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SUMARIO 

El presente informe desarrolla y analiza la metodología general para efectuar 

el cálculo y determinar la compensación por el uso del Sistema Secundario de 

Transmisión para un Cliente Libre y de esta manera promover el desarrollo de la 

competencia en el mercado eléctrico. 

También da a conocer el fundamento, detalle, procedimiento de cálculo y su 

aplicación de un ejemplo seleccionado para un Cliente Libre, teniendo como objetivo 

calcular las remuneraciones que en la actualidad el Regulador (OSINERG) fija y que 

debe pagar dicho consumidor no perteneciente al Servicio Público de Electricidad 

(Cliente Libre) por el uso de las instalaciones del Sistema Secundario de Transmisión 

perteneciente a un tercero y/o terceros. 

La metodología mencionada fue aprobada por el Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía, OSINERG, mediante la Resolución Nº 1089-2001-OS/CD 

publicado en el Diario Oficial el Peruano el 09.07.2001. 

Es importante mencionar que el presente informe se centra sólo en desarrollar 

el procedimiento mencionado exclusivamente para la aplicación a un Cliente Libre y 

determinar la compensación por el uso de · las redes de transmisión ( cargos por 



transmisión), debido a que dicho procedimiento (Resolución Nº 1089-2001-OS/CD) 

también abarca la determinación de la compensación por el uso de las redes de 

distribución ( cargos por distribución). 

El presente informe y el procedimiento desarrollado en este, manifiesta la 

importancia de la presencia de los Clientes Libres en el mercado eléctrico que son 

clasificados y regulados por la legislación eléctrica peruana, considerados como 

suministros que se efectúan en el régimen de libertad de precios (Mercado Libre). 
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INTRODUCCIÓN 

La legislación eléctrica peruana considera como usuanos no regulados o 

Clientes Libres, a aquellos usuarios que estando situados en cualquier punto de la 

red, tienen potencias conectadas mayores de 1 MW o exceden al 20% de la demanda 

máxima de la zona de concesión de distribución, el menor de ambos y que 

supuestamente tienen una capacidad de negociación tal, que pueden pactar un nivel 

de precios en forma directa, ya sea con la empresa distribuidora, o bien con 

cualquiera de las empresas generadoras existentes en el sistema eléctrico. 

Por tal razón este procedimiento que trata el presente informe (Resolución Nº

1089-2001-OS/CD) para la aplicación de los cargos por transmisión a los Clientes 

Libres, responde a la necesidad de establecer una metodología para determinar la 

compensación por el uso de las redes de transmisión por parte de los consumidores 

no pertenecientes al Servicio Público de Electricidad. 

Esta Resolución del OSINERG, que fuese sometida a un proceso previo de 

Consulta Ciudadana, busca también dar una mayor dinámica y transparencia a las 

transacciones entre generadores y los clientes del mercado libre, a través del presente 

procedimiento debidamente establecido que da seguridad a los operadores y otorga 

claridad a las remuneraciones del mercado eléctrico. 
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Dicho procedimiento toma en cuenta que la transmisión e inclusive la 

distribución es una actividad realizada por monopolios que por mandato de la Ley 

deben ser regulados y que los precios de la potencia y energía del mercado libre son 

datos de comparación en el procedimiento de fijación de los precios y tarifas para 

mercado regulado. Estos últimos deben estar ubicados en una banda de más menos 

10% de los valores del mercado libre, de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes, por lo que la competencia en el mercado libre realimenta las señales 

económicas del mercado regulado. 

Con los recientes cambios en el marco legal vigente relacionados con la 

remuneración de los sistemas de transmisión han ampliado las funciones del 

Regulador (OSINERG) a fin de que fije las tarifas y compensaciones que sirven para 

remunerar las instalaciones de transmisión, independientemente si estas prestan el 

servicio a los consumidores pertenecientes al Servicio Público de Electricidad o no. 

En este contexto, los Clientes Libres, los cuales anteriormente, tenían que negociar 

sus precios de suministro incluyendo los cargos de transmisión ahora tienen que 

someterse a los montos que fije el Regulador, disminuyendo las incertidumbres en 

las variables a negociar. 

Este cambio de paradigma exige que estos clientes conozcan con suficiente 

detalle las metodologías que el Regulador ha puesto a disposición de sus 

administrados. En este sentido, se pretende diagnosticar las metodologías propuestas 

por el regulador con un caso de prueba real. Asimismo, se pretende que el mismo 

sirva de una guía para que los Clientes Libres localizados espacialmente a lo largo 

de las redes del Sistema Interconectado Nacional puedan determinar los cargos que 

les corresponden pagar. 
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La determinación de las compensac10nes por el uso de las redes de 

transmisión se efectúa empleando en los cálculos los precios regulados de 

generación. Estas compensac10nes son iguales a la diferencia de la facturación 

(utilizando precios regulados de energía y potencia) entre la barra de salida del 

sistema de transmisión y la barra de ingreso del mismo. Para ello es necesario 

determinar los consumos, así como los precios regulados de energía y potencia en las 

barras de ingreso y salida del sistema de transmisión. 

El objetivo del presente informe es presentar la metodología y la 

determinación de las compensaciones a pagar por el uso de las instalaciones de 

transmisión de un Cliente Libre (Consumidor no perteneciente al servicio Público de 

Electricidad). 



CAPITULO! 

SISTEMA DE PRECIOS 

1.1. Marco Legal 

El Artículo 8° de la Ley de Concesiones Eléctricas (LCE) establece un 

régimen de libertad de precios para los suministros que puedan realizarse en 

condiciones de competencia. De acuerdo con este Artículo, los contratos de venta de 

energía y de potencia de los suministros que se efectúan en un régimen de Libertad 

de Precios deberán considerar obligatoriamente la separación de los precios de 

generación acordados al nivel de la barra de referencia de generación y de las tarifas 

de transmisión. Los usuarios sujetos a este régimen de suministro de electricidad 

serán denominados "Clientes Libres" para los fines del presente. (ver anexo D). 

Asimismo, el Artículo. 44° de la LCE establece que: 

"Las tarifas de transmisión y distribución serán reguladas por el OSINERG 

independientemente de si éstas corresponden a ventas de electricidad para el 

servicio público o para aquellos suministros que se efectúen en condiciones de 

competencia, según lo establezca el Reglamento de la Ley. Para éstos últimos, los 

precios de generación se obtendrán por acuerdo de partes. En las ventas de energía 

y potencia que no estén destinados al servicio público de electricidad, las facturas 
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deberán considerar obligatoria y separadamente los precios acordados al nivel de 

la barra de la referencia de generación y los cargos de transmisión, distribución y 

comercialización. " 

Sobre la vigencia de las tarifas de distribución el artículo 73° de la LCE 

dispone: 

"Las tarifas y sus fórmulas de reajuste tendrán una vigencia de cuatro años y 

sólo podrán calcularse, si sus reajustes duplican el valor inicial de las tarifas 

durante el periodo de vigencia. " 

El Reglamento para la Comercialización de Electricidad en un Régimen de 

Libertad de Precios, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2000-EM, 

establece los criterios mínimos a considerar en los contratos sujetos al régimen de 

libertad de precios. Este mismo Reglamento señala las pautas generales para la 

separación de los cargos por el servicio de transporte y distribución de la electricidad 

de los precios de generación. 

De acuerdo con el mandato del artículo 46º de la Ley de Concesiones 

Eléctricas, el OSINERG debe fijar semestralmente las Tarifas en Barra, las que 

entrarán en vigencia en mayo y noviembre de cada año. La resolución de fijación de 

Tarifas en Barra correspondiente al mes de mayo de cada año, establece los cargos 

que se deben aplicar para determinar las tarifas y compensaciones de la transmisión. 

Estas tarifas y compensaciones son de aplicación tanto al mercado del Servicio 

Público de Electricidad como al mercado de los Clientes Libres, de acuerdo con el 

mandato del artículo 44 º de la LCE. 

En el presente trabajo se utilizan las siguientes denominaciones: 
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La Resolución de Generación y Transmisión corresponde a la Resolución Nº

006-2001 P/CTE o aquella que modifique y/o sustituya.

Asimismo, el marco regulatorio establece que las tarifas deben actualizarse. 

Con tal finalidad, las Resoluciones de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 

del OSINERG que fijan tarifas, incluyen procedimientos de actualización de las 

mismas para los períodos comprendidos entre regulaciones. En este trabajo todos los 

precios y cargos regulados que se utilicen para determinar las compensaciones 

deberán ser los valores correspondientes a la última actualización de acuerdo con lo 

dispuesto en las respectivas resoluciones de fijación de precios aprobados. 

1.2. Clasificación de los Sistemas de Transmisión 

1.2.1. Sistema Principal de Transmisión 

Es la parte del sistema de transmisión, común al conjunto de generadores de 

un Sistema futerconectado, que permite el intercambio de electricidad y la libre 

comercialización de la energía eléctrica. 

1.2.2. Sistema Secundario de Transmisión 

Es la parte del sistema de transmisión destinado a transferir electricidad hacia 

un distribuidor o consumidor final, desde una Barra del Sistema Principal. Son parte 

de este sistema, las instalaciones necesarias para entregar electricidad desde una 

central de generación hasta una Barra del Sistema Principal de Transmisión. Este 

solamente es pagado por los que usan fisicamente las instalaciones. 

1.3. Régimen de Precios de los Sistemas de Transmisión 

Para determinar las compensaciones por el uso del sistema secundario de 

transmisión se aplicará en lo pertinente la metodología general establecida en la 
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Resolución OSINERG Nº 1089-2001-0S/CD "Procedimiento para Aplicación de los 

Cargos por Transmisión y Distribución a Clientes Libre". 

Todos los contratos de suministro de electricidad deben separar 

obligatoriamente los precios de generación (precio acordado entre las partes en la 

Barra de Referencia - BRG) y las tarifas reguladas de transmisión y distribución. 

El cliente libre puede optar por comprar la electricidad en una BRG o en el 

punto de suministro del mismo (punto de entrega al cliente). Cualquiera sea el caso, 

únicamente los precios de generación (Precios de Energía y Potencia referidos a una 

BRG, llamados también "Precios Libre") están sujetos a la libre negociación de las 

partes. Las tarifas de transmisión/distribución por las instalaciones existentes entre la 

BRG y el punto de suministro son regulados por el OSINERG. 

Cabe señalar que la BRG para la venta de energía a un Cliente Libre, es 

aquella subestación (Subestación Base) que se encuentre más cerca del punto de 

entrega al Cliente y el Punto de Suministro es la barra, subestación o lugar donde se 

entrega la electricidad al cliente libre. 

Todos los clientes libres deben incorporar el Peaje Unitario por Conexión al 

Sistema Principal de Transmisión (PCSPT), el correspondiente Cargo de Peaje 

Secundario por Transmisión Equivalente en Energía (CPSEE) del sistema 

Secundario Común a la BRG, así como los cargos de transmisión y/o distribución de 

las instalaciones entre la BRG y el punto de suministro al cliente libre. 
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La figura 1.1 muestra como se considera la delimitación de las instalaciones 

de transmisión (nuestro caso particular de análisis) y distribución eléctrica. 
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Figura 1.1 Delimitación de las instalaciones de transmisión. 



CAPITULO 11 

PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE COMPENSACIONES 

Se debe seguir la siguiente metodología: 

• La compensación por el uso de las redes de transmisión, es regulada por mandato

de la Ley y se debe determinar empleando los precios regulados de generación.

• Estas compensaciones se determinan como la diferencia de facturaciones ( a

precios regulados de energía y potencia) entre la barra de salida del sistema de

transmisión y la barra de ingreso del mismo. Para ello es necesario determinar los

consumos, así como los precios regulados de energía y potencia en las barras de

ingreso y salida del sistema de transmisión, como se muestra en la figura 2.1.

Facturación Entrada (A) 

Sistema 
de 

Transmisión 

Facturación Salida (B) 

Compensación 
Transmisión 

(B-A) 

Figura 2.1. Determinación de la Facturación. 
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• Se debe efectuar la determinación de las tarifas reguladas en la Barra de

Suministro a partir de la BRG. La expansión de tarifas reguladas se realiza

empleando los cargos y procedimientos establecidos en las resoluciones de

fijación de Precios de Barra.

• Se debe determinar (referir con las pérdidas medias) los valores de energía y

potencia en la BRG.

• Se debe determinar la facturación en la barra de entrada y en la barra de salida del

sistema en evaluación con los precios regulados y los consumos determinados en

los pasos previos.

• La compensación por la transmisión, es igual a la diferencia de las dos

facturaciones indicadas.

• Para la aplicación de la metodología se debe seguir el siguiente proceso, tal como

se indica en la figura 2.2. y que este se desarrolla con referencia a un sistema

eléctrico ejemplo el cual el cliente libre hace uso de las instalaciones de

transmisión. El sistema ejemplo considera un sistema de transmisión compuesto

por dos subestaciones de transformación y una línea de transmisión. Mediante la

determinación apropiada de las variables y parámetros de cálculo, el

procedimiento indicado es aplicable directamente a otras configuraciones con un

número diferente de instalaciones.



Diagrama 
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Variables Precios 

Requerimientos 

Energía en Hora Punta - Energía en Hora Punta
Energía Fuera Punta - Energía Fuera Punta

Potencia Hora Punta - Potencia Hora Punta

Pérdidas medias de - Factores de Pérdidas

Energía Marginales

Pérdidas medias de - Peajes

Potencia 

Energía en Hora Punta - Precio Energía en HP

Energía Fuera de Punta - Precio Energía FP

Potencia en Hora Punta - Precio de Potencia

Figura 2.2. Procedimiento de Cálculo de la Compensación 

• Se debe determinar los precios regulados en la Barra de Referencia de Generación

y en la Barra de entrega al cliente libre, como se indica en la figura 2.3. Se debe 

tener en cuenta que el OSINERG fija las tarifas reguladas tanto de energía como 

de potencia, en barras denominadas Subestaciones Base. 



Barra de Entrada 

Sistema 
de 

Transmisión 

Precios Regulados 
De Energía y 

Potencia 

___ B_ a_rr_ a_ d_ e _sª_'_id_ª ___ I / 
Figura 2.3. Precio Regulados de Barra 
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• El prec10 de Potencia incorpora el Peaje Unitario por Conexión al Sistema

Principal de Transmisión (PCSPT). 

• Los precios de Energía incorporan el correspondiente Cargo de Peaje Secundario

por Transmisión Equivalente en Energía (CPSEE). 

Precio Potencia: 

___ B_arr_a _d _e _E _n _tr _a _dª ___ I � PPB = PPM + PCSPT 

Precio Energía: 

Figura 2.4. Precio de Potencia y Energía. 
PEBP = PEMP + CPSEE 
PEBF = PEMF + CPSEE 

Donde: 

PEMP 

PEMF 

PEBP 

PEBF 

: Precio de la Energía a Nivel de Generación en Horas Punta para las 

Subestaciones Base del sistema, establecido en la Resolución de Generación, 

expresado en céntimos de S/./kWh. 

Precio de la Energía a Nivel de Generación en Horas Fuera Punta para las 

Subestaciones Base del sistema, establecido en la Resolución de Generación, 

expresado en céntimos de S/./kWh. 

Precio en Barra de la Energía en Horas de Punta, expresado en céntimos de 

S/./kWh. 

Precio en Barra de la Energía en Horas Fuera de Punta expresado en céntimos 

de S/./kWh. 
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CPSEE Cargo de Peaje Secundario por Transmisión Equivalente en Energía, establecido 

en la Resolución de Transmisión, expresado en céntimos de S/./kWh. 

PPM Precio de la Potencia de Punta a Nivel Generación, establecido en la Resolución 

de Generación, expresado en S/./kW-mes. 

PPB 

PCSPT 

Precio en Barra de la Potencia de Punta, expresado en S/./kW-mes. 

Cargo de Peaje Unitario por conexión al Sistema Principal de Transmisión, 

establecido en la Resolución de Transmisión, expresado en S/./kW-mes. 

• La expansión de precios regulados desde la Barra de entrada hasta la barra de

salida se efectúa con los cargos y peajes determinados por el OSINERG, tal como

se muestra en la figura 2.5.

Donde: 

FPME 

FPMP 

CBPSE 

Barra de Entrada 

Sistema 
de 

Transmisión 

Barra de Salida 

Figura 2.5. Cargos y Peajes 

Precio Potencia: 
PPBE 

Precio Energía: 
PEBPE 

PEBFE 

Precio Potencia: 
PPBs = PPBE*FPMP

Precio Energía: 
PEBPs = PEBPE*FPME+CBPSE
PEBFs = PEBFE*FPME+CBPSE

Factor de Pérdidas Marginales de Energía. 

Factor de Pérdidas Marginales de potencia. 

Cargo Base de Peaje Secundario por Transmisión en Energía, 

expresado en céntimos de S/./kWh. 
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• Exclusivamente para determinar las compensaciones por transmisión, las

variables de energía y potencia del Cliente Libre, medidos en el Punto de

Suministro, deben ser referidos a la BRG tomando en cuenta las pérdidas medias.

Es decir, se determinará el consumo originado por el cliente en la BRG mediante

la agregación de las pérdidas a la energía retirada al final del tramo.

Donde : 

Pérdp 

EHP 

EHFP 

p 

Barra de Entrada 

Sistema 
de 

Transmisión 

Barra de Salida 

Cliente 
Libre 

Potencia: 
PE

= Ps*(l+pérdr) 

Energía: 
EHPE = EHPs*Cl +pérdE) 
EFPE = EFPs*(l +pérdE) 

Potencia: Ps 

Energía: EHPs 
EFPs 

Figura 2.6. Variables de Potencia y Energía. 

Pérdidas medias de energía correspondiente a las instalaciones de transmisión 

comprendidas entre las barras de entrada y salida. 

Pérdidas medias de potencia correspondiente a las instalaciones de transmisión 

comprendidas entre las barras de entrada y salida. 

Energía en Hora Punta de la barra, expresado en MWh ó kWh. 

Energía en Hora Fuera de Punta de la barra, expresado en MWh ó kWh. 

Potencia de la barra, expresado en MW ó kW. 
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• Los precios sujetos a libre negociación corresponden a los precios de generación

de una Barra de Referencia de Generación y deben incluir los precios de

transmisión a ese nivel (Peaje de Conexión al sistema Principal y Cargo

Equivalente en Energía).

Las compensaciones por la transmisión se calculan con los precios regulados

vigentes y los consumos del cliente libre referidos a la BRG, según la fórmula

(2.1) y tal como se muestra en la figura 2.7.

Facturación = Facturación Potencia+ Facturación Energía .... (2.1) 

Barra de Entrada 

Sistema 
de 

Transmisión 

Barra de Salida 

Cliente 
Libre 

Facturación Entrada (FE) 

FE
= Fact. Energía +Fact. Potencia 

Facturación Salida (Fs) 

Fs = Fact. Energía +Fact. Potencia 

Figura 2.7. Cálculo de la Facturación. 

• La compensación por el uso de las instalaciones de transmisión es la diferencia de

facturaciones determinadas entre las barras de entrada y de salida del sistema de

transmisión, tal como se muestra en la figura 2.8.



Sistema 
de 

Transmisión 

Facturación 

Entrada (FE) 

Compensación = Fs - FE 

Facturación 

Salida (Fs) 

Figura 2.8. Determinación de la Compensación 
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• Los cargos de transmisión y las pérdidas respectivas se deben determinar de una

sola vez para el conjunto de instalaciones. En aquellos casos en que esta regla

general no sea factible de aplicar, por existir diferentes titulares propietarios de las

instalaciones, las partes interesadas podrán solicitar al OSINERG su

determinación.

• El presente procedimiento no es obligatorio en los casos en que hubiera acuerdos

contractuales previos entre las partes para el pago de las compensaciones de

transmisión.

• Los propietarios de transmisión y/o distribución no están facultados a facturar

directamente al cliente libre por el uso de sus instalaciones. Las compensaciones

deben ser facturadas al correspondiente suministrador.



CAPITULO 111 
APLICACIÓN A UN CLIENTE LIBRE 

3.1. Descripción del Cliente 

El presente procedimiento será aplicado al Cliente Libre, la empresa 

SIDERPERU, cuya actividad principal es el desarrollo relacionado con la Industria 

Siderúrgica. Este se encuentra ubicado en el distrito de Chimbote, Provincia de 

Santa, Departamento de Ancash. Su suministrador es la empresa generadora 

EDEGEL. 

3.2. Condiciones de suministro para el Cliente 

El punto de suministro de SIDERPERU es la subestación Chimbote II 13.8 

kV. Como barra de referencia de Generación se ha seleccionado a la subestación 

Chimbote I de 220 kV. 

Esta compensación del Cliente Libre SIDERPERU a su suministrador 

EDEGEL toma en consideración el caso el cual involucra a las siguientes empresas: 

ETECEN cuya propiedad son el transformador de 220/138 kV y las celdas de 

las líneas de 138 kV L-106 y L-107 (Chimbote I - Chimbote II) en la 

subestación Chimbote I. 
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EGENOR cuya propiedad son las líneas de 138 kV L-106 y L-107 (Chimbote 

I-Chimbote II).

HIDRANDINA cuya propiedad son las celdas de las líneas de 138 kV L-106 

y L-107 (Chimbote I - Chimbote II) y el transformador 138/13.8 kV en la 

subestación Chimbote II. 

Este se encuentra representado en el diagrama unifilar 3 .1. el cual representa el 

Sistema Secundario de Transmisión para el suministro a SIDERPERU. 
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SISTEMA SECUNDARIO PARA EL SUMINISTRO A SIDERPERU 

G) 
Chimbote 1 220 kV 

EMPRESA EQUIPO 

Transformador 220/138 kV 

ETECEN 

G) 
Chimbote 1138 kV 

Celdas de líneas 138 kV 

G) 

8.56 km 

EGENOR 
Lineas L-106-107 

Celdas de líneas 138 kV 

HIDRANDINA 
Transformador 138/13.8 kV 

Chimbote 1113.8 kV 

SIDERPERU 

Diagrama 3.1. Sistema Secundario de Transmisión para el Suministro de SIDERPERU 
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La demanda de consumo (Potencia y Energía) que se considera para 

SIDERPERU y que será usada para el cálculo aplicativo pertenecen a datos 

registrados para el mes de Marzo del 2002 y las máximas demandas mensuales en la 

barra de Chimbote 1113.8 kV, son las que se presentan en el cuadro 3.1: 

M EDICION EN LA BARRA CHIM BOTE 1113.8 kV 

CONSUMO DE POTENCIA Y ENERGIA 

Potencia Potencia Energía 

Período Máxima Máxima Punta 

Anual HP AnualHFP 

kW kW kWh 

Marzo del 01 al 31 27 710 56 762 

Marzo del 01 al 03 175 965 

Marzo del 04 al 31 1 829 240 

E. Total 16 538 280 

MAXIMAS DEMANDAS [kW] 

HP HFP 

Abr-01 21 974 56 650 

May-01 27 454 56 873 

Jun-01 27 965 51 293 

Jul-01 26 770 50 645 

Ago-01 26 989 54 488 

Sep-01 25 673 54 497 

Oct-01 25 657 55 460 

Nov-01 25 954 54 315 

Dic-01 21 198 43 488 

Ene-02 21 310 38 300 

Feb-02 19 283 51 189 

Mar-02 19 325 51 590 

Promedio dos máximos: 27 710 56 762 

Cuadro 3.1. Consumo de Potencia y Energía y máxima 

demanda de SIDERPERU 

Fuera de 

Punta 

kWh 

2 204 655 

12 328 420 

kWh 
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Seguidamente el cálculo de las tarifas reguladas se resume en los siguientes cuadros: 

• Según Resolución Osinerg Nº 2122-2001-OS/CD (ver anexo H)

Chimbote 1 220 kV 

PPM S/./kW-mes 
FAPPM 

FAPCSPT SINAC 

FAPCSPT TRANSMANTARO,REDESUR 

Peaje de Conexión al Sist. Principal de Transmisión 

SPT de ETECEN 

SPT de ETESUR 

SPT de REDESUR 

SPT de Transmantaro 

L.T. Combapata-Quencoro 138 kV 

L.T. Piura-Talara 220 kV 

L.T. Vizc-Param 220 kV y Transf. 220/138 kV en SE T.María 

TOTAL PCSPT SEIN S/./kW-mes 

Fijación 

Tarifaria 

01/05/2001 

18.08 

1.0000 

1.0000 

1.0000 

1.40 

0.30 

1.17 

3.04 

0.03 

0.20 

0.34 

6.48 

Cuadro 3.2. Tarifa de Peaje de Conexión al SPT 

Vigencia 

04/01/2002 04/02/2002 

18.30 18.30 

0.9869 0.9944 

0.9753 0.9798 

0.9765 0.9867 

1.37 1.37 

0.29 0.29 

1.14 1.15 

2.97 3.00 

0.03 0.03 

0.20 0.20 

0.33 0.33 

6.32 6.38 

• Según Resolución yfsinerg Nº 006-2001 P/CTE, Nº 08-98 P/CTE, Nº 3079- 2001-OS/CD (ver

anexos E, F, J)

Fijación Vigencia 

Tarifaria 

Factores de pérdidas marginales de potencia 01/05/2001 04/01/2002 04/02/2002 

Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 (FppA) 1.0040 1.0040 1.0040 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11138 (FppB) 1.0051 1.0051 1.0051 

Chimbote 11138 - Chimbote 1113,8 (FppC) 1.0242 1.0242 1.0242 

Cargos por uso del sistema de HDNA [Res. Nº 08-98 P/CTE] 

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV S/./kW-mes 0.0235 0.0235 0.0235 

FACBPSL 1.1787 1.1494 1.1530 

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV actualizado S/./kW-mes 0.0277 0.0270 0.0271 

CBPST Transformador 138/13.8 kV S/./kW-mes 2.7760 2.7760 2.7760 

TCo 2.810 2.810 2.810 

IPM0 
1529.6028 1529.6028 137.6818 

TC1 
3.525 3.442 3.478 

IPM1 1732.0367 1687.2484 151.5992 

FACBPST 1.1995 1.1701 1.1762 

CBPST Transformador 138/13.8 kV actualizado S/./kW-mes 3.3298 3.2482 3.2651 

Cuadro 3.3. Cargos de Pea,je por el uso del sistema de Hidrandina 
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Donde: 

CBPST Celdas llegada lineas 138 kV = 0.00274* Longitud Línea (Chimb I - Chimb II) ... (3.1) 

FACBPSL = 0.38*(TC/fC0
) + 0.62*(IPM ¡IIPM0

) ... (3.2) 

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV actualizado = CBP T Celdas llegada líneas 138 kY*FACBPSL...(3.3) 

FACBPST = 0.55*(TC/fC0
) + 0.45*(IPM ¡IIPM0

) ... (3.4) 

CBPST Transformador 138/13.8 kV actualizado = CBP T Transformador 138/13.8 kV*FACBP T ... (3.5) 

• Según Resolución Osinerg Nº 006-2001 P/CTE, Nº 08-98 P/CTE, Nº 3079- 2001-OS/CD y Nº 

2874-2001-OS/CD (ver anexos E, F, I y J) 

Fijación Vigencia 
Tarifaria 

01/05/01 04/01/02 04/02/02 

PEMP ctm. S/./kWh 14.01 11.90 11.90 
PEMF ctm. S/./kWh 9.46 8.82 8.82 

FAPEM 1.0000 0.9458 0.9661 

CPSSE01 ctm. S/./kWh 0.00 0.00 0.00 

CPSSE02 ctm. S/./kWh 0.10 0.10 0.10 

FACBPSL(220) 1.0000 0.9750 0.9774 

Factores de pérdidas marginales de energía 

Chimbote 1 220- Chimbote 1 138 (FpeA) 1.0025 1.0025 1.0025 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 (FpeB) 1.0041 1.0041 1.0041 

Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 (FpeC) 1.0142 1.0142 1.0142 

Longttud línea 138 kV SE Chimbote 1-SE Chimbote 11 km 8.57 8.57 8.57 

CBPST Transf. 220/138 kV [ETECEN] ctm. S/JkWh 0.2924 0.2924 0.2924 

CBPSL Celdas salida lineas 138 kV [ETECEN] ctm. S/JkWh 0.0094 0.0094 0.0094 

CBPSL líneas 138 kV [EGENOR] ctm. S/./kWh 0.0728 0.0728 0.0728 

FACBPST 1.0000 0.9754 0.9802 

FACBPSL 1.0000 0.9750 0.9774 

CBPSE= CBPST + CBPSL X L X e Actualizado 

CBPST Transf. 220/138 kV [ETECEN] ctm. S/./kWh 0.2924 0.2852 0.2866 

CBPSL Celdas lineas 138 kV salida [ETECEN] ctm.S/./kWh 0.0094 0.0092 0.0092 

CBPSL lineas 138 kV [EGENOR] ctm. S/JkWh 0.0728 0.0710 0.0712 

Cuadro 3.4. Cargos Base de Peaje de ETECEN y EGENOR 



Donde: 

CBPST Transf. 220/138 kV [ETECEN] Actualizado = CBPST Transf. 220/138 kV[ETECEN]* 

*FACBPST ... (3.6)

CBPSL Celdas líneas 138 kV salida [ETECEN] Actualizado = CBPSL Celdas salida líneas 138 kV 

[ETECEN]* FACBPSL ... (3.7) 

CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] Actualizado = CBP L Líneas 138 kV [EGENOR]* FACBPSL ... (3.8) 
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Finalmente de la numeración representada en el diagrama 3.1. y de los 

cuadros 3.2, 3.3 y 3.4, se muestra el resumen de las tarifas para cada zona del 

diagrama del sistema secundario de suministro para el cliente libre SIDERPERU en 

el cuadro 3.5. 

RESLM� TARIFA DE �ERGIA Y POTEtclA 

Fijación 

Tarifaria 

Uridad 01/05/01 04/01/02 

lEMp1 ctm. SI ./kWl 14.11 11.35 
lEMfp1 ctm. SI ./kWl 9.56 8.44 
1Php1 Sl.ft<\l,J.m¡¡s 24.ffi 24.39 
lEMp2 ctm. SI ./kWl 14.44 11.67 
lEMfp2 ctm. SI ./kWl 9.88 8.75 
TPhp2 Sl.ft<W-rres 24.00 24.48 
lEMp3 ctm. SI ./kWl 14.45 11.68 
lEMfp3 ctm. SI ./kWl 9.89 8.75 
1Php3 Sl.ft<ll,J.m¡¡s 24.00 24.48 
lEMp4 ctm. SI ./kWl 14.58 11.79 
lEMfp4 ctm. Sl./kWl 10.00 8.86 
TPhp4 Sl.ft<W-rres 24.78 24.61 
lEMp5 ctm. SI ./kWl 14.58 11.79 

lEMfp5 ctm. SI ./kWl 10.00 8.86 
TPhp5 Sl.ft<ll,J.m¡¡s 24.81 24.63 
lEMp6 ctm. Sl./kWl 14.79 11.00 
lEMfp6 ctm. Sl.ft<Wl 10.14 8.99 
TPh¡:.6 Sl.ft<\l,J.m¡¡s 28.74 28.48 
TPhfp6 Sl.ft<\l,J.m¡¡s 3.3575 3.2752 

CBPS.. Cek:tas salida líneas 138 kV [EfECENJ ctm. SI ./kWl 0.0094 0.0002 

CBPSfCek:tas llegada líreas 138 kV [HIDR.ANDINA] Sl.ft<W-rres 0.0277 0.0270 

Cuadro 3.5. Resumen de Tarifa de Energía y Potencia para suministro a IDERPERU 

Vigencia 

04/02/02 

11.f:e
8.62
24.58
11.91 
8.93 

24.67
11.92
8.94
24.67
12.04
9.04
24.00
12.04
9.04
24.83
12.21
9.17
28.00
3.2922
0.0002
0.0271



Donde: 

TEAhpl 

TEAhfpl 

TPhpl 

TEAhp2 

TEAhfp2 

TPhp2 

TEAhp3 

TEAhfp3 

TPhp3 

TEAhp4 

TEAhfp4 

TPhp4 

TEAhp5 

TEAhfp5 

PEMP*FAPEM + (CPSSE0l+CPSSE02)*FACBPSL(220) ... (3.9) 

PEMF*FAPEM + (CPSSE0l+CPSSE02)*FACBPSL(220) ... (3.10) 

PPM*FAPPM + (TOTAL PCSPT SEIN) ... (3.11) 

PEMP*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf. 220/138 kV[ETECEN] ... (3. I 2) 

PEMF*FAPEM + (CPSSE0l+CPSSE02)*FACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf. 220/138 kV [ETECEN] ... (3. 13) 

(PPM*FAPPM + (TOTAL PCSPT SEIN))*FppA ... (3.14) 

PEMP*FAPEM + (CPSSE0l+CPSSE02)*FACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN]+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN] ... (3.15) 

PEMF*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN] + CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN] ... (3. 16) 

(PPM*FAPPM + (TOTAL PCSPT SEJN))*FppA ... (3.17) 

((PEMP*FAPEM + (CPSSE0l+CPSSE02)*FACBPSL{220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN] + CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN])*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] ... (3.18) 

((PEMF*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN]+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN])*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] ... (3.19) 

(PPM*FAPPM + (TOTAL PCSPT SEIN))*FppA *FppB ... (3.20) 

((PEMP*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN]+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN])*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] ... (3.21) 

((PEMF*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN]+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN])*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] ... (3.22) 
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TPhp5 

TEAhp6 

TEAhfp6 

(PPM*F APPM + (TOTAL PCSPT SEIN))*FppA *FppB + 

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV actualizado ... (3.23) 

(((PEMP*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 

CBPST Transf.220/138 kV [ETECEN)+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECEN])*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR])*FpeC ... (3.24) 

(((PEMF*F APEM + (CPSSE0 1 +CPSSE02)*F ACBPSL(220)*FpeA + 
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CBPST Transf.220/138 kV [ETECENJ+ CBPSL Celdas líneas 138 kV salida 

[ETECENJ)*FpeB + CBPSL Líneas 138 kV [EGENORJ)*FpeC ... (3.25) 

TPhp6 (PPM*FAPPM + (TOTAL PCSPT SEIN))*FppA *FppB*FppC + 

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV actualizado+ CBPST Transformador 

138/13.8 kV actualizado ... (3.26) 

TPhfp6 CBPST Celdas ·llegada líneas 138 kY actualizado+ CBPST Transformador 

138/13.8 kV actualizado ... (3.27) 

3.3. Determinación de las compensaciones 

A continuación se detalla la aplicación del procedimiento para el cálculo de la 

compensación por el uso del sistema secundario de transmisión para el suministro de 

del cliente Libre SIDERPERU. 

• Cálculo de la Compensación por el uso del Transformador 220/138 kV de la barra

Chimbote I de propiedad de ETECEN.

Se tiene los siguientes datos como se muestra en la tabla 3. l., según la Resolución

Nº 006-2001 P/CTE, Nº 08-98 P/CTE y de los cuadros 3.3 y 3.4:



Factores de Pérdidas Marginales Energía Potencia 

Chimbote I 220 - Chimbote I 13 8 l.0025 1.0040 

Chimbote I 138 - Chimbote II 138 l.0041 l.0051

Chimbote II 138 - Chimbote II 13.8 1.0142 1.0242 

Tabla 3 .1. Factores de Pérdidas Marginales 

Los factores de pérdidas medias, se calcula utilizando la fórmula (3 .28): 

Factor de pérdidas media = 1 + (Factor de pérdidas marginal - 1) ... (3.28) 
2 

De lo anterior se obtiene la siguiente tabla 3 .2. 

Factores de Pérdidas medias Energía Fpem Potencia 

Chimbote 1 220- Chimbote I 138 (A) l.0013 FpemA l.0020

Chimbote I l 3 8 - Chimbote II 13 8 (B) l.0021 FpemB 1.0026 

Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13.8 (C) l.0071 FpemC l.0121

Tabla 3.2. Factores de Pérdidas Medias 

Fppm 

FppmA 

FppmB 

FppmC 
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Del cuadro 3 .1 se tiene que para el mes de marzo ( O 1 al 31) la potencia máxima 

registrada en la barra de Chimbote II de 13.8 kV (barra donde suministra al cliente 

libre SIDERPERU) es 51 590 kW, este valor lo reflejamos en la barra de 

Chimbote I 220 de la siguiente forma: 

Potencia Máxima (kW) SE Chimbote I 220 = 51 590*FppmA*FppmB*FppmC = 52 452 kW. 

Este mismo paso se sigue para el consumo de energía (kWh) en Punta y Fuera 

Punta y de los períodos del (O 1 a 03) y del (04 al 31) del cuadro 3 .1 registrado en 

la barra de Chimbote II 13.8 kV. Usamos los factores de pérdidas medias de 
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energía para reflejar estos valores a la barra de Chimbote I 220 de la siguiente 

manera: 

Energía (kWh) barra Chimbote I 220 = Energía (kWh) barra Chimbote 11 13.8* 

FpemA *FpemB*FpemC ... (3.29) 

De lo anterior se obtiene el siguiente cuadro 3.6. 

Subestaciones Potencia EnerQía 

Período de Máxima Punta Fuera de 
Transformación Punta 

kW kWh kWh 

Marzo del 01 al 31 
SE Chimbote 1 220 52 452 

SE Chimbote 1 138 52 347 

Marzo del 01 al 03 
SE Chimbote 1 220 177 801 2 227 660 

SE Chimbote 1 138 177 579 2 224 879 

Marzo del 04 al 31 
SE Chimbote 1 220 1 848 328 12 457 064 

SE Chimbote 1 138 1 846 020 12 441 512 

Cuadro 3.6. Consumo de Potencia y Energía de SIDERPERU 

Las tarifas en barras de la SE Chimbote I de 220 y 138 kV es como se muestra en 

el cuadro 3.7. 

Subestaciones Tarifas de Barras 

Período 
de Pot. HP Ener. P. Ener. F.P. 

Transformación PPB PEBP PEBF 
(S/kW-mes) (cent.S1./kWh) 

Marzo del 01 al 31 
SE Chimbote 1 220 24.58 

SE Chimbote 1 138 24.67 

Marzo del 01 al 03 
SE Chimbote 1 220 11.59 8.62 

SE Chimbote 1 138 11.91 8.93 

Marzo del 04 al 31 
SE Chimbote 1 220 11.59 8.62 

SE Chimbote 1 138 11.91 8.93 

Cuadro 3.7. Tarifa de Barras en la SE Chimbote 220/138 kV 



Donde: 

En Chimbote I 220, y según el cuadro 3.5 

PPB = TPhpl = 24.58 (S/./kW-mes) 

PEBP = TEAhp 1 = 11.59 ( cent. S/./kWh) 

PEBF = EAhfpl = 8.62 (cent. S/./kWh) 

En Chimbote I 138, según el cuadro 3.5 

PPB 

PEBP 

PEBF 

= TPhp2 

= TEAhp2 

=TEAhfp2 

= 24.67 (S/./kW-mes) 

= l 1.91(cent. S/./kWh) 

= 8.93 (cent. S/./kWh) 
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Finalmente se obtiene la compensación por el uso del transformador 220/138 kV 

de la barra Chimbote I, tal como se muestra en el cuadro 3.8. 

Subestaciones lnareso Tarifario+Peaje 

Período 
de Potencia Energía 

Transfonmción 
SI. SI. 

l'v'0rzo del 01 al 31 
SE Oirrbcte 1 220 2130.33 

SE Oirrbcte 1138 

f'Jarzo del 01 al 03 
SE Oirrbcte 1 220 7199.93 

SE Oirrbcte 1138 

l'v'0rzo del 04 al 31 
SE Oirrbcte 1 220 42007.87 

SE Oirrbcte 1138 

Total SI. 2130.33 50 007.00 

Cuadro 3.8. Compensación por uso del transformador 220/138 kV en SE Chimbote l. 

Donde: 

Ingreso Tarifario + Peaje por potencia (S/.) = TPhp2*Pot(Chimbote I 138) -

TPhpl *Pot(Chimbote I 220) ... (3.30) 

TOTAL 

SI. 

2130.33 

7199.93 

42007.87 

52100.13 

Ingreso Tarifario + Peaje por Energía (S/.) = TEAhp2*EnergíaHP(Chimbote I 138) +

TEAhfp2*EnergíaHFP(Chimbote 1 138) -

TEAhpl *EnergíaHP(Chimbote I 220) -

TEAhfpl *EnergíaHFP(Chimbote I 220) ... (3.31) 
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• Cálculo de la Compensación por el uso de las Celdas de Salida L-106 y L-107 de

la barra Chimbote I 138 kV. de propiedad de ETECEN

Del cuadro 3 .1, se extrae la energía (k Wh) para los períodos del O 1 al 03 y 

del 04 al 31 en la barra Chimbote I 138, obteniéndose el resultado según el cuadro 

3.9. 

CBPSL SEChim 1138 Compensación 

ctm. S/ ./kWh kWh S/. 

Marzo del 01 al 03 0.0092 2 402 458 221.03 

Marzo del 04 al 31 0.0092 14 287 532 1 314.45 

Total 16 689 990 1 535.48 

Cuadro 3.9. Compensación Celdas de Salida L-106 y Ll07 en Chimbote I 138 kV 

Donde: 

CBPSL = CBPSL Celdas salida líneas 138 kV [ETECEN], según cuadro 3.5 

Finalmente la compensación es: 

Comp�nsación (S/.) = CBPSL *Energía(kWh)/100 ... (3.32) 

• Cálculo de la Compensación por el uso de las líneas L-106 y L-107 de 138 kV

(SE Chimbote I - SE Chimbote II) de propiedad de EGENOR

De los cuadros 3. l. y 3 .4. se calcula la respectiva compensación, tal como se 

muestra en el cuadro 3 .1 O. 
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CBPSL 

FACBPSL 

0.0085 

0.9774 

0.0083 

ctm. S/./kwtvkm <=== [Res.Osinerg Nº 3079-2001-OS/CD) 

CBPSL Actualizado 

Longitud de Lineas L-106-107 

CBPSL Lineas 138 kV [EGENOR] 

CBPSL Líneas 138 kV [EGENORJ Actualizado 

Consumo de Siderperú 

SE Chimbote 1113.8 kV 

Factores de pérdidas por 

Transformación 138/13.8 kV 

SE Chimbote 11138 kV 

Compensación SI. 

8.57 

0.0728 

0.0712 

ctm. S/./kwtvkm 

km 

16 538 280 kWh 

Marginales 1.0141 

Medias 1.0071 

16 654 875 kWh 

11 846.78 

ctm. S/./kWh 

ctm. S/./kWh 

<=== [Resolución Nº 006-2001 P-CTE) 

Cuadro 3.10. Compensación por el uso de las líneas L-106 y L-107 de 138 kV 

Donde: 

CBPSL Actualizado 

CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] 

CBPSL Líneas 138 kV [EGENOR] 

CBPSL *F ACBPSL ... (3.33) 

CBPSL*Longitud de Línea L106-107 ... (3.34) 

F ACBPSL *CBPSLLíneas 13 8kV [EGENOR] 

Actualizado ... (3.35) 

Finalmente la Compensación por el uso de las líneas L-106 y L-107 de 138 kV se calcula de los 

dos siguientes maneras, según lo siguiente: 

Compensación (S/.) Energía[SE Chimbote 11 138kV]* 

CBPSL *FACBPSL *longitud de Línea ... (3.36) 

Compensación (S/.) Energía[SE Chimbote II 138kV]* 

CBPSL Líneas 138 kV[EGENOR]Actualizado ... (3.37) 
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• Cálculo de la Compensación por el uso de las celdas de llegada de las líneas L -

106 y L-107 de la barra Chimbote II 138 kV de propiedad de HIDRANDINA

De los cuadro 3 .1 y 3 .3 se calcula la respectiva compensación, tal como se

muestra en el cuadro 3 .11.

CBPST Celdas llegada líneas 138 kV [HIDRANDINA.] (S/./kW-rres) 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 rreses en SE Chimbote 11 13. 8 kV: 

Factor de pérd. marginales de potencia [Res. Nº 08-98 P/CTE] = FppC

Factor de pérd. rredias de potencia= 1+(FppC-1)/2 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 rreses en SE Chimbote 11 138 kV: 

Compensación por uso de las celdas 138 kV S/. 

0.0271 

56 762 

1.0242 

1.0121 

57 449 

1 556.87 

Cuadro 3 .11. Compensación por el uso de las celdas de llegada de las líneas L-106 y L-107 

Donde: 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses 

en SE Chimbote II 138 kV 

= Prom. dos máx. demandas últimos 12 

meses en SE Chimbote II 138 kV* 

*Factor de Pérd. media de potencia ... (3.38)

Finalmente la Compensación por el uso de las celdas de llegada de las líneas L-106 y L-107 es: 

Compensación por uso de las celdas 138 kV (S/.) = Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses en 

SE Chimbote II 138 kV* CBPST Celdas 

llegada líneas 138kV[HIDRANDINA] ... (3.39) 

• Cálculo de la Compensación por el uso del Transformador 138/13.8 kV de la

barra Chimbote II de propiedad de HIDRANDINA

Se tiene los datos tal como se muestra en la tabla 3.3. según la Res. Nº 006-2001

P/CTE, Nº 08-98 P/CTE y de los cuadros 3.3 y 3.4



Factores de Pérdidas Marginales Energía Potencia 

Chimbote II 138 - Chimbote 11 13.8 1.0142 1.0242 

Tabla 3.3. Factores de Pérdidas Marginales en SE Chimbote II 138/13.8 kV. 

Utilizamos la fórmula (3 .40) para hallar los factores de pérdida media: 

Factor de pérd. media = 1 + (Factor de pérd. marginal - 1) ... (3.40) 
2 

Obteniéndose los resultados, según la tabla 3.4. 

Factores de Pérdidas Medias Energía Fpem 

Chimbote II 138 - Chimbote 11 13.8 (C) 1.0071 FpemC 

Potencia Fppm 

1.0121 FppmC 

Tabla 3.4. Factores de Pérdidas Medias en SE Chimbote II 138/13.8 kV. 
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Del cuadro 3 .1 se obtiene que para el mes de marzo (O 1 al 31) el promedio de dos 

máximas demandas de los últimos 12 meses registrada en la barra de Chimbote II 

de 13.8 kV (barra donde se suministra al cliente libre SIDERPERU) es 27 710 kW 

en HP (hora punta) y 56 762 kW en HFP (hora fuera punta), estos valores se 

reflejan en la barra de Chimbote II 138 kV de la siguiente forma: 

Potencia Máxima Anual HP (kW) 
SE Chimbote II 138 kV 

Así como la 
Potencia Máxima Anual HFP (kW) 
SE Chimbote II 138 kV 

= 27 710*FppmC = 28 045 kW 

= 56 762*FppmC = 57 449 kW. 
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Este mismo paso se sigue para el consumo de energía (kWh) en Hora Punta y 

Hora Fuera Punta, en los períodos del (01 a 03) y del (04 al 31) del cuadro 3.1 

registrado en la barra de Chimbote II 13.8 kV. También usamos los factores de 

pérdidas medias de energía para reflejar estos valores a la barra de Chimbote II 

138 kV de la siguiente manera: 

Energía (kWh) barra Chimbote 11 138 = Energía (kWh) barra Chimbote Ill3.8* FpemC ... (3.41) 

Siguiendo estos pasos se obtiene el siguiente cuadro 3.12. 

Subestaciones Potencia Potencia Energía 

Período 
de Máxima Máxima Punta Fuera de 

Transformación AnualHP AnualHFP Punta 
kW kW kWh kWh 

Marzo del 01 al 31 
SE Chimbote 138 28 045 57 449 

SE Chimbote 13.8 27 710 56 762 

Marzo del 01 al 03 
SE Chimbote 138 177 214 2 220 308 

SE Chimbote 13.8 175 965 2 204 655 

Marzo del 04 al 31 
SE Chimbote 138 1 842 228 12 415 952 

SE Chimbote 13.8 1 829 240 12 328 420 

Cuadro 3.12. Consumo de Potencia y Energía de SIDERPERU 

Las tarifas en barras de Chimbote II de 138 y 13.8 kV es el que se muestra en el 

cuadro 3 .13. 

Subestaciones Tarifas de Barras 
de Pot. HP Pot. HFP Ener. P. Ener. F.P. 

Período 
Transformación PPB PEBP PEBF 

(S/kW-mes) (S/kW-mes) (cent.S/./kWhl 

Marzo del 01 al 31 
SE Chimbote 138 24.83 

SE Chimbote 13.8 28.69 3.2922 

SE Chimbote 138 12.04 9.04 
Marzo del 01 al 03 

SE Chimbote 13.8 12.21 9.17 

SE Chimbote 138 12.04 9.04 
Marzo del 04 al 31 

SE Chimbote 13.8 12.21 9.17 

Cuadro 3.13. Tarifa de Barras en la SE Chimbote 138/13.8 kV 



Donde: 

En Ch1mbote 11 138, y según el cuadro 3.5 

PPB 

PEBP 

PEBF 

= TPhp5 

= TEAhp5 

= TEAhfp5 

= 24.83 (S/./kW-mes) 

= 12.04 (cent. S/./kWh) 

= 9.04 (cent. S/./kWh) 

En Chimbote 11 13.8, y según el cuadro 3.5 

PPB =TPhp6 = 28.69 (S/./kW-mes) 

Pot. HFP = TPhfp6 = 3.2922 (S/./kW-mes) 

PEBP = TEAhp2 = 12.2l(cent. S/./kWh) 

PEBF =TEAhfp2 = 9.17 (cent. S/./kWh) 

Finalmente se obtiene la compensación por el uso del transformador 138/13.8 kV 

de la barra Chimbote II, tal como se muestra en el cuadro 3.14. 

Subestaciones lnareso Tarifario+Peaie 

Período 
de Potencia Potencia Energía TOTAL 

Transformación HP HFP 

S/. S/. S/. S/. 
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Marzo del 01 al 31 
SE Chimbote 11 138 98 642.55 95 644.99 194 287.54 
SE Chimbote 11 13.8 

Marzo del 01 al 03 
SE Chimbote 11 138 1 599.78 1 599.78 

SE Chimbote 11 13.8 

Marzo del 04 al 31 
SE Chimbote 11 138 9 660.01 9 660.01 

SE Chimbote 11 13.8 

Total S/. 98 642.55 95 644.99 11 259.79 205 547.33 

Cuadro 3.14. Compensación por el uso del transformador 138/13.8 kV 

Donde: 

Ingreso Tarifario + Peaje por 

potencia HP (S/.) 

Ingreso Tarifario + Peaje por 

potencia HFP (S/.) 

TPhp6*Pot(Chimbote II 13.8) -

TPhp5*Pot(Chimbote II 138) ... (3.42) 

TPhfp6*(PotHFP - PotHP) en Chimbote II 13.8 ... (3.43) 



Ingreso Tarifario + Peaje por 

Energía (S/.) 

TEAhp6*EnergíaHP(Chimbote II 13.8)+ 

TEAhfp6*EnergíaHFP(Chimbote 11 13.8) -

TEAhp5*EnergíaHP(Chimbote II 138) -

TEAhfp5*EnergíaHFP(Chimbote II 138) ... (3.44) 
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Haciendo un resumen total de las compensaciones calculadas líneas arriba 

para el cliente libre SIDERPERU se obtiene el cuadro 3.15. 

COMPENSACION (S/.) MARZO 2002 

EMPRESA INST ALACION ENERGIA POTENCIA TOTAL 

Transformador 220/138 kV 50 067.80 2 130.33 52 198.13 
ETECEN 

Celdas de líneas 138 kV 1 535.48 0.00 1 535.48 

EGENOR Líneas L-106-107 11 846.78 0.00 11 846.78 

Celdas de líneas 138 kV 0.00 1 556.87 1 556.87 
HIDRANDINA 

Transformador 138/13.8 kV 11 259.79 194 287.54 205 547.33 

COMPENSACION TOTAL 
74 709.85 197 974.74 272 684.59 

POR EL CLIENTE LIBRE 

Cuadro 3.15. Compensación Total por el uso de instalaciones por SIDERPERU de Marzo 2002 

A continuación se presenta los cuadros 3 .16 y 3 .1 7 que representan la 

compensación total por el Cliente Libre SIDERPERU para los meses de Enero y 

Febrero 2002. En los anexos A, B y C del presente informe se presentan las 

respectivas hojas de cálculos. 
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COMPENSACION (S/.) ENERO 2002 

EMPRESA INSTALACION ENERGIA POTENCIA TOTAL 

Transformador 220/138 kV 52 886.49 1 595.16 54 481.65 
ETECEN 

Celdas de líneas 138 kV 1 620.30 0.00 1 620.30 

EGENOR Líneas L-106-107 17 341.72 3 129.75 20 471.47 

Celdas de líneas 138 kV 0.00 1 562.63 1 562.63 
HIDRANDINA 

Transformador 138/13.8 kV 12 000.07 194 971.26 206 971.33 

COMPENSACION TOTAL 
83 848.58 201 258.80 285 107.38 

POR EL CLIENTE LIBRE 

Cuadro 3.16. Compensación Total por el uso de instalaciones por SIDERPERU de Enero 2002 

COMPENSACION (S/.) FEBRERO 2002 

EMPRESA INSTALACION ENERGIA POTENCIA TOTAL 

Transformador 220/138 kV 61 099.81 2 120.45 63 220.26 
ETECEN 

Celdas de líneas 138 kV 1 873.12 0.00 1 873.12 

EGENOR Líneas L-106-107 14 451.74 0.00 14 451.74 

Celdas de líneas 138 kV 0.00 1 564.35 1 564.35 
HIDRANDINA 

Transformador 138/13.8 kV 13 741.48 195 140.23 208 881.71 

COMPENSACION TOTAL 
91 166.15 198 825.03 289 991.18 

POR EL CLIENTE LIBRE 

Cuadro 3.17. Compensación Total por el uso de instalaciones por SIDERPERU de Febrero 2002 



CONCLUSIONES 

1. Las tarifas de transmisión, así como los procedimientos para determinar las

compensaciones por el uso de estos sistemas eléctricos se fijan anualmente

durante la regulación tarifaria de mayo de cada año. Para el presente informe se

ha utilizado Resolución de la Comisión de Tarifas de Energía Nº 006-2001

P/CTE, publicado en el diario el Peruano el 12 de abril de 2001.

2. Para el presente procedimiento se han utilizado los Fórmulas de Actualización

según la Resolución de la Comisión de Tarifas de Energía N9 006-2001 P/CTE.

Pero estas se verán afectados en las condiciones establecidas en la Ley de

Concesiones Eléctricas y su Reglamento, y cuando alguno de los factores de

actualización (FAPPM, F APEM, F ACBPST, F ACBPSL, F APCSPT,

F ACBPSE) en cualquiera de los Sistemas Eléctricos se incremente o disminuya

en más de 5% respecto a los valores de los mismos factores empleados en la

última actualización.

3. El presente procedimiento toma en cuenta que la transmisión es una actividad

realizada por monopolios que por mandato de la Ley deben ser regulados y que

los precios de la potencia y energía del mercado libre son datos de comparación

en el procedimiento de fijación de los precios y tarifas para mercado regulado.
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Estos últimos deben estar ubicados en una banda de más menos 10% de los 

valores del mercado libre, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, por 

lo que la competencia en el mercado libre realimenta las señales económicas del 

mercado regulado. 

4. Se debe tener presente que en este informe lo que plantea no son nuevos cargos

y/o parámetros de cálculo para tarifas de transmisión sino únicamente el

procedimiento de cálculo de las compensaciones. para los clientes libres, cuyos

precios a nivel de generación están sujetos a la libre negociación con el

suministrador.

5. El procedimiento para la determinación de los consumos de energía y potencia

del cliente libre en la BRG (reflejo con las pérdidas medias) los valores de

energía y potencia en la BRG es únicamente para efectos de calcular las

compensaciones por el uso de las instalaciones de transmisión. En ese sentido se

debe dejar bien claro que el presente procedimiento es exclusivamente para fines

de determinar las compensaciones por el uso de las instalaciones de transmisión.

6. Este procedimiento que anteriormente fue sometido a un proceso previo de

Consulta Ciudadana, da una mayor dinámica y transparencia a las transacciones

entre generadores y los clientes del mercado libre, a través de un procedimiento

debidamente establecido que da seguridades a los operadores y otorga claridad a

las remuneraciones de nuestro mercado.

7. El sistema ejemplo del presente informe es el sistema Secundario de

Transmisión (ETECEN, EGENOR e HIDRANDINA) que suministra

electricidad a SIDERPERU y que está conformada por sus respectivas

instalaciones, de tal forma que el cálculo de la compensación que se ha



45 

elaborado fue expandiendo las tarifas reguladas comprendidas entre la Barra de 

Referencia de Generación hasta la barra de suministro al Cliente Libre y para 

cada una de las barras comprendidas entre ellas del sistema Secundario de 

Transmisión señalado, empleando los procedimientos establecidos por la 

Comisión de Tarifas de Energía (CTE) mediante las Resoluciones de fijación de 

precios en barra. 

8. El procedimiento propuesto en el presente documento no es obligatorio en los

casos en que hubiera acuerdos contractuales previos entre las partes para el pago

de las compensaciones de transmisión.

9. Los propietarios de transmisión no están facultados a facturar directamente el

cliente libre por el uso de sus instalaciones. Las compensaciones deben ser

facturadas al correspondiente suministrador.

1 O. Según el cálculo efectuado la compensación mensual que abonará el Cliente 

Libre SIDERPERU, es de 285 107.38 S/., 289 991.18 S/. y 272 684.59 S/., para 

los meses de enero, febrero y marzo 2002 respectivamente. Estos montos 

representan la cantidad que deberá cancelar a su suministrador EDEGEL. 



RECOMENDACIONES 

1. Para el tratamiento de casos especiales en que el procedimiento general

planteado para determinar las compensaciones por transmisión exige mayores

precisiones, ya sea porque existen mayores requerimientos de calidad y

confiabilidad que hayan sido solicitados de manera expresa por parte de los

clientes libres, o porque existen configuraciones especiales de las instalaciones

de transmisión que hace un tratamiento particular, las partes interesadas podrán

solicitar al OSINERG la determinación individualizada de las compensaciones

de transmisión y/o distribución.

2. Los cargos de transmisión y las pérdidas respectivas se deben determinar de una

sola vez para el conjunto de instalaciones (no por tramos). En aquellos casos en

que esta regla general no sea factible de aplicar, las partes interesadas podrán

solicitar su determinación con el OSINERG.

Con relación a la determinación de las pérdidas media, éstas deben ser

calculadas con la siguiente fórmula:

Pme = (FPMg - 1 )/2



Donde: 

FPMg : Factor de pérdidas marginales. Valor publicado por de la GART de 

OSINERG en las resoluciones de fijación de precios. 

PMe : Pérdidas Medias. 

Las premisas para la determinación de esta fórmula son las siguientes: 
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o Se considera como referencia la demanda a la salida del sistema

eléctrico (consumo del cliente libre).

o Las pérdidas fijas, para condiciones normales de operación y sistemas

eléctricos eficientes se consideran aproximadamente igual a cero.

3. La regla general para determinar la BRG para aplicación de los cargos de

transmisión para un cliente libre, se prevé que debe ser aquella Subestación Base

que se encuentre más cerca del punto de entrega al cliente. La determinación de

la BRG más cercana, en caso de existir varias barras base, se puede determinar

empleando la trayectoria de mínimo costo.



ANEXOS 



ANEXO A 

COMPENSACIÓN POR EL USO DEL SISTEMA SECUNDARIO DE 

TRANSMISIÓN DE SIDERPERU PARA EL MES DE ENERO 2002 



MES DE ENERO 2002 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 220/138 kV DE LA SE CHIMBOTE l. 

Subestaciones 

Período 
de 

Transformación 

Enero del 01 al 31 
SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Enero del 01 al 03 
SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Enero del 04 al 31 
SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Factores de pérd. marginales 

Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 
Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 

Factores de pérd. medias 

Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 

Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 

Potencia 

Máxima 

kW 

38 940 
38 862 

Energía 

1.0025 

1.0041 

1.0142 

1.0013 

1.0021 

1.0071 

EnerQía 

Punta 

kWh 

153 836 

153 644 

2 164 018 

2 161 316 

Potencia 

1.0040-

1.0051 

1.0242 

1.0020 

1.0026 

1.0121 

Fuera de Pot. HP 

Punta PPB 

kWh (SlkW-mes) 

24.39 

24.48 

1 355 630 

1 353 938 

13 960 495 

13 943 066 

Tarifas de Barras 
Ener. P. Ener. F.P. 

PEBP PEBF 

(cent.S/./kWh) 

11.34 8.43 

11.66 8.74 

11.35 8.44 

11.67 8.75 

Total SI.

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE SALIDA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 1138 kV. 

Hasta el día 03 

Desde el día 04 

Total 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

CBPSL 

ctm. S/./kWh 

0.0092 

0.0092 

SEChim 1 138 

kWh 
1 507 582 

16 104 382 

17 611 964 

TRANSFORMADOR 2201138 kV 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 
COMPENSACION TOTAL 

Compensación 

SI. 

138.70 

1 481.60 

1 620.30 

SI. 

SI. 
SI. 

54 481.65 

1 620.30 

56 101.95 

lnQreso Tarifario+Peaie 

Potencia Energía 

SI. SI. 

1 595.16 

4 524.46 

48 362.03 

1 595.16 52 886.49 

TOTAL 

SI. 

1 595.16 

4 524.46 

48 362.03 

54 481.65 



Subestaciones 

Período de 
Transfonración 

1 &-ero del 01 al 31 1 SE Oirrbote 1 138 
: SE Oirrbote 11 138 

1 &-ero del 01 al 03 1 SE Oirrbote 1 138 
: SE Oirrbote 11 138 

1 &-ero del 04 al 31 1 SEOirrbote 1138 
: SE Oirrbote 11 138 

Foctcres de pérd. rrargirales 
Oinix>te 1 220 -Oirrbote 1 138 
Oinix>te 1138 -Oirrbote 11 138 
Qinix>te 11 138-Oinix>te 1113,8 

Foctcres de pérd. rredias 
Qinix>te 1 220 - Oirrbote 1 138 
Oinix>te 1 138 -Oirrbote 11 138 
Qinix>te 11 138 - Oinix>te 11 13,8 

[Líneas L-106-107 de 138 kV - SE Chimbote 1-SE Chimbote 11] 

MES DE ENERO 2002 

Pctencia Eneraía Tarifas de Barras 
Máxirra Punta Fuera de Pct. H> Ener. P. 

Punta PPB PEBP 

Ener. F.P. 
PEEF 

kW kW, kW, (S'kWmas) (cent.S'JkWI) 

38841 24.48 
38763 24.61 

153 520 1 352846 11.67 8.75 
153 328 1 351 157 11.79 8.86 

2 159 572 13 931 814 11.68 8.75 
2 156 876 13 914 421 11.79 8.86 

Total&. 

&-ergía Potercia 
1.0025 1.0040 
1.0041 1.0051 
1.0142 1.0242 

1.0013 1.0020 
1.0021 1.0026 
1.0071 1.0121 

Ingreso Tarifario+Peaie 
Potencia Energía TOTAL 

S'. S'. S'. 

3129.75 3129.7!: 

1500.07 1500.07 

15 84 1.65 15 841.6!: 

3129.75 17 341.72 20 471.47 



[SE Chimbote 11: Transformador 138/13.8 kVy celdas de llegada de líneas L-106-107 de 138 kV] 

MES DE ENERO 2002 

MAXIMAS DEMANDAS MENSUALES EN LA BARRA CHIMBOTE 1113.8 kV [kW] 

HP HFP 

Feb-01 21 398 57 168 

Mar-01 21 283 57 197 

Abr-01 21 974 56 650 

May-01 27 454 56 873 

Jun-01 27 965 51 293 

Jul-01 26 770 50 645 

Aga-01 26 989 54 488 

Sep-01 25 673 54 497 

Oct-01 25 657 55 460 

Nav-01 25 954 54 315 

Dic-01 21 198 43 488 

Ene-02 21 310 38 300 

Promedia das máximas: 27 710 57 183 

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE LLEGADA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 11138 kV. 

CBPST 

Hasta el día 03 

Desde el día 04 

Panderada 

S/./kW-mes 

0.0270 

0.0270 

0.0270 [1) 

Compensación par usa de las celdas 138 kV SI. 

Prom. das máx. demandas últimas 12 meses en SE Chimbate 1 13.8 kV: 

Factor de pérd. marginales de potencia [Res. Nº 08-9B PICTE) 

Factor de pérd. medias de potencia 

Prom. das máx. demandas últimas 12 meses en SE Chimbate 1 13B kV: 

1 562.63 (1 )x[4) 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 138/13.8 kV DE LA SE CHIMBOTE 11. 

57 183 (2) 

1.0242 

1.0121 [3) 

57 875 [4) 

Subestaciones Potencia Potencia Enerqia Tarifas de Banas ln�reso Tarifario+Peaje 

Período 
de 

Transformación 

Enero del 01 al 31 
SE Chimbate 11138 
SE Chimbate 1113.8 

Enero del 01 al 03 
SE Chimbate 11 138 
SE Chimbate 11 13.8 

Enero del 04 al 31 
SE Chimbate 11 138 
SE Chimbate 1113.8 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

Máxima fv1áxi1na 
Anual HP AnualHFP 

kW kW 

28 045 57 875 
27 710 57 183 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 

TRANSFORMADOR 138/13.8 kV 

COMPENSACION TOTAL 

Punta 

kWh 

153 328 
152 247 

2 156 876 
2 141 670 

Fuera de 
p·unta 

kWh 

1 351 157 
1 341 631 

13 914 421 
13 816 325 

SI. 

SI. 

SI. 

Pot. HP 
PPB 

(S/kW-mes) 

24.63 
28.48 

1 562.63 

206 971.33 

208 533.96 

Pot. HFP 

ISlkW-mes} 

3.2755 

Ener. P. Ene,. F.P. 
PEBP PEBF 

lcent.S/.!kWh) 

11.79 8.86 
11.95 8.98 
11.79 8.86 
11.96 8.99 

Total SI. 

Potencia Potencia Energía 
HP HFP 
SI. SI. SI. 

98 432.45 96 538.81 

882.10 

11 117.97 

98 432.45 96 538.81 12 000.07 

TOTAL 

SI. 

194 971.26 

882.10 

11 117.97 

206 971.33 



ANEXOB 

COMPENSACIÓN POR EL USO DEL SISTEMA SECUNDARIO DE 

TRANSMISIÓN DE SIDERPERU PARA EL MES DE FEBRERO 2002 



1 
1 

MES DE FEBRERO 2002 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 220/138 kV DE LA SE CHIMBOTE l. 

Subestaciones Potencia Energía 

Periodo 
de Máxima Punta Fuera de Pot HP 

Transformación Punta PPB 
kW kWh kWh (SlkW-mes) 

Erero del 01 al 31 1 SE Chimbote 1 220 52 045 24.56 
SE Chimbote 1 138 51 941 24.65 

Erero del 01 al 03 
1 SE Chimbote 1 220 167 837 1 743 090 

SE Chimbote 1 138 167 627 1 740 914 

Erero del 04 al 31 
SE Chimbote 1 220 1908 394 16 566 043 
SE Chimbote 1138 1906 011 16 545 361 

Factores de pérd. marginales Erergía Potercia 
Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 1.0025 1.0040 
Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 1.0041 1.0051 
Chimbote 11138 - Chimbote 11 13,8 1.0142 1.0242 

Factores de pérd. rredias 
Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 1.0013 1.0020 
Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 1.0021 1.0026 
Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 1.0071 1.0121 

Tarifas de Barras 
Ener. P. Ener. F.P. 

PEBP PEBF 
(centSl./kWh) 

11.34 8.43 
11.66 8.74 

11.35 8.44 
11.67 8.75 

Total SI.

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE SALIDA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 1138 kV. 

Hasta el día 03 
Desde el día 04 
Total 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

CBPSL 
ctm. Sl./kWn 

0.0092 
0.0092 

SEChim 1138 
kWn 
1 908 541 

18 451 372 
20 359 913 

TRANSFORMAOOR 220/138 kV 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 
COMPENSACION TOTAL 

Compensación 
SI. 

175.59 
1 697.53 
1 873.12 

SI. 

SI. 

SI. 

63 220.26 

1 873.12 
65 093.38 

Ingreso T arifario+Peaje 
Potencia Energía TOTAL 

SI. SI. SI. 

2 120.45 2 120.45 

5 725.99 5 725.99 

55 373.82 55 373.82 

2 120.45 61 099.81 63 220.26 



C8PSL 

FAC8PSL resta el día 03 

FACBPSL desde el día 04 

C8PSL resta el día 03 

C8PSL desde el día 04 

C8PSL porderado 

Lorgitu::l de Ureas L-1CE-107 

Consums de Sderperú 

SE Oirrbote 11 13.8 kV 

SE Oirrbote 11138 kV 

Carpensación SI. 

[Líneas L-106-107 de 138 kV - SE 01irrbote 1-SE 01irrbote 11] 

MES DE FEBRERO 2002 
C8PSL 

EPdiva 

O.OOS5 dm S.fr<Y\l:i't<m [Res.Osirerg N' 3079-2001-0S'Cl)] 

0.9750

0.9774

0.0083

0.0083

dm S./kV\.h''t<m 

dm S./kV\.h''t<m 

0.0083 dm S./kV\.h''t<m 

8.57 't<m 

20 174 843 kWl 

20 317 076 kWl [3] 

14 451. 7 4 [1] X [2] 

[1] 

[2] 

Factcres de pércidas JXlí 

Trarsfcrrradón 138/13.8 kV 

[Resoh.ción N' 003-2001 P-CTEJ 

l\/largirales 

rv1edias 

1.0141 

1.00705 



MES DE FEBRERO 2002 

MAXIMAS DEMANDAS MENSUALES EN LA BARRA CHIMBOTE 1113.8 kV [kW] 

HP HFP 

Mar-01 21 283 57 197 

Abr-01 21 974 56 650 

May-01 27 454 56 873 
Jun-01 27 965 51 293 

Jul-01 26 770 50 645 
Ago-01 26 989 54 488 

Sep-01 25 673 54 497 

Oct-01 25 657 55 460 
Nov-01 25 954 54 315 
Dic-01 21 198 43 488 

Ene-02 21 310 38 300 
Feb-02 19 283 51 189 

Promedio dos máximos: 27 710 57 035 

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE LLEGADA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 11138 kV. 

CBPST S/./kW-mes 
Hasta el día 03 0.0270 
Desde el día 04 0.0271 
Ponderado 0.0271 (11 

Compensación por uso de las celdas 138 kV S/. 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses en SE Chimbote 1 13.8 kV: 
Factor de pérd. marginales de potencia [Res. Nº 08-98 P/CTEJ 
Factor de pérd. medias de potencia 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses en SE Chimbote 1 138 kV: 

1 564.35 [1Jx[4) 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 138/13.8 kV DE LA SE CHIMBOTE 11. 

Subestnciones Potencia Potencia Enernía Tarifas de Barras 

Período 
de Máximn Máxima Punta Fuera de Pot. HP Pot. HFP Ener. P. 

Transfornrnción AnualHP Amml HFP Punta PPB PEBP 

57 035 [2} 
1.0242 
1.0121 [3} 
57 725 [4} 

Ener. F.P. 
PEBF 

kW kW kWh kWh (S/kW-mes) (S!kW-m es) (cent.S!./kWh) 

Enero del 01 al 31 SE Chimbote 11138 
SE Chimbote 1113.8 

Enero del 01 al 03 SE Chimbote 11138 
SE Chimbote 1113.8 

Enero del 04 al 31 SE Chimbote 11138 
SE Chimbote 1113.8 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

28 045 57 725 
27 710 57 035 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 
TRANSFORMADOR 138113.8 kV 
COMPENSACION TOTAL 

167 282 
166 103 

1 902 096 
1 888 686 

1 737 337 
1 725 089 

16 511 369 
16 394 965 

SI. 

SI. 

SI. 

24.81 
28.67 

1 564.35 

208 881.71 

210 446.06 

3.2904 
11.79 8.86 
11.95 8.98 
11.79 8.86 
11.96 8.99 

Total S/. 

hrnreso Tarifario+Peaie 
Potenci,1 Potencia Energía TOTAL 

HP HFP 
SI. S!. Si. SI. 

98 649.25 96 490.98 195 140.23 

1 111.69 1 111.69 

12 629.79 12 629.79 

98 649.25 96 490.98 13 741.48 208 881.71 



ANEXOC 

COMPENSACIÓN POR EL USO DEL SISTEMA SECUNDARIO DE 

TRANSMISIÓN DE SIDERPERU PARA EL MES DE MARZO 2002 



1 
1 

MES DE MARZO 2002 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 220/138 kV DE LA SE CHIMBOTE l. 

Subestaciones 

Período 
de 

Transformación 

Enero del 01 al 31 
1 SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Enero del 01 al 03 
1 SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Enero del 04 al 31 
SE Chimbote 1 220 

SE Chimbote 1 138 

Factores de pérd. marginales 

Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 

Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 

Factores de pérd. medias 

Chimbote 1 220 - Chimbote 1 138 

Chimbote 1 138 - Chimbote 11 138 

Chimbote 11 138 - Chimbote 11 13,8 

Potencia 
Máxima 

kW 

52 452 

52 347 

Energía 

1.0025 

1.0041 

1.0142 

1.0013 

1.0021 

1.0071 

Energía 
Punta 

kWh 

177 801 

177 579 

1 848 328 

1 846 020 

Potencia 

1.0040 

1.0051 

1.0242 

1.0020 

1.0026 

1.0121 

Fuera de Pot. HP 
Punta PPB 
kWh (S/kW-mes) 

24.58 

24.67 

2 227 660 

2 224 879 

12 457 064 

12 441 512 

Tarifas de Barras 
Ener. P. Ener. F.P. 

PEBP PEBF 
(cent.S/.lkWh) 

11.59 8.62 

11.91 8.93 

11.59 8.62 

11.91 8.93 

Total SI.

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE SALIDA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 1138 kV. 

Hasta el dí a 03 

Desde el día 04 

Total 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

CBPSL 

ctm. S/./kWh 

0.0092 

0.0092 

SEChim 1138 

kWh 

2 402 458 

14 287 532 

16 689 990 

TRANSFORMADOR 2201138 kV 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 
COMPENSACION TOTAL 

Compensación 

SI. 

221.03 

1 314.45 

1 535.48 

SI. 

SI. 

SI. 

52198.13 

1 535.48 
53 733.61 

Ingreso Tarifario+Peaie 
Potencia Energía 

SI. SI. 

2 130.33 

7 199.93 

42 867.87 

2 130.33 50 067.80 

TOTAL 

SI. 

2 130.33 

7 199.93 

42 867.87 

52 198.13 



ClF3... 

F/iaPS.. t-esta el da 03 

F/iaPS.. d2s::e el da 04 

ClF3... resta el da 03 

ClF3... d2s::e el da 04 

ClF3... pl 00 a:b 

Latjtu:i ce Lineas L-100-107 

0:.-s.m:s ce Sdarµru 

SE Oirrtx:te 11 13.8 kV 

SE Oirrtx:te 11 138 kV 

� SI. 

[Lineas L-100-107 de 138 kV - SE Olirmote 1-SE Olirmote 11] 

IVES CE MARZ02X>2 

ClF3... 

EA:ii\a 

O.cre.5 dm f:1./Wltfltm [R:!s.O:iirug N' �2001-00� 

0.9774

0.9774

o.cxm

o.cxm

o.cxm

8.57

dm f:1./kWikm 

dm f:1./kWikm 

dm f:1./kWikm 

km 

16 538 280 kWt 

16 6.54 875 kWt [3] 

11 846.78 [1] X [2J

[1] 

[2] 

Fa::icres ce ¡:ádcas ID" 

Tl'a'l5l'arra::ién 13&'13.8 kV 

[PeDu:iá'l N' CXE-2001 P-CTEJ 

rvb'graes 

1\/\:rlas 

1.0141 

1.00705 



MES DE MARZO 2002 

MAXIMAS DEMANDAS MENSUALES EN LA BARRA CHIMBOTE 1113.8 kV [kW] 

HP HFP 
Abr-01 21 974 56 650 

May-01 27 454 56 873 
Jun-01 27 965 51 293 
Jul-01 26 770 50 645 

Ago-01 26 989 54 488 
Sep-01 25 673 54 497 
Oct-01 25 657 55 460 
Nov-01 25 954 54 315 
Dic-01 21 198 43 488 

Ene-02 21 310 38 300 
Feb-02 19 283 51 189 
Mar-02 19 325 51 590 

Promedio dos máximos: 27 710 56 762 

COMPENSACION POR USO DE LAS CELDAS DE LLEGADA L-106-107 DE LA BARRA CHIMBOTE 11138 kV. 

CBPST 
Hasta el día 03 
Desde el día 04 
Ponderado 

S/./kW-mes 
0.0271 
0.0271 
0.0271 (1] 

Compensación por uso de las celdas 138 kV SI. 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses en SE Chimbote 113.8 kV: 
Factor de pérd. marginales de potencia (Res. Nº 08-98 PICTE] 
Factor de pérd. medias de potencia 

Prom. dos máx. demandas últimos 12 meses en SE Chimbote 1138 kV: 

1 556.87 (1 ]x[4] 

COMPENSACION POR USO DEL TRANSFORMADOR 138/13.8 kV DE LA SE CHIMBOTE 11. 

Subestacione.s Potencia Potencia Ene111ia Tarifas de Bmras 

Período 
de Máxima Máxin1t1 Punta Fuern de Pot. HP Pot. HFP Ener. P. 

Transfornrnción AnualHP AnualHFP Punta PPB PEBP 

56 762 [2] 
1.0242 
1.0121 [3] 
57 449 (4] 

Ener. F.P. 
PEBF 

kW kW kWh kWh IS/kW-mesl ISfkW-mesl lcent.S.1./kWhl 

Enero del 01 al 31 1 SE Chimbote 11138 
: SE Chimbote 1113.8 

Enero del 01 al 03 1 SE Chimbote 11 138 
: SE Chimbote 11 13.8 

Enero del 04 al 31 ¡ sE Chimbote 11 138 
: SE Chimbote 1113.8 

RESUMEN DE COMPENSACION: 

28 045 57 449 
27 710 56 762 

CELDAS DE LINEAS 138 kV 
TRANSFORMADOR 138/13.8 kV 
COMPENSACION TOTAL 

177 214 
175 965 

1 842 228 
1 829 240 

2 220 308 
2 204 655 

12 415 952 
12 328 420 

SI. 

SI. 

SI. 

24.83 
28.69 

1 556.87 
205 547,33 
207 104.20 

3.2922 
12.04 9.04 
12.21 9.17 
12.04 9.04 
12.21 9.17 

Total SI. 

lnareso T,nifario+Peaie 
Potencia Potencia Energía TOTAL 

HP HFP 
S!. S!. SI. SI. 

98 642.55 95 644.99 194 287.54 

1 599.78 1 599.78 

9 660.01 9 660.01 

98 642.55 95 644.99 11 259.79 205 547.33 



ANEXOD 

LEY DE CONCESIONES ELÉCTRICAS, SEGÚN DECRETO LEY 25844 



LEY DE CONCESIONES ELECTRICAS 

DECRETO LEY 25844 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1
º

.- Las disposiciones de la presente Ley 
norman lo referente a las actividades relacionadas 
con la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de la energía eléctrica. 

El Ministerio de Energía y Minas, en 
representación del Estado, es el encargado de 
velar por el cumplimiento de la presente Ley, quien 
podrá delegar en parte las facultades conferidas. 

Las actividades de generación, transmisión y 
distribución podrán ser desarrolladas por 
personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras. Las personas jurídicas deberán estar 
constituidas con arreglo a las leyes peruanas. 

ce. art. 101 Ley {1); 
arts. 1 O, 11, 192 y 193 Reglamento(2); 
art. 5, D. Leg. 757. 

Modificacion del segundo párrafo por Ley 26734 
del 31.12.96: 

El Ministerio de Energía y Minas y el 
OSINERG(Organismo Supervisor de Inversión en 
Energía) en representación del Estado son los 
encargados de velar por el cumplimiento de la 
presente ley, quienes podrán delegar las 
funciones conferidas. 

Articulo 2
º

.- Constituye Servicio Público de 
Electricidad, el suministro regular de energía 
eléctrica para uso colectivo, hasta los límites de 
potencia _que serán fijados de acuerdo a lo que 
establece el Reglamento. 

El Servicio Público de Electricidad es de utilidad 
pública. 

Ce. art. 121 Ley; 
art. 2° Reglamento. 

1 Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Ley � 

2 Regl.unento de t., Ley d� Con.:esiones Eléctricas, 

D.S. :--.'W'1-93-E�l

1 

LEY 

Articulo 3º.- Se requiere concesión para el 
desarrollo de cada una de las siguientes 
actividades: 
a) La generación de energía eléctrica que

utilice recursos hidráulicos y geotérrnicos,
cuando la potencia instalada sea superior
a 10 MW;

b) La transmisión de energía eléctrica,
cuando las instalaciones afecten bienes
del Estado y/o requieran la imposición de
servidumbre por parte de éste;

e) La distribución de energía eléctrica con
carácter de Servicio Público de
Electricidad, cuando la demanda supere
los 500 kW.

Ce. art. 121, 122 Ley. 
arts. 3, 4, 5, 7 y 29 Reglamento 

Articulo 4º.- Se requiere autorización para 
desarrollar las actividades de generación 
termoeléctrica y la generación hidroeléctrica y 
geotérmica que no requiere concesión, cuando la 
potencia instalada sea superior a 500 kW.

Ce. art. 6, 7, 29 Reglamento 

Articulo 5º.- La generación de energía eléctrica 
de origen nuclear se normará por Ley expresa. (3) 

Articulo 6º.- Las concesiones y autorizaciones 
serán otorgadas por el Ministerio de Energía y 
Minas, que establecerá para tal efecto un Registro 
de Concesiones Eléctricas. 

Ce. arts. 7, 8, 1 O, 11, 29 y Primera 
Disposición Transitoria del Reglamento. 

Articulo. 7º.- Las actividades de generación, 
transmisión y distribución, que no requieran de 
concesión ni autorización, podrán ser efectuadas 
libremente cumpliendo las normas técnicas y 
disposiciones de conservación del medio 
ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación. 

El titular deberá informar obligatoriamente al 
Ministerio de Energía y Minas el inicio de la 
operación y las características técnicas de las 
obras e instalaciones. 

Ce. art. 8° Reglamento. 

Articulo 8º .- La Ley establece un reg1men de 
libertad de precios para los suministros que 
puedan efectuarse en condiciones de 
competencia, y un sistema de precios regulados 
en aquellos suministros que por su naturaleza lo 
requieran, reconociendo costos de eficiencia 

3 =--:o hd sido exped.idd dichd norm.i h.tstd t., f�hd. 



según los criterios contenidos en el Titulo V de la 
presente Ley. 

Ce. art. 4° Decreto Ley 757; arls. 42 ,43, 44 y 
Anexo 8° Ley. 

Artículo 9º.- El Estado previene la conservación 
del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la 
Nación, así como del uso racional de los recursos 
naturales en el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica. 

Ce. arl. 69 inc. b), 201 inc I) y m) 
Reglamento. 

TITULO 11 

COMISION DE TARIFAS ELECTRICAS 

Artículo 10
º
.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 

es un organismo técnico y descentralizado del 
Sector Energía y Minas con autonomía funcional, 
económica, técnica y administrativa, responsable 
de fijar las tarifas de energía eléctrica de acuerdo 
a los criterios establecidos en la presente Ley. 

Ce. arls. 12, 13 y 14 Reglamento; 
arl. 3°, 4°, 5° y 6° R. S. 098-94-EM, 
R.I.C. T.E. (4)

Artículo 11 º.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 
contará con un Consejo Directivo integrado por 
cinco miembros, nombrados por Resolución 
Suprema refrendada por el Ministro de Energía y 
Minas, con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, y estará conformado por: 

a) Uno, propuesto por el Ministerio de
Energía y Minas, quien lo presidirá;

b) Uno, elegido de la tema que proponga el
Ministerio de Economía y Finanzas; 

c) Uno, elegido de la tema que proponga el
Ministerio de Industria, Turismo,
Integración y Negociaciones Comerciales
Internacionales;

d) Uno, elegido de la tema que propongan
los Concesionarios de Generación; y

e) Uno, elegido de la tema que propongan
los Concesionarios de Distribución;

Los miembros del Consejo Directivo serán 
designados por un período de cinco años. 

Ce. arts. 13, 14 y 15 Reglamento; 

Artículo 12
º

.- Para ser Director de la Comisión de 
Tarifas Eléctricas se requiere: 

.¡ R;g:.J.m,?nlo Interno Je Id Cor:-..:.s:ón Je T d!ÜdS Ele.:oi.:as 
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a) Ser profesional titulado con no menos de
15 años de ejercicio;

b) Reconocida solvencia e idoneidad
profesional; y,

c) Otros que señale el Reglamento de la
presente Ley.

Ce. arl. 16 Reglamento. 

Artículo 13
º
.- El cargo de Director de la Comisión 

de Tarifas Eléctricas vacará por: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

Fallecimiento; 
Incapacidad permanente; 
Renuncia aceptada; 
Incompatibilidad legal sobreviniente; y 
Inasistencia injustificada a dos sesiones 
continuas del Consejo Directivo, salvo 
licencia autorizada. 

Ce. arl. 17 Reglamento. Arls. 81 º, 9º y 100 
R.I.C.T.E.

Artículo 14
º

.- No podrán ser Directores: 

a) Funcionarios y empleados públicos;
b) Accionistas, directores, funcionarios y

empleados de las empresas que
suministren energía a precio regulado o
de sociedades de consultoría que
proporcionen servicios a la Comisión de
Tarifas Eléctricas.

c) Directores y funcionarios de empresas
que hayan sido sancionadas por actos
de especulación o monopolio y quienes
hubiesen sido sancionados por las
mismas infracciones;

d) Dos o más personas que sean parientes
hasta el cuarto grado de consanguinidad
o hasta el segundo grado por afinidad; y

e) Los que tengan juicios pendientes con el
Estado.

Ce. arl. 156 Ley General de Sociedades 

Artículo 15
º

.- Son funciones del Consejo Directivo 
de la Comisión de Tarifas Eléctricas: 

a) Fijar, revisar y modificar las tarifas de
venta de energía elédrica con estricta
su¡ec1on a los procedimientos
establecidos en la presente Ley;

b) Resolver como última instancia
administrativa todos los asuntos que en
materia de fijación tarifaria presenten las
partes interesadas;

c) Elaborar su Reglamento Interno;
d) Elegir al Vicepresidente;
e) Nombrar al Secretario Ejecutivo, 

determinando sus obligaciones y 
remuneración;



f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Ce. 

Aprobar el presupuesto anual de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas y 
someterlo a consideración al Ministerio 
de Energía y Minas; 
Imponer las sanciones por 
incumplimiento de sus resoluciones que 
señale el Reglamento; 
Aprobar y determinar la precalificación de 
empresas consultoras propuesta por la 

Secretaría Ejecutiva; 
Evaluar los estudios e informes 
encargados a la Secretaria Ejecutiva; y 
Otras que le señale el Reglamento. 

art. 67 Ley (inc. H). 
arts. 22, 24, 25, 26, 27 y 28 Reglamento; 

Articulo 16º.- El Consejo Directivo de la Comisión 
de Tarifas Eléctricas podrá encargar, a uno o más 
de sus miembros, la realización de actividades 
específicas que coadyuven al cumplimiento de las 
responsabilidades que le asigna la presente Ley. 
En estos casos, los Directores nominados están 
obligados a cumplir con el correspondiente 
encargo. 

Ce. art. 19ºReglamento. 

Articulo 17°.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 
contará con una Secretaria Ejecutiva. El personal 
de dicha Secretaria estará integrado por 
profesionales altamente calificados y personal de 
apoyo eficiente. 
El régimen laboral de dicho personal se sujetará a 
la Ley N° 4916. 

Ce. art. 20° Reglamento; 
arts. 20° y siguientes R.I.C. T.E.; Decreto 
Legislativo 728 y normas reglamentarias 

Articulo 18º.· La Secretaria Ejecutiva, en apoyo a 
las determinaciones que deberá tomar el Consejo 
Directivo de la Comisión de Tarifas Eléctricas, 
realizará las siguientes funciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Efectuar la precalificación de las 
empresas consultoras para la 
elaboración de los estudios tarifarios y 
especiales que se requieran; 
Elaborar el presupuesto · anual de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas; 
Revisar y evaluar los estudios que 
presenten los concesionarios; 
Elaborar los términos de referencia y 
supervisar la ejecución de estudios que 
por mandato de la Ley deberá 
encargarse a firmas consultoras 
especializadas; 
Elaborar los estudios para la 
determinación de Bloques Horarios a ser 
utilizados en el cálculo de las Tarifas en 
Barra; 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

LEY 

Ejecutar los estudios para determinar los 
factores de pérdidas de potencia y de 

energía utilizados en el cálculo de las 
Tarifas en Barra; 
Elaborar los estudios para 
Sistema Principal y

Secundarios de transmisión 
Sistema Interconectado; 

definir el 
Sistemas 
de cada 

Elaborar los estudios para definir los 
Sectores de Distribución Típicos; 
Elaborar los estudios de comparación a 
que se refiere el Artículo 53º de la 
presente Ley; 
Elaborar los estudios para fijar y 
actualizar los Valores Nuevos de 
Reemplazo de instalaciones de 
transmisión y distribución;• y, 
Otras que le señale el Reglamento. 

Ce. art. 53 y 67 Ley; 
art. 23 Reglamento; 
arts. 12 al 19 R.I. C. T.E. 

Artículo 19
º

.- El Reglamento de la presente Ley 
establecerá los criterios para fijar la retribución que 
deberán percibir los Directores y trabajadores de 
la Comisión de Tarifas Eléctricas. 
Asimismo, determinará el número de trabajadores 
de la Secretaria Ejecutiva. 

Ce. arts. 18, 19, 20 y 21 Reglamento. 

Articulo 20º.- El Presupuesto de la Comisión de 
Tarifas Eléctricas será cubierto por los aportes 
anuales que efectuarán los concesionarios y 
empresas de electricidad, sujetas a regulación de 
precios. 

Ce. arts. 27 y 28 Reglamento. 

Articulo 21
º

.- El Reglamento Interno de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas será aprobado por 
Resolución Suprema refrendada por el Ministro de 
Energía y Minas. 

Ce. R.S. 098-94-EM de fecha 28. 12.94 
publicada el 29.12.94 (Reglamento 
Interno de la Comisión de Tarifas 
Eléctricas). 

TITULO 111 

CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 

Articulo 22
º

.- La concesión se otorgará por plazo 
indefinido. Se podrá otorgar concesión temporal 
para la realización de estudios. 



TITULO IV 

COMITE DE OPERACION ECONOMICA DEL 

SISTEMA 

Artículo 39º.- Los titulares de las centrales de 
generación y de sistemas de transmisión, cuyas 
instalaciones se encuentren interconectadas 
conformarán un organismo técnico denominado 
Comité de Operación Económica del Sistema 
(COES) con la finalidad de coordinar su operación 
al mínimo costo, garantizando la seguridad del 
abastecimiento de energía eléctrica y el mejor 
aprovechamiento de los recursos energéticos. 

Para tal efecto, la operación de las centrales de 
generación y de los sistemas de transmisión se 
sujetarán a las disposiciones de este Comité. 

Ce. 80, 81, 82, 83 Reglamento. 

Artículo 40
º

.- El funcionamiento del Comité de 
Operación Económica del Sistema se regirá por 
las disposiciones que señale el Reglamento, 
contemplando lo siguiente: 

a) 
b) 
c) 

d) 

e) 

f) 

Requisitos para integrar el Comité; 
Mecanismos para la toma de decisiones; 
Procedimientos para la optimización de la 
operación; 
Procedimientos para la valorización de 
las transferencias de potencia y energía; 
Mecanismos para la solución de 
divergencias y/o controversias; y 
La información que debe proporcionar a 
los organismos normativos y reguladores. 

Ce. ine. a) ....... arts. 81, 82, 83 Reglamento; 
ine. b) ....... arts. 84 y ss. Reglamento; 
ine. e) ....... arts. 92 al 99, 115 y 116 
Reglamento; 
ine. d) ....... arts. 100 al 114 Reglamento; 
ine. e) ....... art. 88 Reglamento; 
ine. f) ....... art. 117 al 121 Reglamento. 

Artículo 41
º

.- Las funciones básicas del Comité 
de Operación Económica del Sistema (COES) 
son: 

a) Planificar la operación del sistema· 
interconectado, comunicando a sus 
integrantes para que operen sus instalaciones 
de acuerdo a los programas resultantes; 

b) Controlar el cumplimiento de los programas
de operación y coordinar el mantenimiento.
mayor de las instalaciones;

c) Calcular los costos marginales de corto plazo
del sistema eléctrico de acuerdo al

procedimiento que establezca el Reglamento;
d) Calcular la potencia y energía firme de cada

una de las unidades generadoras de acuerdo
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al procedimiento que establece la presente 
Ley y el Reglamento; 

e) Garantizar a sus integrantes la compra o
venta de energía, cuando por necesidades de
operación económica del sistema, se requiera
la paralización o el funcionamiento de sus
unidades fuera de la programación. Estas
transacciones se efectuarán a costos
marginales de corto plazo del sistema;

f) Garantizar a todos los integrantes la venta de
su potencia contratada, hasta el límite de su
potencia firme, a precio regulado; Ningún
integrante podrá contratar con sus usuarios,
más potencia firme que la propia o la
contratada a terceros; y,

g) Otras que señale expresamente el 
Reglament0.

Ce. art. 43 Ley (ine. O); 
arts. 91 ines. a}, b), e), e}, f), g);103, 104, 
105, 106, 109, 11 O, 111 Reglamento. 

TITULO V 

SISTEMA DE PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD 

Artículo 42
º

.- Los precios regulados reflejarán los 
costos marginales de suministro y se estructurarán 
de modo que promuevan la eficiencia del sector. 

Ce. art. 8 Ley; 
art. 122 Reglamento. 

Artículo 43
º

.- Estarán sujetos a regulación de 
precios: 

a) La transferencia de potencia y energía entre
generadores, los que serán determinados por
el COES, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 41 • de la presente Ley.

Esta regulación no regirá en el caso de contratos 
entre generadores por la parte que supere la 
potencia y energía firme del comprador; 

b) Las compensaciones a titulares de sistemas
de transmisión;

c) Las ventas de energía de generadores a
concesionarios de distribución destinadas al
Servicio Público de Electricidad; y,

d) Las ventas a usuarios de Servicio Público de
Electricidad.

Ce. art. B° y 41 Ley. 

Artículo 44º.- No están sujetos a regulación de 
precios las ventas de energía eléctrica no 
señaladas explícitamente en el artículo anterior. 

Ce. art. 43 Ley. 



PRECIOS MÁXIMOS DE GENERADOR A 

DISTRIBUIDOR DE SERVICIO PUBLICO 

Articulo 45º.- Las ventas de energía eléctrica a un 
concesionario de distribución, destinada al 
Servicio Público de Electricidad, se efectuarán a 
Tarifas en Barra. 

Ce. art. 2°, art. 43 inc e) y Anexo 1 de la Ley.

Artículo 46º.- Las Tarifas en Barra y sus 
respectivas fórmulas de reajuste, serán fijados 
semestralmente por la Comisión de Tarifas 
Eléctricas y entrarán en vigencia en los meses de 
mayo y noviembre de cada año. 

Las tarifas sólo podrán aplicarse previa su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano y en un 
diario de mayor circulación. 

Ce. art. 1 O Ley;
arts. 20 inc. f) y 25 Reglamento. 

Artículo 47º.- Para la fijación de Tarifas en Barra 
cada COES efectuará los cálculos 
correspondientes en la siguiente forma: 

a) Proyectará la demanda para los próximos
cuarentiocho meses y determinará un
programa de obras de generación y
transmisión factibles de entrar en
operación en dicho período, considerando
las que se encuentren en construcción y
aquellas que estén contempladas en el
Plan Referencial elaborado por el
Ministerio de Energía y Minas;

b) Determinará el programa de operación que
minimice la suma del costo actualizado de
operación y de racionamiento para el
período de estudio, tomando en cuenta,
entre otros: la hidrología, los embalses, los
costos de combustible, así como la Tasa
de Actualización a que se refiere el artículo
79º de la presente Ley;

c) Calculará los Costos Marginales de Corto
Plazo esperados de energía del sistema,
para los Bloques Horarios que establece la
Comisión de Tarifas Eléctricas,
correspondiente al programa de operación
a que se refiere el acápite anterior;

d) Determinará el Precio Básico de la
Energía por Bloques Horarios para el
periodo de estudio, como un promedio
ponderado de los costos marginales antes
calculados y la demanda proyectada,
debidamente actualizados;

e) Determinará el tipo de unidad generadora
más económica para suministrar potencia
adicional durante las horas de demanda
máxima anual del sistema eléctrico y
calculará la anualidad de la inversión con
la Tasa de Actualización correspondiente
fijada en el artículo 79 de la presente Ley;
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f) Determinará el Precio Básico de la
Potencia de Punta, considerando la
anualidad obtenida en el acápite anterior,
incrementada en un porcentaje que resulta
de considerar la indisponibilidad teórica del
sistema eléctrico;

g) Calculará para cada una de las barras del
sistema un factor de pérdidas de potencia
y un factor de pérdidas de energía en la
transmisión.

Estos factores serán iguales a 1,00 en la barra en 
que se fijen los precios básicos; 

h) Determinará el Precio de la Potencia de
Punta en Barra, para cada una de las
barras del sistema, multiplicando el Precio
Básico de la Potencia de Punta por el
respectivo factor de pérdidas de potencia,
agregando a este producto el Peaje por
Conexión a que se refiere el artículo 60º 

de la presente Ley; y,
i) Determinará el Precio de Energía en

Barra, para cada una de las barras del
sistema, multiplicando el Precio Básico de
la Energía correspondiente a cada Bloque
Horario por el respectivo factor de pérdidas
de energía.

Ce. inc.a) ..... arts. 98, 119 incs a), b), 123 
Reglamento, Anexo 1 Ley. inc. b) ..... arts. 
119 inc. c),d), 124 Reglamento. 
inc. c) ..... arts. 119 inc. e), Regl.; art. 18
inc. e), Anexo 2 Ley. 
inc. d) ..... art. 125 Reglamento. 
inc. e) ..... art. 126 Reglamento, art. 79 
Ley. 
inc. f) ..... art. 119 inc f), 22 inc. g), art. 23 
inc b) Reglamento. 
inc. g) ..... art. 18 inc. f); art. 119 inc g) 
Reglamento. 
inc. h) ..... art. 60 Ley. 

Artículo 48º.- Los factores de pérdida de potencia 
y de energía se calcularán considerando las 
Pérdidas Marginales de Transmisión de Potencia 
de Punta y Energía respectivamente, 
considerando un Sistema Económicamente 
Adaptado. 

Ce. art. 127 Reglamento; Anexo 9, 1 O y 14 Ley. 

Artículo 49º.- En las barras del Sistema 
Secundario de Transmisión el precio incluirá el 
Costo Medio de dicho Sistema Económicamente 
Adaptado. 

Ce. art. 128 Reglamento; Anexo 1, 17, 4, 14 
Ley. 

Artículo 50º.- Todos los costos que se utilicen en 
los cálculos indicados en el articulo 4 7° deberán 
ser expresados a precios vigentes en los meses 
de marzo o septiembre, según se trate de las 



fijaciones de precio de mayo o de noviembre, · 
respectivamente. 

Ce. art. 47 Ley. 

Artículo 51.- Antes del 15 de marzo y 15 de 
septiembre de cada año, cada COES deberá 
presentar a la Comisión de Tarifas Eléctricas el 
correspondiente estudio técnico-económico que 
explicite y justifique, entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

a) La proyección de la demanda de potencia y
energía del sistema eléctrico;

b) El programa de obras de generación y
transmisión;

c) Los costos de combustibles, Costos de
Racionamiento y otros costos variables de
operación pertinentes;

d) La Tasa de Actualización utilizada en los
cálculos;

e) Los costos marginales;
f) Precios Básicos de la Potencia de Punta y de

la Energía;
g) Los factores de pérdidas de potencia y de

energía;
h) El Costo Total de Transmisión considerado;
i) Los valores resultantes para los Precios en

Barra; y,
i) La fórmula de reajuste propuesta.

Ce. art. 91 inc. f), 119 Reglamento. 

Artículo 52
º

.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 
comunicará al COES sus observaciones, 
debidamente fundamentadas, al estudio técnico
económico. 

El COES deberá absolver las observaciones y/o 
presentar un nuevo estudio, de ser necesario. 

La Comisión de Tarifas Eléctricas evaluará los 
nuevos cálculos y luego de su análisis, procederá 
a fijar y publicar las tarifas y sus fórmulas de 
reajuste mensuales, antes del 30 de abril y 31 de 
octubre de cada año. 

Ce. art. 122 Reglamento. 

Artículo 53
º

.- Las tarifas que fije la Comisión de 
Tarifas Eléctricas, no podrán diferir, en más de 
diez por ciento, dé los precios libres vigentes. El 
Reglamento establecerá el procedimiento de 
comparación. 

Ce. art. 18 inc. i) Ley; 
arts. 122, · 129 y Quinta Disposición 
Transitoria del Reglamento; 
Decreto Supremo N°043-94-EM 

Artículo 54
º

.- Una vez vencido el período de 
vigencia de las tarifas y mientras no sean fijadas 
las del período siguiente, por causas atribuibles a 
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la Comisión de Tarifas Eléctricas, éstas podrán ser 
reajustadas mensualmente por los generadores 
de acuerdo a las fórmulas de reajuste vigentes, 
previa publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Ce. art. 156 y 201 inc. f) Reglamento. 

Artículo 55.- Cada COES deberá entregar 
obligatoriamente a la Comisión de Tarifas 
Eléctricas la información técnica, modelos 
matemáticos, programas fuente y otros elementos 
requeridos para verificar el cálculo de los precios 
propuestos. 

Ce. arts. 121, 201 incs. b),c) é i}, 
Reglamento. 

Artículo 56º.- En los Sistemas Aislados, la 
Comisión de Tarifas Eléctricas, fijará las Tarifas en 
Barra de acuerdo a los criterios señalados en la 
presente Ley y el Reglamento. 

Ce. art. 130 Reglamento. 

Artículo 57º.- De producirse racionamiento de 
energía, por déficit de generación eléctrica, los 
generadores compensarán a sus usuarios, sujetos 
a regulación de precios, por la energía no 
suministrada en los casos, forma y condiciones 
que señale el Reglamento. 

Ce. art. 86 y Décimo Primera Disposf::;ión 
Transitoria de la Ley. 
arts. 131 y 201 inc.d) Reglamento; 

PRECIOS MÁXIMOS DE TRANSMISIÓN 

Artículo 58º.- En cada Sistema Interconectado, el 
Ministerio de Energía y Minas, a propuesta de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas, definirá el Sistema 
Principal y los Sistemas Secundarios de 
Transmisión de acuerdo a las características 
establecidas en el Reglamento. 

El Sistema Principal permite a los generadores 
comercializar potencia y energía en cualquier 
barra de dicho sistema. 

Los Sistemas Secundarios permiten a los 
generadores conectarse al sistema principal o 
comercializar potencia y energía en cualquier 
barra de estos sistemas. 

Ce. art. 18 inc. g) Ley; art. 132 Reglamento. 

Artículo 59
º

.- Los generadores conectados al 
Sistema Principal, abonarán mensualmente a su 
propietario, una compensación para cubrir el 
Costo Total de Transmisión. 
El Costo Total de Transmisión comprende la 
anualidad de la inversión y los costos estándares 



de operación y mantenimiento del Sistema 
Económicamente Adaptado. 
La anualidad de la inversión será calculada 
considerando el Valor Nuevo de Reemplazo, su 
vida útil y la Tasa de Actualización 
correspondiente fijada en el articulo 79º de la 
presente Ley. 

Ce. art. 76, 79, Anexos 14 y 16 Ley; arts. 133 y 
134 Reglamento. 

Artículo 60º.- La compensación a que se refiere el 
artículo anterior, se abonará separadamente a 
través de dos conceptos denominados Ingreso 
Tarifario y Peaje por Conexión. 

El Ingreso Tarifario se calcula en función a la 
potencia y energía entregada y retirada en barras, 
valorizadas a sus respectivas Tarifas en Barra. 
El Peaje por Conexión es la diferencia entre el 
Costo Total de Transmisión y el Ingreso Tarifario, y 
es pagado por los generadores en proporción a su 
potencia firme. 

Ce. art. 59 Ley; arts. 135, 136, 137 
Reglamento. 

Artículo 61
º

.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 
fijará anualmente el Peaje por Conexión y su 
respectiva fórmula de reajuste me�s�_al,
calculando el Costo Total de Transm1s1on; 
tomando en cuenta el Ingreso Tarifario esperado, 
que le deberá proporcionar el respectivo COES. 

El Peaje por Conexión y su respectiva fórmula de 
reajuste, serán fijados y publicados en el Diario 
Oficial El Peruano, entrando en vigencia el 1 º de 
mayo de cada año. 

Ce. arts. 136, 137 y 141 Reglamento. 

Artículo 62
º

.- Si un generador suministra energia 
eléctrica en barras ubicadas en el Sistema 
Secundario de Transmisión o utilizando 
instalaciones de un concesionario de distribución, 
deberá convenir con sus propietarios las 
compensaciones por el uso de dichas 
instalaciones. 

Estas compensaciones cubrirán el Costo M�dio_de
eficiencia de tales Sistemas y no se pagaran s1 el 
uso se efectúa en sentido contrario al flujo 
preponderante de energía. 

En caso de discrepancia y a solicitud de parte, la 
Comisión de Tarifas Eléctricas actuará como 
dirimente y deberá resolver en un plazo máximo 
de 30 días de presentada. 
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PRECIOS MÁXIMOS DE DISTRIBUCIÓN

Artículo 63º .- Las tarifas a usuarios finales de 
Servicio Público de Electricidad, comprenden las 
Tarifas en Barra y el Valor Agregado de 
Distribución. 

Ce. arts. 142 y 143 Reglamento. 

Artículo 64º.- El Valor Agregado de Distribución 
se basará en una empresa modelo eficiente y 
considerará los siguientes componentes: 

a) Costos asociados al usuario, independiente
de su demanda de potencia y energía;

b) Pérdidas estándares de distribución en

c) 
potencia y energía; y,
Costos estándares 
mantenimiento y operación 
distribución, por unidad 
suministrada. 

de inversión, 
asociados a la 

de potencia 

Ce. art. 67 Ley; arts. 142, 143 y 178 
Reglamento. 

Artículo 65º.- El costo de inversión será la 
anualidad del Valor Nuevo de Reemplazo del 
Sistema Económicamente Adaptado, 
considerando su vida útil y la Tasa de 
Actualización establecida en el articulo 79º de la 
presente Ley. 

Ce. art. 76, 79, Anexo 14 Ley; art. 144 
Reglamento. 

Artículo 66º.- El Valor Agregado de Distribución 
se calculará para cada concesionario 
considerando determinados Sectores de 
Distribución Típicos que serán establecidos por el 
Ministerio de Energia y Minas, a propuesta de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas, de acuerdo al 
procedimiento que fije el Reglamento. 

Ce. Anexo 13 Ley; arts. 145, 146 y 147 
Reglamento. 

Artículo 67º.- Los componentes señalados en el 
artículo 64 º, se calcularán para cada Sector de 
Distribución Típico, mediante estudios de costos 
encargados por los concesionarios de distribución 
a empresas consultoras precalificadas por 1� 
Comisión de Tarifas Eléctricas, la que elaborara 
los T érrninos de Referencia correspondientes y 
supervisará el avance de los estudios. 



Los estudios· de costos considerarán criterios de 
eficiencia de las inversiones, y de la gestión de un 
concesionario operando en el país. 

Ce. arts. 15 ine. h), 18 ine. a) y d), art. 64, 
Anexo 13 Ley. arts. 146 y 147 
Reglamento. 

Artículo 68º.- La Comisión de Tarifas Eléctricas, 
recibidos los estudios comunicará a los 
concesionarios sus observaciones si las hubiere; 
debiendo éstos absolverlas en un plazo máximo 
de 10 días. 
Absueltas las observaciones o vencido el término 
sin que ello se produjera, la Comisión de Tarifas 
Eléctricas establecerá los Valores Agregados de 
Distribución para cada concesión, utilizando 
Factores de Ponderación de acuerdo a las 
características de cada sistema. 

Ce. Anexo 7 Ley; art. 145 y 147 Reglamento. 

Artículo  69º.- Con los Valores Agregados de 
Distribución, obtenidos según los artículos 
precedentes, y las Tarifas en Barra que 
correspondan, la Comisión de Tarifas Eléctricas 
estructurará un conjunto de Precios Básicos para 
cada concesión. 

Artículo 70
º

.- La Comisión de Tarifas Eléctricas 
calculará la Tasa Interna de Retomo para 
conjuntos de concesionarios considerando un 
período de análisis de 25 años y evaluando: 

a) Los ingresos que habrían percibido si se
hubiesen aplicado los Precios Básicos a la
totalidad de los suministros en el ejercicio
inmediato anterior;

b) Los costos de operación y mantenimiento
exclusivamente del sistema de distribución,

· para el ejerc1c10 inmediato anterior, 
incluyendo las pérdidas; y,

c) El Valor Nuevo de Reemplazo de las
instalaciones de cada empresa, con un valor
residual igual a cero.

Ce. art. 76 Ley; arts. 148, 149 y 150 
Reglamento. 

Artículo  71.- Si las tasas antes calculadas, no 
difieren en más de cuatro puntos porcentuales de 
la Tasa de Actualización señalada en el articulo 
79º de la presente Ley, los Valores Agregados de 
Distribución, que les dan origen, serán definitivos. 
En caso contrario, estos valores deberán ser 
ajustados proporcionalmente, de modo de 
alcanza.r el limite más próximo superior o inferior. 

Ce. art. 79 Ley; art. 151 Reglamento. 
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Articulo 72.- Considerando los Valores Agregados 
de Distribución definitivos de cada concesionario, 
la Comisión de Tarifas Eléctricas fijará y publicará 
las tarifas definitivas de distribución 
correspondientes y sus fórmulas de reajuste 
mensual, las que entrarán en vigencia el 1 º de 
noviembre. 

Ce. arts. 151 y 152 Reglamento. 

Artículo 73.- Las tarifas y sus fórmulas de reajuste 
tendrán una vigencia de cuatro años y sólo podrán 
recalcularse, si sus reajustes duplican el valor 
inicial de las tarifas durante el período de su 
vigencia. 

Ce. arts. 153 y 154 Reglamento. 

DISPOSICIONES DIVERSAS SOBRE TARIFAS 

Artículo 74
º

.- Las partes interesadas podrán 
interponer recursos de reconsideración contra las 
resoluciones de la Comisión de Tarifas Eléctricas, 
dentro de los diez días calendario siguientes a la 
fecha de su publicación. 

El recurso de reconsideración deberá ser resuelto 
dentro de un plazo de diez días calendario, a partir 
de su interposición, con lo que quedará agotada la 
vía administrativa. 

Ce. art. 155 Reglamento; art. 540 y ss. 
Código Procesal Civil. 

Artículo 75º.- Una vez vencido el período de 
vigencia de las tarifas y mientras no sean fijadas 
las del período siguiente, por causas atribuibles a 
la Comisión de Tarifas Eléctricas, éstas podrán ser 
reajustadas mensualmente por los concesionarios 
de acuerdo a las fórmulas de reajuste vigentes, 
previa publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Ce. art. 73 ley; art. 156 y 157 Reglamento. 

Artículo 76º.- El Valor Nuevo de Reemplazo, para 
fines de la presente Ley, representa el costo de 
renovar las obras y bienes físicos destinados a 
prestar el mismo servicio con la tecnología y 
precios vigentes, considerando además: 

a) Los gastos financieros durante el periodo de
la construcción, calculados con una tasa de
interés que no podrá ser superior a la Tasa de
Actualización, fijada en el artículo 79º de la
presente Ley:

b) Los gastos y compensaciones por el
establecimiento de las servidumbres
utilizadas; y,

e) Los gastos por concepto de estudios y
supervisión.



Para la fijación del Valor Nuevo de Reemplazo, los 
concesionarios presentarán la infonnación 
sustentatoria, pudiendo la Comisión de Tarifas 
Eléctricas rechazar fundadamente la incorporación 
de bienes innecesarios. 

Ce. art. 18 inc j) y 79 Ley; arts. 157, 158, 159 
y 160 Reglamento. 

Artículo 77º.- Cada cuatro años, la Comisión de 
Tarifas Eléctricas procederá a actualizar el Valor 
Nuevo de Reemplazo de las instalaciones de 
transmisión y distribución, con la infonnación 
presentada por los concesionarios. 
En el caso de obras nuevas o retiros, la Comisión 
de Tarifas Eléctricas incorporará o deducirá su 
respectivo Valor Nuevo de Reemplazo. 

Ce. art. 18 inc j) Ley; art. 159 Reglamento. 

Artículo 78º.- El Valor Nuevo de Reemplazo, 
ingresos y costos orientados exclusivamente para 
el cálculo de las tarifas no serán considerados por 
ningún motivo para efectos tributarios de las 
empresas. 

Artículo 79º.- La Tasa de Actualización a utilizar 
en la presente Ley será de 12% real anual. 

Esta tasa sólo podrá ser modificada por el 
Ministerio de Energía y Minas, previo estudio que 
encargue la Comisión de Tarifas Eléctricas a 
consultores especializados, en el que se 
detennine que la tasa fijada es diferente a la Tasa 
Libre de Riesgo más el premio por riesgo en el 
país. 

En cualquier caso, la nueva Tasa de Actualización 
fijada por el Ministerio de Energía y Minas, no 
podrá diferir en más de dos puntos porcentuales 
de la tasa vigente. 

Ce. Anexo 18 Ley. arts. 22 ine. e) y 160 
Reglamento. 

Artículo 80º.- En Sistemas Aislados, los 
concesionarios de distribución que dispongan de 
generación y transmisión propia para atender 
parcial o totalmente su demanda, están obligados 
a llevar por separado una contabilidad de costos 
para las actividades de generación, transmisión y 
distribución. 

Artículo 81
º

.- Será obligación de la Comisión de 
Tarifas Eléctricas preparar periódicamente 
infonnación que permita conocer al Sector, los 
procedimientos utilizados en la determinación de 
tarifas, los valores históricos y esperados. 

En particular, serán de conocimiento público tanto 
los informes relativos al cálculo de las Tarifas en 
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Barra y de los Valores Agregados de Distribución, 
así como indicadores referentes a los precios que 
existan en el mercado no regulado. 

Ce. Anexo 8 Ley. art. 162 Reglamento. 

TITULO VI 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 

ELECTRICIDAD 

Articulo 82
º

.- Todo solicitante, ubicado dentro de 
una zona de concesión de distribución, tendrá 
derecho a que el respectivo concesionario le 
suministre energía eléctrica, previo cumplimiento 
de los requisitos y pagos que al efecto fije la 
presente Ley y el Reglamen·o. confonne a las 
condiciones técnicas que rijan en el área. 
Los pagos efectuados constituyen derecho 
intransferible a favor del precio para el cual se 
solicitó. 

Ce. arts. 163, 164, 165, 171 al 173 
Reglamento. 

Artículo 83
º

.- Para la dotación de nuevos 
suministros o ampliación de una potencia 
contratada, el concesionario podrá exigir una 
contribución, con car?.c:ter reembolsable, para el 
financiamiento de la extensión de las instalaciones 
hasta el punto de entrega y/o para la ampliación 
de la capacidad de distribución necesaria. 

Estas contribuciones tendrán la siguiente 
modalidad, a elección del usuario: 
a) Aportes por kW, previar.:ente fijado por el

concesionario para los diferentes casos;
b) Construcción de las obras de extensión por el

solicitante, previa aprobación del proyecto por
el concesionario, fijándose el valor de estas
instalaciones en la oportunidad de aprobar el
proyecto; y,

c) Financiamiento por el solicitante para ejecutar
las obras requeridas, al valor detenninado
por el concesionario, obligándose éste a
ejecutarlas en un plazo determinado.

Ce. arts. 164, 166, 174 Reglamento. 

Artículo  84
º

.- El usuario tendrá derecho a que se 
le reconozca las contribuciones que realice 
mediante la entrega de acciones de la Empresa, 
bonos u otras modalidades que garanticen su 
recuperación real bajo condiciones que fije el 
Reglamento. 
La elección de la forma de devolución 
corresponderá al usuario. La empresa 
concesionaria, por ningún motivo, podrá cobrar 
gastos y/o comisiones por concepto de esta 
devolución. 
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RESOLUCIÓN COMISIÓN TARIFAS ELÉCTRICAS Nº 08-98-P/CTE 

TARIFAS EN BARRA Y FÓRMULAS DE ACTUALIZACIÓN PARA 
SUMINISTROS 
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Certificado de Estudios r-.·· 000125 falso, que supuesta
mente fuera expedido por la Oficina dt: Registro Cen
tral de la Universidad Nacional Federico Villarreal, 
para su admisión al Centro )l acional de Estudios Crimi
nológicos y Penitenciarios, el mismo que al ser revisa
das se observó que las calificaciones registradas en el 
Récord Académico N" 1701060005, variaba notable
mente puesto que el certificado antes señalado separa
ba las notas desaprobatorias menores de 10 que tenia 
en los mismos cursos registrados en el \·erdadero Ré
cord Académico aparentando haberlas subsanado, sin 
embargo según OficioN"6,6-97-SG-U. FVde fecha 17 
de julio de 1997 el Secretario General de la Universidad 
Federico Villarreal, comunica que el formato y sellos 
del Certificado N" 000125 de fecha 3 de marzo de 1997, 
son falsos y no ha sido expedido por la Oficina de 
Registro Central y Centro de Cómputo tal como se 
desprende de la Hoja Informativa -.. 073-97-INPE/AG 
de la Oficina General de Auditoría; 

Que, de la revisión y evaluación del descargo presen
tado e informe oral del servidor IVAN ALDO :\-fAR
QUEZ BRICEÑO, ar¡;umenta en su defensa que fue 
sorprendido por el ciudadano de nombre Augusto Peña, 
ex dirigente estudiantil de esa casa de estudios, quien 
le habría tramitado el certificado de estudios en cues
tión por la premura de tiempo, debido a que el CEKECP 
había establecido como última fecha para la entrega de 
documentos el día lunes 3 de marzo de 1997, no habien
do gestionado directamente dicho certificado ante el 
centro de cómputo de la L-niversidad N' acional Federico 
Villarreal, además que los datos que aparecen consigna
dos en el Certificado t',;" 000125 que le fuera entregado, 
son reales, siendo los mismos que figuran en las Actas 
de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
l',;acional Federico Villarreal. y que la diferencia existen
te entre los cursos de Matemática, Antn,pologia, Socio
logía General. Sociología del Conocimiento, Teoría 
Sociológica, Sociología Latinoamericana, Promoción 
Social y Sociología de la Educacirín. han sido aprobados; 
sin embargo H travé.� del Informe :,." 0032-97-OR.-\
OCRACC-UNFV de fecha 7 de julio de 1997, emitido 
por la Oficina Central de Registros Académicos y Cen
tro de Cómputo, se señala que el Certificado de Es,u
d1os N" 000125 no ha sido expedido por ese órgano, 
siendo el formato, firma v sellos falsos; evidenciándose 
la falsificación del mis�o y quedando acreditado el 
accionar ilícito del procesado ante el Centro Kacional 
de Estudios Criminológicos y Penitencianos, el cual no 
se enmarca dentro de la adet:uada t:onducta de un 
trabajador al servicio del Estado. subsistiendo la falta 
disciplinaria tipificada en los Inc;;. aJ y j I del Art. 28" del 
Decreto Legislativo N" 276: 
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Fijan Tarifas en Barra y Fórmulas de 
Actualización para suministros 

RESOLUCION DE LA CO::'YIISION DE TARIFAS 
ELECTRICAS Nº 008-98 P/CTE 

Lima, 13 de abril de 1998 

LA COMISIO1' DE TARIFAS ELECTRICAS 

VISTOS: 

Lo;, informes del Comité de Operación Económica del 
Sistema Interconectado Centro Nurte y del Comité de 
Operación Económica del Sistema Sur; el Informe SEG/ 
CTt l\"008-98elaborado por la Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión de Tarifas Eléctricas; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley r-,.�• 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo l',;" 009-93-EM y sus mo
di.ficatorias; y, 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo en su 
Sesión N" 011-9S de fecha 13 de abril de 1998: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Fijase las siguientes Tarifas en 
, Barra para los sumini:;tro� a que se refiere el Artículo 43", 

inciso c) de la Ley de Concesiones Eléctricas, que se 
efectúen desde las subestaciones de generación - trans
porte que se señalan. 

TARIFAS DE GEi't'"ERACION 

1.1 TARIFAS EN BARRA EN SUOESTACIONES 
DE REFERENCIA 

Las sube�taciones de referencia están constituidas 
por las !<ubestaciones base y las subestaciones de las 
centrales g-eneradoras. 

Al TARIFAS EN BARRA E.:--J SUBESTACIONES 
BASE 

A continuación se detallan los precios por potencia de 
punta y por energía en barra que se aplicarán a los 
suministros atendidos desde las subestaciones denomina
das base <S.E.8.), para los niveles de tensión que se 
indican. 

Estando al Informe de la Comisión Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios y con las visacio-
nes de la Oficina General de Asesoría ,Jurídica y de la 

·r 
1 Suboslacionu Tensión - ?PiA ¡• PEMP PEMF Oficina de Recursos Humanos; 1 , Base I kV SIJ\W-<TIU clm. S/.lkW.h ctm_ SI.AIW.h 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legis- r SISTEMA INTERCONECTADO CE)ffRO NORTE (�!,C.N.) 
lativo N" 276; Decreto Supremo N" 005-90-PC:\1; Ley _r-; .. , fraTmh __ I � -r- t!_;-J 1 10.60 ·-�-5.-14 __, 
26814ylaResolución'.\·linisterialN''0i7-93-JUS moddi- P,uraOesre t- 220 1 1s.:9 , 10.76 521 
cado por Resolución '.\linisterial 1'" 006-98--JL'S; �1Cla)')Oes1e 220 1 1532 10.80 _ 5,23

l Gl:lo2Jupe 220 l !5 52 , 10.90 5,28 

SE RESUELVE: 
Artículo ¡u_. L\(PO'.'IER la sanción disciplinaria de 

DESTITUCIO¡'I; al servidor del Instituto Na�ional Peni
tenciario, IVAN ALDO �1ARQUEZ BR[CENO, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de la presen
te resolución. 

Artículo 2u.- RE'.\!IT1Rcopias autenticadas de todo lo 
actuado a la Procuraduría Pública a cargo de los Asuntos 
.Judiciales del :Vlinisterio de Justicia, para que proceda de 
acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 3u,- Notifíquese la presente resolución a 
través del Diario Oficial El Peruano, para los efectos 
legales pertinentes. 

Regístre:;e, comuníquese y publíquese. 

JU�'f NAKAKDAKARI K..\..'\'ASHIRO 
Presidente 
Comisión Reorganizadora 

3989 

:YIIJµoNorté I 220 1 15 ;.; 11.03 5.34 
Cn,r.:ccre 1 ¡ 220 , 15 5l 10,87 _ 5.27 
Paru.-:Cl'.ga 1 220 - 1 ;_,o : 10.92 5.29 

'füaTal"- 220 
+ 

17.22 [ 11.70 5,67 
ver!ar,lla 220 _ 17 57 : 11,88 5.76�-

1 
220 ,766 11,92 5,78 

�er.��N 
. 

220 .J_ 16.?3 1 1,50 5.57 
lea 220 . 1 7.:J 11.60 5.62 

�c::r.a 220 ·¡ 16.� ! 1168 5.66 
, MaN.il·J 220 ··r !6 ,3 1 1Ú6 5,31 

�rscacni ¡ 220 1 !6-W 1 1,16_ 5,41 

?ad'.achaca + 220 - 17 01 11.50 5,58 

Yi;ar.cave�ca 220 ! 16.Jé 11.12 5.39 
CaJia.i-..a= - 1 220 17.lé: 1 i:62-· 5.63 

. H<;¡¡'lanca 138 1 1 J � 10.� 4,97 i- SISTEMA INTEACONECT AOO SUR (S.I.S.)
: 1,lld'ce<cchu 

1 
!38 _'._ __ 1_5 St 1 _B.74 6,97 _ 

ca_.-.ma�o . 138 · 15.52
:::,_

_-i--�_9
;;;
.3
:.:;
5_-+---=7

'=
.46�-l

�) 136 le 33 1 9.43 751 
-��a:a___ 138 ::J_- !:Zl 7' =890 __ _.__7-'-2_1 __ _,
T,r:21a 13a · ',J� 9.53 7,76 
"�ª.;," ¡ 138 1 20 2J • 3::.,4.;.9_-1-_�7

;..,73.;.._-1 
�- __L��--=-�·-1-�s ___ --1.-__ 1.ss _ __,
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IJUliac:a 1� 
�llali 138 Solmuano ' 138 
Socabaya 13.S Cerro Verde 138 
Moliendo 1 138 
Toquepa!a 138 
¡\tioola 138 Aricola 66 Tomasin 66 Taa,a 66

, Tipic:>A(3) MTj Tipico B ( 4) MTTipicoC (5) MTTipico O (6) MT: Típico E (7) MT 

21.CC 9.e7 7,85 1928 9.4: -�
1 19.07 e.59 7,59 
1 193: 8.69 ,_ __7,éé i 1938----a:1_0_ -·-7.67 ..
' 1E 7i 8.19 7 22 ' 
1 18 5ó 840 ·t.sa-' ;943 ' 83:J ·--m-
1 1843 8.31 '.61 
1 1a 1s 8�-7:SS-
' 16 35 e.35 7,59 ' 

SISTEMAS AISLADOS 13.3: 1 1505 
E���--�-119.3C i 12,74 

26.�E 1 1307 1 :J07 1 22,,S 18.22 ,s22 : 

r 2€.!6 IJ,2� 1 lJ 24 _j 1 Típico F (8) IJ.T , .... "\ 13.83 : ,.x 1669 
. .  

IT,picoG(9) IJT 26EE 17.13 ,TiH 1-:;,,..;p�io:>-H�,,.,.,o;...1---�1,1--,�--1-...c,,c.:..::..c•�---10-.s-7---,-�

Notas: 

(*) Los valores de PPM, PEMP, PEMF, PCSPT y CPSEE, así como los procedimientos de expansión deprecios en barra desde MAT a .\-IT, serán aplicablesa la S.E.B. Talara va los sistemas eléctricos de menornivel de tensión qÚcse ahastecen de él, a partir de lainterconexión del sistema d� distribución de Talaraal SIC:-;; mientras tanto, los precios en barra de MTcorresponderán al del sistema aislado respe<·tivo. 
( l) S.E.B. Lima: Constituida por las Subcstaciont-s BaseChavarría 220 kV,Sanla Rosa 220kV,SanJuan 220kV. (2) S.E.B. Cusco: Constituida por las Subestaciones BaseDolorespata 138 kV y Quencoro 138 kV. (3l S.E.B. Típico A: Aplicable a Sistemas Aislados con generación termoeléctrica Diesel (combustible Diesel 2J con predominio de potencia efectiva Diesel mayor al 507<, y una demanda máxima anual menor que 121.\t\V. (4) S.E.B. Típico B: Otros Sistemas Aislados distintos alTípico A, no precisados en los Sistemas Típicos C, D,E, F, G y H siguientes. (5) S.E.B. Típico C: Sistema Ai;;lado Pucallpa, pertene•cien le a la Empresa de Electricidad de L'cayali l E lec•tro-Cca\·alil. 
(6) S.E.B. típico D: Idéntico al Sistema Típico A, paralas Empresas Electro-Oriente y Electro-Ucayali. 
(7) S.E.B. Típico E: Sistema Aislado Iquitos. perteneciente a la Empresa Electro-Oriente. f8) S.E.B. Típico F: Sistema Aislado con generación termoeléctrica Diesel (combustible Diesel 2J del departamento de �ladre de Dios perteneciente a laEmpresa Electro Sur Este S.A. (9) S.E.B. Típico G: Sistema Aislado Tara poto. perteneciente a la Empresa Electro Oriente. (10} S.E.B. Típico H: Sistema Aislado Talara. 

Donde: 

PPM 

PPB 
PEMP 

PEMF 

PEBP 

: Precio de la Potencia de Punta a nivel gene•ración, expresado en S,'./kW-mes, determinado como el producto del Precio Básico dela Potencia de Punta por el Factor de Pérdidas de Potencia. Artículo 4 7". incisos O y g)de la Le�·. : Precio e·n Barra de la Potencia de Punta,expresado en S/_!kW-mes. : Precio de Energía a nivel generac.:ión enHoras de Punta para las Subestaciones Base del Sistema. expresado en céntimos de SilkW.h. : Precio de Energía a nivel generación en Horas Fuera de Punta para las Subestaciones Base del Sistema. expresado en céntimos de S/.1k\V.h. PEMP y PEMF, determinados como el pro•dueto del Precio Básico de la Energía res•pectivo por el Factor de Pérdidas .\olarginale� de Energía. Artículo 47", inci.;o� d, y g) dela Ley. : Precio en Barra de la Energía en Horas dePunta, expresado en céntimos de S!.!kW.h.

Lima. miércoles l.'i de abril dt: 1998 

PEBF : Precio en Barra de la Energía en HorasFuera de Punta, expresado en céntimos deS/./kW.h. PCSPT : Peaje UnitarioporConexiónalSistemaPrincipal de Transmisión, expresado en S/Jk.Wmes. CPSEE : Cargo por Peaje Secundario de TransmisiónEquivalente en Energía, expresado en céntimos de S/./k\V.h. 
Se define: 
PEBPPEBFPPB = 

PEMP+CPSEEPEMF+CPSEEPPM + PCSPT 
( 1) 
(2) 

(3) 

Para el cálculo de los precios de potencia y energíapara el resto de Subestaciones de cada sistema, se emplearán los valores de PEBP, PEBF y PPB, resultantes deaplicar las fórmulas ( 1), (2) y (3). Los valores del Peaje Unitario por Conexión al Sistema Principal de Transmisión (PCSPT) y los del Cargo porPeaje Secundario de Transmisión Equivalente en Energía (CPSEE¡ son los siguientes: 
A.1) PEAJES DE TRANSMISION EN EL SISTE-

r.u INTERCONECTADO CENTRO NORTE 

A.1.1) SISTEMA PRINCIPALDETRANSMISION 

PCSPT = 2,09 S/./kW-mes. 
Después del inicio de la operación comercial de latercera tema de la línea de transmisión a 220 kVVentanilla-Cha varría, el valor del PCSPT se incrementará en elvalor de 0,06 S/./kW-mes, actualizado según lo señalado en el Articulo Décimo Segundo de la presente Resolución. 
A.1.2) SISTEMA SECUNDARIO DE TRANSMI

SION 

SubestilCiones Base Tensióo CPSEE 

kV ctm. S/JkW.h 

lea 220 0,45 ��reara 220 1,44 
Para las Subestaciones Base del Sistema Interconectado Centro Norte (S.I.C.N.) distintas a las señaladas en el cuadro que antecede, el CPSEE será igual a cero. 
A.2) PEAJES DE TRANSMISION EN EL SISTE-)U L'i'I'ERCONECTADO SUR 
A..2.1.) SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISION 
PCSPT = 2,42 S/./k\V-mes. 
A.2.2.) SISTEMA SECUNDARIO DE TRANSMI• SION 
Subestaciones Base Tensión CPSEE 

kV ctm. S/JkW.h '-;iyavin 138 0,49 .\lángaro 138 0,81 
Jl.f.aca 138 1,64 �crnas:ri 66 0,97 
�acr.a 66 1,63 • 

Para las Subestaciones Base del Sistema Interconectado Sur(S.I.S.} distintas a las señaladas en el cuadro queantecede, el CPSEE será igual a cero. 
A.3) PEAJES DE TRANSl\USION EN SISTEMAS AISLADOS Los valore:i del PCSPT y CPSEE para los SistemasAislados, contemplados en el cuadro del literal A), soniguales a cero. 
B> TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES

DE CENTRALES GENERADORAS 

El Precio en Barra de la energía en una subestación decentral generadora, cuyo flujo preponderante de energíae.; hacia otra subestación con Precio en Barra definido, sedeterminará del cociente resultante de dividir el Precio en Barra de la energía en la Sube�tación con Precio en 

. 1 
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Barra definido entre el correspondiente factor de pérdida 
marginal de energía. 

El Precio en Barra de la potencia de punta en la 
Subestación de central generadora, se determinará divi
diendo el Precio en Barra de la potencia de punta de la 
Subestación con Precio en Barra definido entre el factor 
de pérdida marginal de potencia. 

En el caso de subestaciones en que el flujo preponde
r:mte de energía aporte a otra subestación con Precios en 
Barra definidos, se le aplicará el mismo procedimiento. 

Se define: 

PEBPl 
PEBFl 
PPBl 

Donde: 

PEBP0 

PEBF0 

PPB0 

PEBPl 

PEBFl 

PPBl 

= PEBP0 .' FPME 
PEBF0/FPME 
PPB0IFPMP 

(4) 
(5) 
(6) 

: Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, definido. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, definido. 

: Precio en Barra de la Potencia en Horas de 
Punta, definido. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, por detenninar. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, por determinar. 

: Precio en Barra de la Potencia en Horas de 
Punta, por detenninar. 

Los factores de pérdidas marginales (F PME y FPMPJ 
se obtienen con las fórmulas indicadas en el numeral 2. 

1.2 TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES 
DIFERENTES A Lo\S SEÑALWAS EN EL NlJME
RAL 1.1. 

Los Precios en Barra eri subestaciones diferentes a las 
señaladas en el numeral 1.1. se detenninarán según el 
procedimiento siguiente: 

A) Precios en Barra de la Energía
Los Precios en Barra de la energía (punta y fuera de

punta) serán el resultado de multiplicar los Precios en 
Barra de la energía en una Subestación de Referencia por 
el respectivo Factor de Pérdidas �larginales de Energía 
(FPME). 

Se define: 

PEBPl 
PEBFl 

Donde: 

= PEBP0 • FPME 
= PEBF0 • FPME 

(7) 

(8) 

PEBPO : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, definido. 

PEBFO : Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, definido. 

PEBPl : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, por determinar. 

PEBFl : Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, por determinar. 

B)Pre-cios en Barra de Potencia de Punta
Los Precios en Barra de Potencia de Punta serán el 

resultado de multiplicar los Pr::ios en Barra de _la Poten
cia de Punta en la Subestac1on de Referencia por el 
respectivo factor de pérdidas marginales de potencia 
(FP:\lP}, agregando a este producto el Cargo por Peaje 
Secundario de Transmisión (CBPS). 

Se define: 

PPBl = PPB0 • FPMP + CBPS (9) 

Donde: 

PPB0 : Precio en Barra de la Potencia en Horas de 
Punta, definido. 

PPBl : Precio en Barra de la Potencia en Horas de 
Punta, por determinar. 

En to<los los casos la.; empresas deberán ".'erificar qu_e 
los costos por transmisión no excedan los límites denomi
nados costos de conexión directa, de acuerdo con las 
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Condiciones de Aplicación fijadas en el numeral 4, Artícu
lo Primero, de la Resolución N"' 015-95 P/CTE y sus 
modificatorias. 

Los cargos por transmisión CCPSEE y CBPSJ son 
aplicables en la formación de los precios en barra entre 
generador y distribuidor 

C) Precios de Transmisión Secundaria
El Cargo Base por Peaje Secundario será el resultado 

de agregar al Cargo Base por Peaje Secundario por 
Transformación el producto del Cargo Base por Peaje 
Secundario por Transporte por la longitud de la línea y 
por la variable C. 

Se define: 

CBPS = CBPST + CBPSL "" L" C (10) 

Donde : 

L : Longitud de la línea de transmisión, en km. 
C : Variable dependiente de los MW*km totales 

retirados de cada línea, según se detalla más 
adelante. 

CBPS : Cargo Base por Peaje Secundario, en Sil

kW-mes. 
CBPST : Cargo Base por Peaje Secundario por Trans

formación, en S/./kW-mes. En caso de no 
existir la transformación el valor de CBPST 
es igual a 0,0. 

CBPSL : Cargo Base por Peaje Secundario por trans
porte, en Sl./k\V-mes-km. 

Los valores CBPST, CBPSLyC se indican a continua
ción: 

C.1) Cargo Base por Peaje Secundario por
Transformación (CBPST) 

Sistema MAT aAT ATaMT MATa MT 

S/JkW-mes S/./kW-mes S/JkW•mtt 
S.I.C.N : Lima Melrop. 0.800 0.993 1.793 
S.I.C.N.: OIros 1.046 1.730 2.776 
S.I.S. 0.965 1.730-·

2.693 

Donde:

S.LC.I\. : Sistema Interconectado Centro Norte.
S.LS. : Sistema Interconectado Sur.

Nota: En caso de existir transformación de 220 kV a
138 kV, el Cargo por Pt.-aje Secundario por Transforma
ción será de: 0,629 SI ./k \V-mes. 

Los CBPST son determinados desde el nivel de ten
sión donde se localiza el precio básico de referencia hasta 
el nivel de tensión del cliente. En el caso de cambios en el 
sentido del flujo, se calculará los valores intermedios de 
los precios de referencin hasta llegar al cliente. 

El CBPST hasta el nivel de MT, incluye el peaje 
unitario por la celda de conexión de la línea de salida MT. 

C.2) Cargo Base por Peaje Secundario por
Transporte {CBPSL) 

Nivel de Tensión S/J(kW-mes-lun) 
En 220 kV 0.01235 

·-

0.02612 En 138 kV 
En A T : Lima Metropolitana 0.0'2859 

�;, Ai: Resto 
-

O.IX3369 

C.3) Variable C: 

1 El valor de la variable C para cada línea detransm:;ión
depende de los MW•km totales retirados d�sde la línea de 
transmisión considerada, durante el periodo relevante 
para la facturación, de acuerdo al procedimiento estable
cido en las Condiciones de Aplicación. 

El valor de C es como sigue: 

e 

c = 

1.0 

0,7 

Si la suma de los :\-lW"'km retirados desde el 
sistema de transmisión es igual o inferior a 
Ll. 
Si la sum,1 de los �-¡w··'krn retirados de::ide el 
sistema de tran;;misión e,: superior a LI e 
inferior a LS. 



Pág. 159020 

C = 0,3 Si la suma de los �[W•krn retirados desde el 
sistema de transmisión es igual o superior a 
LS. 

Los valores de LI y LS son los siguientes: 

'--
Nivel de Tensión LI LS 

220kV 15000 20000 
110a138kV 6500 0000 

AT 1000 1250 

En aquellas subestaciones de generación - transporte 
que no sean bases, con nh·eles de tensión inferiores a 220 
kV, pero ubicadas en zonas geográficas en las cuales 
existan líneas de tensiones superiores, los precios en 
barra estarán adicionalmente limitados a los valores 
máximos de costos de conexión directa calculados según 
el procedimiento señalado en el numeral 4, Artículo Pri
mero, de la Resolución �. 015-95 P/CTE. 

C.4) Sistema Eléctrico Villacurí
Para el caso del Sistema Eléctrico Villacurí la factura

ción por la demanda máxima mensual fuera de punta o la 
facturación de los contratos de potencia en horas fuera de 
punta, por aquella parte en que la demanda máxima 
me.,sual en horas fuera de punta exceda a la potencia 
demandada o contratada en horas de punta, será incorpo
rada en los precios en barra en media tensión adicionando 
un cargo CPSEE igual a 0,56 céntimos de S/.lkW.h 

El valor del CPSEE será actualizado mediante el 
factor FACBPSL dtfinido en el numeral 1.4 del Artículo 
Segundo de la presente Resolución. 

2 FACTORES DE PERDIDAS MARGINALES 
POR TR.A!'liS:\-fISION 

2.1 FACTOR DE PERDIDAS MARGINALES DE 
ENERGIA (FPME) 

Se define: 

FPME = FPET "' < l + PEUl00 • L) 

POR TRAl'iSFORMAClOK: 

(11) 

Relación de Transformación FPET 

De MATa AT 1.0052 

De MAT a MT 1.0142 

De Al a MT 1,0089 

POR TRAI\SPORTE: 

Nivel de Tensión PEL 

Mm. 

220kV 0.0426 
110a 138W 0.0500 
)lenor a 1C0 W 0.0968 

Donde: 

FPET 

PEL 

L 
:.'v1AT 
AT 

MT 

: Factor de Pérdidas marginales de Energía 
por Transformación. En caso de no e�istir la 
transformación el valor de FPET es igual a 
1,0. 

: Pérdidas marginales de Energía por Trans-
misión, en 'c:'km. 

: Longitud de la línea de transmisión, en km. 
: Muy Alta Tensión, mayor a 100 kV. 
: Alta Tensión. igual o mayor que 30 kV y 
menor o igual a 100 kV. 

: Media Tensión, mayor que 440 V y menor a 
30 kV. 

Nota: En caso de existir transformación de 220 kV a 
138 kV, el factor de pérdidas marginales de energía será: 
1,0025. 

2.2 FACTOR DE PERDIDAS MARGINALES DE 
POTENCIA (FPMP) 

Se define: 

FP.\IP = FPPT ,. (l - PPUI00 • L> !12J

POR TRA.'.'.SFOR:.'vl-\CIO. 

Lima, miércolt:s 15 de abril de 1998 

Relación de Tran,rormación FPf'T 
OeMAl aAr 1,0088 
De MATa MT 1,0242 
DeAlaMI 1,0153 

POR TRA.'lSPORTE: 

Nivel de T enllón PPL 

Mm. 

220kV 0,0510 
110a 138kV 0,0598 
MenOí a 100 kV 0,1158 

Donde: 

FPPT 

PPL 

L 
MAT 
AT 

MT 

: Factor de Pérdidas marginales de Potencia 
por Transformación. En caso de no existir la 
transformación el valor de FPPT es igual a 
1,0. 

: Pérdidas marginales de Potencia porTran.s-
misión, en %/km. . 

: Longitud de la línea de transmisión, en km. 
: Muy Alta Tensión, mayor a 100 kV. 
: Alta Tensión, igual o mayor que 30 kV y 
menor o igual a l00kV. 

: Media Tensión, mayor que 440 V y menor a 
30 kV. 

Nota: En caso de existir transformación de 220kV a 
138 kV, el factor de pérdidas marginales de potencia será: 
1,0040. 

3 GRA V AMENES E IMPUESTOS 
Las tarifas del presente pliego, o sus reajustes de

acuerdo a las fórmulas de actualización del Artículo Se
gundo, no incluyen impuestos o tributos quesean de cargo 
de los clientes. 

Artículo Segundo,• Fijase las Fórmul�_de Actuali
zación de las Tarifas en Barra para los sununistros a que 
se refiere el Artículo 43°, inciso c) de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, según lo siguiente: 

1 FORMULASDEACTUALIZACIONTARIFARIA 
De acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 46° y 52º de 

la Ley de Concesiones Eléctricas, las tarifas obtenidas 
según los procedimientos definidos en el Artículo Primero 
de la presente Resolución, serán actualizadas utilizando 
las siguientes fórmulas de actualización: 

1.1 ACTUALIZACION DEL PRECIO DE POTEN-
CIA DE PUNTA A NIVEL GENERACION (PPM) 

PPMl = PPM0 * FAPPM (1) 
F APPM = a * FTC • FT A + b • FPM (2) 
F'TC = TC / TCo (3) 
F'TA = (1,0+TA)/(1,0+TAo) (4) 
FPM = IPM / IPMo (5) 

Sistema • b 
-s.r.c N. 0.728 0272 

S.I.S. 0,785 0215 
Amaos 0,213 0,787 

Donde: 

PPMD° = Precio de Potencia de Punta, publicada en 
la presente Reso�ución, en S/./k.W-m_es. 

PPMl = Precio de Potencia de Punta, actualizado, 
en S/.lkW -mes. 

FAPPM = Factor de Actualización del Precio de Po-

F'TC 
ITA 
FPM 
TC 

tencia de Punta 
= Factor del Tipo de Cambio. 
= Factor de la Tasa Arancelaria. 
= Factor del Precio al Por Mayor. 
= Valor de referencia para el dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, determi
nado por el valor promedio para cobertura 
de importaciones {valor venta) calculado 
por la Superintendencia de Banca y Segu
ros del Perú, cotización de oferta y deman
da - tipo de cambio promedio ponderado o 
el que lo reemplace. Se tomará en cuenta el 
valor venta correspondiente al último día 
hábil del mes anterior, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano. 
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TCo = Tasa de Cambio inicial igual a SI. 2,810 por 
US Dólar. 

TA = 1:�sa Aranc�laria vigente para la importa-
c10n del equipo electromecánico de genera
ción - transmisión. 

TAo =.Tasa Arancelaria inicial i_gual a 12%

. Se utilizarán !_os valores de TC y TA vigentes al último
d1a del mes anterior a aquel en que las tarifas resultantes
sean publicadas. 

1PM = Indice de Precios al Por Mayor, publicado 
por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática. Se tomará el valor del último 
mes, publicado en el Diario Oficial El Pe
ruano. 

IP.Mo = Indice de Precios al Por Mayor inicial igual 
a 1529,602843. 

1.2 ACTUALIZACION DEL PRECIO DE ENER
GIA A r-."IVEL GENERACION EN LAS SUBESTA
CIONES BASE DEL SISTEMA (PEMP y PEMF) 

PE:\-1Pl = PEMP0 * FAPE.Yl (6) 
PE.MFl = PEMF0 "' FAPDI <7> 
F APEM = d .. FTC * FTA + e • FD2 + f .. FR6 + g • FRFO 
(8) 

FD2 
FR6 
FRFO 

= PD2 / PD2o 
= PR6 / PR6o 

(9) 
(10) 
(11) = PRFO / PRFOo " FTC 

Sislem1 d e f g 
5.1.CN. 0.2008 0,4182 0,1932 0.1878 

�.i:s-. 0.2584 0.3182 0,3822 0,0412 
Aislado A, o y F 0.3300 0.6700 0,0000 0,0000 
Aislado ti 0,3200 0.0000 0,6800 0,0000 
AisJadoC 0,1379 0,0000 0,8621 0,0000 
Aislado E 0.0359 0,0250 0,9391 0,0000 
AisfacoG o.29n 0,0220 0.6808 0,0000 
Aislado H O.OCOO 0.0000 0.0000 1,0000 

Donde: 

PEMPO = Precio de la Energía a nivel generación 
para las Subestaciones Base en Horas de 
Punta publicada en la presente Resolu
ción, en céntimos de S/./kW.h. 

PEMF0 = Precio de la Energía a nivel generación 
para las Subestación Base en Horas Fuera 
de Punta publicada en la presente Resolu
ción. en céntimos de S/./kW.h. 

PEMPl = Precio de la Energía a nivel generación 
para las Subestaciones Base en Horas de 
Puntaactualizado,encéntimosdeS/./kW.h. 

PEMFl = Precio de la Energía a nivel generación 
para las Subestaciones Base en Horas Fue
ra de Punta actualizado, en céntimos de SI

./k\V.h. 
FAPEM = Factor de Actualización del Precio de la 

Energía a nivel generación en las Subesta
ciones Base del Sistema. 

FD2 = Factor del precio del petróleo Diesel N� 2. 
FR6 = Factor del precio del petróleo Residual N" 

6. 
FRFO - = Factor del Residual Fue! Oil. 
PD2 = Precio Neto del Petróleo Diesel N" 2 sin 

incluir impuestos aplicables a los c·ombus
tibles, en el punto de venta de referencia, al 
último día del mes anterior, en S/./Gln. 

PD2o = Precio inicial del Petróleo Diesel N" 2 en el 
punto de venta de referencia, en S/JGln, 
según el cuadro siguiente. 

PR6 = Precio Keto del Petróleo Residual N" 6 sin 
incluir impuestos aplicables a los combus
tibles, en el punto de venta de referencia, al 
último día del mes anterior. en S/./Gln. 

PR6o = Precio inicial del Petróleo Residual N" 6 en 
el punto de venta de referencia, en SI ./Gin, 
según el cuadro siguiente. 

PRFO = Precio del Residual Fuel Oil al 0.7% de 
contenido de Azufre en la Costa del Golfo 
de los Estados Unidos de Norteamérica. en 
US$/Barril, obtenido como el promedio de 
los valores mensuales de los precios Spot 
históricos ( no proyectados) de los últimos 
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12 meses publicados por la revista MPetro
leum Market Analysis" de Bonner & Moore 
Associates Inc. 

PRFOo = Precio inicial del Residual Fue! Oil al O 7% 
de contenido de Azufre en la Costa ·del 
qolfo de los Estados Unidos de Norteamé
nca, cuyo valor base es 16, 10 US$/Barril. 

Sistema Punto de Venta Precio Inicial IS/JGln.l 
Eléctrico de Referencia (1) Diesel N92 Residual N"6 

PD2o PR6o 
S.I.C.N. Lima(2) 1,58 0,95 
5.1.S. Moftendo 1.59 ·-- 0,96 
Aislado A,B,O y F Lima (2) 1,58 0,95 
AisladoC Pucallpa 1,35 ·-L-. Aislado E yG lquijos 1.88 125 

Notas: 

(1) Plantas de venta de combustibles de Petróleos del
Perú S.A. 

(2) Planta de venta Callao de Petróleos del Perú S.A.

Los factores FTC y FTAsonlos definidosenelnumeral
1.1 

1.3 ACTUALIZACION DEL CARGO BASE POR 
PEAJE SECUNDARIO POR TRANSFORMACION 
(CBPST) 

CBPSTl = CBPST0 * FACBPST (12) 
FACBPST = h * FTC "' FTA + i "FPM (13) 

Donde: 

CBPST0 = Cargo Base por Peaje Secundario por 
Transformación, publicado en la presen
te Resolución, en S/./kW-mes. 

CBPSTl = Cargo Base por Peaje Secundario por 
Transformación, actualizado, en SI ./kW
mes. 

FACBPST = Factor de Actualización del Cargo Base 
por Peaje Secundario por Transforma
ción. 

h = 0,55 
= 0,45 

Factores FTC, FTA y FPM definidos en el numeral 
1.1 

1.4 ACTUALIZACION DEL CARGO BASE POR 
PEAJE SECUNDARIO POR TRANSPORTE 
(CBPSL) y CARGO POR PEAJE SECUNDARIO 
EQUIVALENTE EN ENERGIA (CPSEE) 

CBPSLl = CBPSL0 � F ACBPSL (14) 
CPSEEl = CPSEE0 • FACBPSL (15) 
FACBPSL = j * FTC * FTA + k "' FPM (16) 

Nivel de Tensión k 

220kV 0.354 0,646 
138 kV 0,380 0.620 

A 0,450 0.550 
Donde: 

CBPSL0 = Cargo Base por Peaje Secundario por 
transporte, publicado en la presente Re
solución, en S/./kW-mes-km. 

CBPSLl = Cargo Base por Peaje Secundario por 
transporte, actualizado, en S/./k\V-mes
km. 

CPSEE0 = Cargo por Peaje Secundario Equivalen
te en Energía, publicado en la presente 
Resolución, y expresada en céntimos de 
S/./kW.h. 

CPSEEl = Cargo por Peaje Secundario Equivalen
te en Energía, actualizado, y expresado 
en céntimos de S/./kW.h. 

FACBPSL = Factor de Actualización del Cargo Base 
por Peaje Secundario por transporte. 

Factores FTC, FT Ay FPM están definidos en el nume
ral 1.1 
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1.5 ACTUALIZACION DEL PEAJE UNITARIO 
POR CONEXJON AL SISTEMA PRINCIPAL DE 
TRANSMISION (PCSPT) 

El Peaj� lJ_nitario por Conexión al Sistema Principal 
de Transm1s1on (PCSPT) será actualizado utilizando la 
siguiente fórmula de reajuste: 

PCSPTl = PCSPT0 '' FAPCSPT (17) 
FAPCSPT = l ''' FTC '' FTA + m "FPM (18) 

1 = 0,805 
m = 0,195 

Donde: 

PCSPT0 = Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Si�tema Principal de Transmisión, pu• 
bl1cado en la presente Resolución, en SI./
kW-mes. 

PCSPTl = Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistem:i Principal de Transmisión ac-
tualizado, en S//kW-mes. 

FAPCSPT = Factor de Actualización del Peaje Unita
rio por Conexión al Sistema Principal de 
Transmisión. 

Factores FTC, FTAy FPM están definidos en el nume
ral 1.1

2 APLICACION DE LAS FORl\'WLAS DE AC
TUALIZACION 

Las fórmulas de actualización. se aplicarán en las 
condiciones establecidas en la Ley de Concesiones Eléc
tricas y su Reglamento, y cuando alguno de los factores de 
actualización (FAPP.\-1, FAPE�I. FACBPST, FACBPSL. 
FAPCSPT) en cualquiera de lo!' Sistemas Eléctricos lle 
incremente o disminuya en más de 5'ié respecto a los 
valores de fo¡¡ mismos factores empleados en la última 
actualización. 

Los Precios de Energía en las Subestaciones Base del 
Sistema se obtendrán con las fórmulas < J ¡ v (2), del 
Articulo Primero, luego dt! actualizar el Cargo ·por Peaje 
Secundario Equivalente en Energía (CPSEE¡ y los Pre
cios de la Energía a nivel de generación(PEMP y PEMFJ. 

Los Precios de Potencia en las Subestaciones Base del 
sistema se obtendrán l'On la fórmula (3). del Artículo 
Primero, luego de actualizar el Precio de Potencia de 
Punta a nivel generación I PPt-,1) y el Peaje Cnitario por 
Conexión al Siswma Principal de Transmisión (PCSPT). 

Los indicadores a emplear en las fórmulas de actuali
zación serán los disponibles al segundo día de cada mes. 
El PRFO será calculado por la Comisión de Tarifas Eléc
tricas con la información disponible al último día útil del 
mes anterior, momento desde el cual podrá ser recabado 
por los interesados. 

Los factores de actualización tarifaria serán redon
deados a cuatro dígitos riecimales. 

Ar tículo Tercero.- Los precios máximos a partir de 
los cuales se determinarán los nuevos pliegos aplicables a 
las empresas distribuid,,ras, serán calculados empleando 
las fórmulas tarifarias del Articulo Primero de la presente 
Resolución. 

En el caso de producirse reajustes en los precios 
máximos, éstos entrarán en vigencia el cuarto día de cada 
m�. 

Artículo Cuarto.• Las empresas generadoras están 
obligadas a comunicar por escrito a las empresas distri
buidoras y a la Comisión de Tarifas Eléctricas, previos a 
su aplicación, sus pliegos tarifarios debidamente suscri
tos por sus representantes legales, bajo responsabilidad. 

Artículo Quinto.- El procedimiento de actualización 
tarifaria señalado en el Artículo Segundo de la presente 
Resolución es aplicable a partir del l de mayo de 1998. 

Artículo Sexto.• Para las empresas distribuidoras, 
los excesos de energía rt!11ctiva serán facturados con los 
siguientes cargos: 

l. Cargo por el exceso de energía reactiva inductiva 
igual a 1,099 céntimos de Nuevo Sol por kV ARh. 

2. Cargo por el exceso de energía reactiva capacitiva 
igual al doble del cargo por el exceso inductivo. 

Los cargos por energía reactiva serán recalculados 
empleando el Factor de Actualización del Precio de la 
Potencia de Punta a . 'ivel Generación ( f'APP.\-1J del 
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S.I.C:.N., en la misma oportunidad en que se reajusten los 
Prec1�s en Barra de potencia en los respectivos sistemas 
eléctncos. 

�tículo Sétim�.- Los _precios medios en la Barra 
equivalente de Media Tensión para el Sistema Interco
nectado Centro Norte y Sistema Sur, no podrán ser 
mayores en ningún caso al precio medio en la Barra de 
Media Tensión del Sistema Aislado Promedio (formado 
por un 70% del Sistema Aislado Típico A y 30% del 
Sistema Aislado Típico B J. 

Dicha coí?paraci_ó_n se efect�ará en la Barra equiva
lente de l\-Ied1a Tens1on de los Sistemas Eléctricos, consi
derando un factor de carga de 55%. una estructura de 
compra de 35% de energía en horas de punta y 65% de 
energía en horas fuera de punta. 

En c�so que ��s precios medios en la Barra equivalente 
de Media Tens1on sean mayores al precio medio en la 
B_arra de Media Tensión_ del Sis�ema Aisl�do correspon
diente, los costos respectivos seran reconocidos aplicando 
el Factor Límite Tarifario(FL Ti, el cual será calculado de 
acuerdo al �iguiente procedimiento: 

FL T = PMSA / PMBEMT 

Donde: 

P�ISA Precio Medio en la Barra Base de Medía 
Tensión del Sistema Aislado correspon
diente, en céntimos de S/./kW.h. 

P�rBEMT Precio Medio en la Barra Equivalente de 
Media Tensión del Sistema Eléctrico en 
comparación, en céntimos de SI ./kW.h. 

_Artículo O�!avo.• El Precio Promedio de la Energía 
a nivel Generac1on ( PPEG) a que se refiere el Artículo 107" 
de la Ley de Concesiones Eléctricas será el correspon• 
diente al Precio de Energía en Horas Fuera de Punta 
(PEMF) de las Barras Base siguientes: 

• Para el Sistema Interconectado Centro Norte
(S.I.C.N.), Barra Lima 220 kV. 

• Para el Sistema Interconectado Sur (S.1.S), Barra 
Socabaya 138 kV. 

• Para los Sistemas Aislados, S.E.B. Típico B. 

Artículo Noveno.• Fijase el valor del Costo de Racio
namiento en 70,25 céntimos de S/./kW.h para todos los 
sistemas eléctricos. 

Artículo Décimo.• Fijase los valores del Peaje de 
Conexión a los Sistemas Interconectados Centro Norte 
(S[CN) y Sur (SIS), a que se refiere el Artículo 61 ºde la 
Ley de Concesiones Eléctricas, en: 

Sistema Actual Modificado 

lntertonectado (S/.) (SI.) 
SICN 55 368 240 56 798430 

SIS 12 888 683 12888683 

En el caso del SICN el valor modificado será empleado 
al inicio de la operación comercial de la ampliación de la 
Central Térmica de Ventanilla y de la tercera tema de la 
línea de transmisión a 220 kV Ventanilla-Chavarria. 

Los Peajes de Conexión serán actualizados mediante 
el factor FAPCSPT (numeral 1.5 del Artículo Segundo de 
la presente Resolución) y según lo señalado en el Artículo 
Décimo Segundo de la presente Resolución. 

Artículo Décimo Primero.• Las condiciones de apli
cación de las Tarifas en Barra son las fijadas en la Resolu
ción N" 015-95 P/CTE y sus modificatorias, en todo lo que 
no se oponga a lo establecido en la presente Resolución. 

Artículo Décimo Segundo.• Cuando se incorporen 
las nuevas centrales de generación y líneas de transmi
sión, mencionadas en el Artículo Primero de la presente 
Resolución, que originen cambios en los peajes de trans
misión (principal o secundario), dichos cambios entrarán 
en vigencia el cuarto día del mes siguiente de la entrada 
en operación comercial de la respectiva instalación. 

Los concesionarios de generación o transmisión, comu
nicarán a la Comisión de Tarifas Eléctricas la fecha de 
entrada en operación comercial de las respectivas instala
ciones de transmisión o generación. mencionadas en el 
Artículo Primero de la presente Resolución, con un mínimo 
de l O días calendario de anticipación, bajo responsabilidad. 

Para la actualización de los valores base de los peajes 
de transmisión (PCSPT. CPSEE), los interesados podrán 
recabar de la Comisión de Tarifas Eléctricas la informa
ción mencionada en el párrafo anterior. 
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La variación de peaje que se señala en el acá pite A.1.1) 
del numeral 1 del Artículo Primero de la presente Resolu
ción, se actualizará con las respectivas fórmulas de actua
lización establecidas en el acápite 1.5 del numeral 1 del 
Articulo Segundo de la presente Resolución, antes de su 
entrada en vigencia. 

La Comisión de Tarifas Eléctricas publicará resolucio
nes complementarias para considerar modificaciones en 
el Sistema de Transmisión, no contempladal" al momP.nto 
de emitir la presente Resolución. 

Artículo Décimo Tercero.• La presente Resolución 
entrará en vigencia a partir del 1 de mayo de 1998. 

Artículo Décimo Cuarto.- Derógase o déjase en 
suspenso las disposiciones que se opongan al cumplimien
to de la presente Resolución. 

Regislrl!se, comuníquese y publíquese. 

EDUARDOZOLEZZlCHACO� 
Presidente 

4028 
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Superintendencia N° 075-97/SUNAT, modificado por la 
Resolución de Superintendencia N° 043-98/SUNAT. por 
el siguiente texto: 

"a) Los contribuyentes cuyos accionistas, socios, 
principal o casa matriz estén obligados a tributar en el 
exterior por las rentas generadas por dichos contribu
yentes, siempre que hubieren ejercido la opción a que 
se refiere el último párrafo del Artículo 7º de la Ley N" 
26777, modificado por el Artículo 2'' de la Ley N" 26811 
y prorrogada por la Ley N" 26907, de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 19'' del Decreto Supremo N" 036-
98-EF."

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE FRANCISCO BACA CAMPODONICO 
Superintendente

4000

SUNASS 
----'---:_s_·U_N_A:._T_. ,_· __;·------ 1 Aprueban Reglamento de Prestación 
Fijan plazo para presentación de anexo ¡ de _Servicios de Agua Potable y Alean
de acogimiento a opción a que se refiere · tarillado de SEDAPAR S.A. 
la Ley Nº 26m, declaración jurada y 
pago del Impuesto Extraordinario a los 
Activos Netos 

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA 
N' 045-98/SUNAT 

Lima, 14 de abril de 1998 

CONSIDERANDO: 
�ue el Articulo 19"' del Decreto Supremo N" 036-98-

EF, Texto Unico Actualizado del reglamento del Impues
to Extraordinario a los Activos Netos, establece que los 
contribuyentes cuyos accionistas, socios, principal o casa 
matriz se encuentren obligados a tributar en el exterior 
por las rentas qui! generen, que ejerzan la opción a que se 
refien! el último párrafo del Artículo ?"de la Ley l'."" 26777, 
modificada por la Ley N" 26811 y prorrogada por la Ley N" 
26907, deberán presentar un Anexo de acogimiento a 
dicha opción conjuntamente con la presentación de la 
declaración jurada del impuesto; 

Que el Articulo 20" del citado Texto t.: nico Actualizad_o 
señala que la SUNAT fijará el plazo para que los contri
buyentes que ejerzan la opcicín presente_n la declar�ción 
jurada y el pago de las cuotas correspondientes del citado 
impuesto; 

Que en consecuencia es necesario fijar el plazo para la 
presentación del Anexo de acogimiento a la opción y d_e la 
declaración jurada - pago mencionadas en los conside
randos anteriores; 

De conformidad con la facultad otorgada en el Artículo 
20" del Decreto Supremo N" 036-98-EF, el Artículo 1 ln del 
Decreto Legislativo!';�' 501 y el inciso pJ del Ai:tículo 6" d�l 
Texto U nico Ordenado del Estatuto de la Supenntendenc1a 
Nacional de Administración Tributaria· SUNAT, aproba
do por Resolución de Superintendencia?-;" 041-98/SUNAT; 

SE RESUELVE: 
Artículo l " .. Los contribuyentes del Impuesto Extra

ordinario a los Activos Netos que ejerzan la opción a que 
se refiere el último párrafo del Artículo 7" de la Ley N" 
26777, modificada por la Ley Nº 26811 y prorr?gada por la 
Ley l\" 26907, presentarán hasta el 30 de abnl de 1998 el 
An('XO aprobado por Decreto Supremo N" 036-98-EF y el 
Formulario !'!'' 140 - Declaración Jurada - pago de la 
primera cuota del citado impuesto. 

Artículo 2".- Los contribuyentes a que se refiere el 
articulo anterior efectuarán el pago de las cuotas restan
tes y presentarán el Formulario N" 124 7 de acuerdo con el 
cronograma de vencimient.o contenido en el Anexo 2 de la 
Re.:;olución de Superintendencia N" 043-98/St:NA� .. 

Artículo 3" .• Sustitúyase el pr�mer párrafo del_ 1_nc1so
a¡ del numeral 11 del Artículo 2 de la Resoluc1on de 

RESOLUCION DE INTENDENCIA 
N

º 

15-98-SUNASS-INF 

Lima, 13 de abril de 1998 

VISTO: 

El Proyecto de Reglamento de Prestación de Servi
cios de Agua Potable y Alcantarillado del ··servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A." -
SEDAPAR S.A., así como la opinión de la Comisión 
Revi!!ora designada para tal efecto por la Alta Dirección 
de la Superintendencia K acional de Servicios de Sanea
miento; 

CONSIDERA.1':DO: 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N" 
019-96/PRES-VMI-SUt\"ASS, se aprobó la Directiva para 
la Formulación del Reglamento de Prestación de Servi
cios de Agua Potable y Alcantarillado de Entidades Pres
tadoras de Servicios de Saneamiento • EPS;

Que, en dicho reglamento se deberá plasmar la nonnati
vidad que regula las relaciones entre las respectivas EPS 
legalmente reconocidas por la Superintendencia Nacio
nal de Servicios de Saneamiento y los usuarios de los 
servicios de agua potable y alcantarillado; 

Que el "Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Arequipa S.A." -SEDAPAR S.A., ha presentado oportu
namente su Reglamento de Prestación de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado, el mismo que ha sido 
revisado y obtenido opinión favorable por parte de la 
Comisión Revisora designada para tai efecto; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
6.2.2 de la Resolución de Superintendencia N" 019-96/ 
PRES-VMI-SUNASS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .-Aprobar el Reglamento de Prestación de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del "Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A." -
SEDAPAR S.A. 

Artículo 2".- Ordenar al "Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Arequipa S.A." - SEDAPAR S.A. la 
publicación del Reglamento de Prestación de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado aprobado. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ARTURO OQUENDO PORTILLO 
Intendente de Normas y Fiscalización (eJ 

3944 



ANEXOF 

RESOLUCIÓN COMISIÓN TARIFAS ENERGÍA Nº 006-2001 P/CTE 

TARIFAS EN BARRA PARA SUMINISTROS SEGÚN ART. 43° LCE, 
TARIFAS DE TRANSMISIÓN Y SUS FÓRMULAS DE ACTUALIZACIÓN 
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Que, la Resolución N• 003-2001 P/CTE contra la que se 
dirige el Recurso de Reconsideración, tuvo como objetivo 
modificar los Peajes Unitarios por Conexión del Sistema 
Interconectado Nacional que aparecían en la Resolución N" 
004-2000 P/CTE. modificada a su vez por la N"O 15-2000 Pi 
CT E y N• 020-2000 P/CTE. debido a la en erada en operación 
comercial de las Líneas de Transmisión 220 kv Moquegua
Tacna y Puno-�loquegua así como de las Subestaciones 
asociadas. lo que obligaba a laCTE a incorporaren la tarifa 
de electricidad los cargos para la remuneración de estas 
Instalaciones de REDESUR. en cumplimiento del mandato 
a que se refiere el Articulo 25" del TUO: 

Que, asimismo. la entrada en operación comercial de la 
nueva transformación Tacna 220/66 kv obligaba a la CTE 
a modificar el denominado Cargo del Peaje Secundario 
Equivalente en Energía (CPSEE) de Tacna, asi como el 
ingreso en operación comercial de la subestación Puno 
obligaba a establecer las compensaciones a pagar por los 
generadores usuarios del sistema de transformación Puno 
220/J38kv: 

Que, sin embargo, REDESUR. al sustentar su recurso. 
trata de demostrar que el problema está en haberse deter
minado desde un primer momento que. dentro del monto de 
su oferta. se encontraban las instalaciones correspondien
tes al SST. lo que considera errado puesto que, afirma, 
dicho monto sólo incluía las instalaciones correspondien
tes al SPT. La posición adoptada por REDESUR llama la 
atención puesto que. con ocasión de expedí rse la Resolu
ción;-.;• 001-2000 PICTE. en donde se fijó el V, R inicial de 
las instalaciones que constituían el Reforzamiento de los 
Sistemas de Transmisión Eléctrica del Sur y en donde en 
el Articulo Unico se señaló que dicho Sistema Eléctrico 
estaba integrado por la linea de transmisión Socabaya
Moquegua a 220 kv. línea de transmisión Moquegua -
Tacna a 220 kv. línea de transmisión Moquegua-Puno a 
220 kv. Ampliación Subestación Socabaya. Ampliación 
Subestación �loquegua, Subestación Puno y Subestación 
Tacna, todo ello con un valor total de USS 7 4'480.000.00, no 
presentó Recurso de Reconsideración alguno, con lo que 
administrativamente quedó confirmado y decidido tal VNR 
inicial. Es más. en el cuadro que aparece en tal Resolución. 
�e eqahlPrill por separado la descripción. caractcrlsticas. 
V:\R y Sistema (Principal o Secundario) de cada una de 
dichas instalaciones. quedando claro que el V:\R de USS 
74'480.000.00 incluía las instalaciones que forman parte 
del SPT y aquellas otras del SST. agregando que tal 
especificación nuye. no solamente del propio Contrato 
BOOT sino de los formularios que. para información de la 
CTE. remitiera el propio REDESCR: 

Que. como es evidente. toda la argumentación expuesta 
por REDESUR corno fundamento de su impugnación a la 
Resolución :\" 003-2001 PICTE. en verdad lo es contra la 
Resolución N' 001-2000 PICTE. que es la que en el fondo 
pretende se modifique: tal es así que finalizando su argu
mentación seriala que no Impugnaron anteriormente la 
RP.solución :'i" 001-2000 PICTE porque no generaba ningu
na distorsión cuantitativa que dañase directamente a 
REDESUR. Sin embargo, agrega. la Resolución 1'' 003-
2001 PICTE les permite interponer la reconsideración para 
que se rectifique dentro del Sistema Tarifario los Costos 
del Peaje por Conexión. haciendo coincidir el Monto de 
Inversión Ofertado con el valor del VNR reconocido para 
las instalaciones calificadas como Sistema Principal de 
Transmisión, posición esta que no resulta argumento váli
do para superar su omisión al no impugnar la Resolución N' 
001-2000 PICTE lo que. sin embargo. no hubiera enervado 
el hecho de que el Ylonto de la Inversión de USS 
74"480.000 00 incluye tanto las instalaciones del SPT como 
las de SST mencionadas en la Cláusula Tercera del corres
pondiente Contrato BOOT: 

Que conforme a lo dispuesto en la cláusula 14 (ii) del 
Contrato BOOT. el v:s;R se fija de acuerdo al :\,lonto de 
Inversión del Adjudicatario, el que por definición del propio 
Contrato resulta ser ·e1 moneo esclpulado en Dólares por un 
Poscor en su Carca de Presentación de Oferta Económica 
para la entrega en Concesión del Sistema de Transmi
sión._·. sistema-este que de acuerdo a la propia definición 
contractual ·es todo el conjunto de Bienes a ser utilízados y 
explotados por la Empresa Concesionaria bajo los términos 
de este Concrato y las Leyes Ap/lcables para las Líneas de 
Transmisión� conjunto de bienes que están descritos en la 
Cláusula 3.1 del Contrato BOOT. encontrándose compren
didos en la relación tanto las instalaciones pertenecientes 
al SPT como las del SST. Lo anterior queda confirmado en 
la propia Cláusula 14 en la que precisa que corresponde el 

pago del V1 R igual al 100% de la Oferta Económica del 
Adjudicatario cuando se ponga en operación comercial 
todas las U neas de transmisión incluidas las Subestaciones 
de Puno y Los Héroes en Tacna que son precisamente 
instalaciones calificadas como SST: de lo que resulta claro 
que el �fon to de la Oferta del Adjudicatario comprende las 
instalaciones del SPT y el SST: 

Que. por las consideraciones antes mencionadas el Re
curso de Reconsideración debe declararse infundado; 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 7 4" de la Ley de Concesiones Eléctricas: y. 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo en la 
Sesión N• O 10-2001 de fecha 11 de abril de 200 J: 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Declarar infundado el Recurso de 
Reconsideración presentado por REDESUR contra la Reso
lución de la Comisión de Tarifas de Energia N"OOJ-2001 P/ 
CTE. 

Regístrese y publiquese. 

JORGE CÁRDENAS BUST[OS 
Vicepresidente 
Encargado de la Presidencia 

21736 

Fijan tarifas en barra para suministros 
a que se refiere el Art. 43º de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, tarifas de 
transmisión y sus fórmulas de actuali
zación 

RESOLUCIÓN DE LA cm11s1óN DE 
TARIFAS DE ENF.RGIA 

N"00S-2001 PICTE 

Lima. 11 de abril del año 2001 

LA CO.\IIStó:--.: DE TARIFAS DE E:'\ERG[A 

VISTOS: 

El informe del Comité de Operación Económica del 
Sistema Interconectado :\acional. el Informe SEGiCTE -. 
O 19-2001 elaborado por la Secretaria Ejecutiva de la Comi
sión de Tarifas de Energía y el JnforlTI<' Legal AUCTE 006-
2001: 

De confom1idad con lo establecido en el Decreto Ley 1'" 
25844. Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N' 009-93-E�I y sus modi
ficatorias: y. 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo en su 
sesión 010-2001 de fecha 11 de abril del año 2001: 

RESUELVE: 

Artlculo Primero.- Fijase las siguientes Tarifas en 
Barra para los suministros a que se refiere el Articulo 43". 
inciso c) de la Ley de Concesiones Eléctricas. que se 
efectúen desde las Subestaciones de Generación - Trans
porte que se señalan. asf como las correspondientes tarifas 
de transmisión según se indica. 

1 TARIFAS DE GENERACIÓN 

1.1 TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES 
DE REFERENCIA 

Las Subestaciones de Referencia est.!n constituidas por 
las Subestaciones Base y las Subestaciones de Centrales 
Generadoras. 

A) TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES 
BASE 

A continuación se detallan los precios por potencia de 
punta y por energía en barra que se aplicarán a los 
suministros atendidos desde las denominadas Subestacio
nes Base (S. E.B ). para los niveles de tensión que se 
indican: 
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Subestaciones 1 Tensión I PPM I, 
PEMP 

'I, 
PEMF Eléctrica Electrocentro S.A. se adoptará como re-

Base kV S/JltW-mes clm. S/JltW.h clm. S/JltW.h (3)
ferencia la Subestación Base Oroya :-=ueva SO kV. 

SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL S.E.B. Cusco: Constituida por las Subestaciones 
Base Dolorespaca 138 kV y Quencoro 138 kV. 

Talara 220 18, 41 13,% 9.54 (4) S. E.B. Típico A: Aplicable a Sistemas Aislados con 
Plura Oe11e 220 18.58 14,24 9,68 ;eneraclón termoeléctrica Diesel (combustible 
Ch1clayo Oeste 220 18,26 14, 12 9,58 iesel N• 2) con Ó'redominio de potencia efectiva 
Guadalupe 220 18,29 14.15 9,59 Diesel mayor al 5 %, no precisados en los Sistemas 

Guadalupe 60 18.23 14, 13 9,59 (5)
Típicos C. E. F. G y H siguientes. 
S. E.B. Típico B: Otros Sistemas Aislados distintos 

frUJIIIO N011e 220 18,30 14, 12 9,54 al Típico A, no precisados en los Sistemas Típicos 
Ch1mbo1e 1 220 18.08 14,01 9,46 C. E, F, G y H siguientes. 
Paramonga 220 18,68 13,99 9,33 (6) S.E.B. Típico C: Sistema Aislado Pucallpa, perte-
Huacho 220 18,68 14.2◄ 9,68 

neciente a la Empresa de Electricidad de L'cayali 
(Electro • Ucatali). 

lapallal 220 18.69 14,01 9,26 (7) S.E.B. Típico : Sistema Aislado !quitos. pertene-
Ventanilla 220 18.75 1 4,02 9,28 ciente a la Emfresa Electro · Oriente. 
L,na (1) 220 18.79 14.02 9,28 (8) S.E.B. T!pico : Sistema Aislado con generación 
Independencia 220 18,27 13, 74 9, 12 termoeléctrica Diesel (combustible Diesel:--;• 2) del

departamento de Madre de Dios perteneciente a la 
lea 220 18,48 13,84 9, 18 Empresa Electro Sur Este S.A. 
Marcena 220 19, 15 14,02 9.28 (9) S.E.B. T!pico G: Sistema Aislado de generación 
Mantaro 220 16.93 13.26 8,83 Moyobamba • Tarapoto • Bellavista. perteneciente
Huayucach1 220 11.38 IJ,46 8,95 a la Empresa Electro • Oriente. 

Pachachaca 220 11.13 13,62 9.05 (10) S.E.B. T!pico H: Sistema Aislado Bagua. Jaén. 

Huancavehca 220 17,23 13.39 8,91 Donde: 
Callahuanca 220 18.11 13,78 9, 15 
CaJamar�u1lla 220 18.51 13.00 9,27 PPM : Precio de la Potencia de Punta a :-=ivel Gene-
Huallanca 138 18.58 13,0J 9, 16 ración. expresado en S/./k\\'-mes, determina-

do como el producto del Precio Básico de la 
V1zcarra 220 19.03 13,95 9,28 Potencia de Punta por el Factor de Pérdidas 
f11go Millla 220 18. 45 13,69 9.12 de Potencia. Articulo H•, incisos f) y g) de la 
f 1190 Matla 138 18.50 IJ. 78 9,20 Ley. 
lluanuco IJ8 18.26 13.82 9,14 PPB : Precio en Barra de la Potencia de Punta, 

expresado en S/./kW-mes. Paragsha 11 IJ8 11.aJ 13,69 9.07 PE�1P : Precio de la Energía a Nivel Generación en 
Oloya Nueva 220 11,75 13.62 9,07 Horas de Punta para las Subestaciones Base 
Oroya Nueva (2) 50 11.17 13,60 9,09 del Sistema. expresado en céntimos de SI./ 

Carhuamayo 138 ,;.Sil 13,◄3 8.97 kW. h. 
Caripa 138 11.17 13.56 9,0◄ PEMF : Precio de la Energía a i'\ivel Generación en 

Horas Fuera de Punta para las Subestaciones 
MJcr.up1cchu 138 17 89 11,o.J 7,67 Base del Sistema, exresado en céntimos dP 
Ci1..:h,n1a)v 138 13.7; 11,41 7,94 Sl./kW.h. PE'.\1P � PE. IF, detem1inados como 
Cusco (3) 138 13.SO 11.46 7,96 el producto del recio Básico de la Energ!a 
Combapata na H.58 11,95 8.27 respectivo por el Factor de Pérdidas '.\1argina-

lmtay1 138 15.50 12.51 8.62 les de Energ!a. Artículo 47". incisos d) y g) de 
la Ley. 

Ayav:ri 138 14.,8 12.3◄ 8.53 PEBP : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Azangaro 138 1 4,5:l 12,20 8.46 Punta, e.xpresado en céntimos de SI /k\V.h. 
Juhaca 138 16.Có 12.56 8,62 PEBF : Precio en Barra de la Energía en Horas Fuera 
Puno 138 15.10 12.73 8,70 de Punta. expresado en céntimos de Sl./k\V.h. 

PCSPT :Cargo de Peaje Unitario por Conexión al Sis-
?uno 220 16.49 12. 79 8,73 tema Principal de Transmisión. expresado en 
Callalh IJ8 15.% 12,67 8,70 S/./kW-mes 
Santuario 138 16.29 12.00 0,75 CPSEE :Cargo de Peaje Secundario por Transmisión 
Soca baya IJB 15.51 12,91 8,80 

Equivalente en Energía, expresado en cénti-

Socabaya 220 ló.52 12.94 8.80 
mos de Sl./kW.h. 

Cerro Verde 138 16.óó 12,93 8,81 Se define: 
Moliendo na ló.56 12,% 8,83 
Montalvo 220 15,56 12.92 0.80 PEBP = PEMP + CPSEE (1) 

Montalvo 138 15.15 13.00 8,91 PEBF = PE.\IF + CPSEE (2) 

Toquepala 138 16.93 13.02 8,88 PPB = PPM + PCSPT (3) 
AílCO(a 138 16.73 12.99 8,87 
A11cO(a 66 ló.7S 11,gj 8,87 Para el cálculo de los precios de potencia y energía para 

faena 220 16,75 12.aa 8.77 el resto de Subestaciones de cada sistema, se emplearán los 
valores de PEBP. PEBF y PPB. resultantes de aplicar las 

faena 6ó 16.31 12.83 0. 15 fórmulas ()). (2) y (3). 
SISTEMAS AISLADOS Los valores del Ca?ro de Peaje L' nitario por Conexión al 

T!poco A (4) Mí 22.50 28.01 28,01 Sistema Principal de ransmisión (PCSPTI ;· los del Cargo 
flpico B (S) Mí 22.93 20.7◄ 20. 7◄ 

de Peaje Secundario por Transmisión Equivalente en Ener-

flpico e (6) MT 24.59 2◄,% 2◄,96 
gía (CPSEE) son los siguientes: 

flpico E (7) Mf 23.39 25,◄J 26,43 A.1) PEAJES POR TRANSMISIÓN EN EL SISTE-
Tlpico F (8) Mí 22.S5 35. 12 35, 12 MA INTERCONECTADO NACIONAL (SINAC) 
T!p1co C (9) Mí 23.38 22.13 22.13 
flpleo H (10) Mi 22.92 18,82 18,82 A.1.1) SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN 

(SPT) 

Notas: Sistema de rransrris10n PCSPr 

(1) S. E. !3. Lima : Constituida por las Subestaciones S/JkW-mu 

Base Chavarr!a 220 k\'. Santa Rosa 220 kV. San SPf de E1ecen 1,38 
Juan 220 kV. SPf de Etesw 0,30 

(2) Para el cálculo de los Precios en la Barra Equiva- SPf de RedeSII ,. 17 
lente de Media Tensión del Sistema Eléctrico Pas- SPf de Transmarlillo 3.0◄ co erteneciente a la Empresa de Distribución p 
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Sist•ma de Transmsión PCSPT 

S/Jk\Y-mos 

L.T. Combapata . Quencc,o 138 kV 0,03 

L.T. Piura • Talara 220 W º· 18 
L. r. Vizcarra • Paramoiga 220 kV 0,34 
Translormacion 220/138 W en S.E. Tingo Marra 

T01al SINAC 6.44 

A.1.2) SISTEMA SECUNDARIO DETRANSMISIÚN 

Se define: 

CPSEE = CPSEE0l + CPSEE02 (4a) 

El carFio CPSEE0l de las Subestaciones Base del 
Sistema nterconectado Nacional corresponde a las 
Instalaciones Secundarias señaladas en el cuadro si• 
guiente: 

Subtsl.lciones Tensidn CPSEE01 lnsl.lluiones C11gos 
a, .. KV cun. Sl.ll<W.h Stcundarin ctm.S1./\W.h 

lea 220 0.31 l 1 ¡,dooendenc,a-lca 0.31 

Ma1cona 120 1.16 
l 1 ¡,deru>ndenc,a-lca O.ll 

U lca-M,rcona 0.81 
ParaQsJla 11 138 U Pach,chaca-0roya 

u.aya Nutva Uu Nueva 
0.10 

u,oya Nueva )O 0.26 l T Paragsha 11-Huanuco O.ll 

Larhuarnayo 138 !) t Uroya Nu�a • 
úropa lJH Transl 220II0/13.8kV; 0.03 

100 MVA 

faena 66 0.63 
S E. r acna . Transl. 

0.6) 
120,60/IOk'I. IOMVA 

Para las Subestaciones Base del Sistema Interconecta-
do Nacional distintas a las señaladas en el cuadro que 
antecede. el CPSEE0l será igual a cero. 

Para todas las Subestaciones Base del Sistema Interco-
nectado :-.:acional. el cargo CPSEE02 sera igual a O. 10 ctm. 
S/./kW. h y corresponde a las Instalaciones Secundarias 
señaladas en el cuadro siguiente: 

Código De A CPSEE0Z 

Instalación Subestación Subestación ctm. S/JkW.h 
l-238 C�rdayo P,ura 

L 232 L-233 C�rmbOle ÍNJIIIO 
L-2◄2T24J LJpa11a1 venramlla 0,01 

L-24◄ L-245 L-246 Vec.1anrlla Cavarla 
[-2UIO L7011 �rta l<osa San Juan 

L-1008 i.nraya Sanruano 
L-1011 L-1012 Sac:uano Socabaya 0.03 

l 1015 M:r.131VO 1 oquepa1a 
L-1013 S.:�abaya Cerro Vt?Sde 

A.2) PEAJES DE TRANSMISIÚN EN SISTEMAS
AISLADOS 

Los valores del PCSPT y CPSEE para los Sistemas 
Aislados. contemplados en el cuadro del literal A). son 
iguales a cero. 

B) TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES
D E  CENTRALES GE ERADORAS 

El Precio en Barra de la Energía en una Subestación de 
Central Generadora. cuyo flujo preponderante de energ!a 
es hacia otra subestación con Precio en Barra definido. se 
determinara del cociente resultante de dividir el Precio en 
Barra de la Energía de la Subestación con Precio en Barra 
definido entre el correspondiente Factor de Pérdida \-largi-
nal de Energía. 

El Precio en Barra de la Potencia de Punta en una 
Subestación de Central Generadora. se detenninará diví-
diendo el Precio en B.irra de la Potencia de Punta de la 
Subestación con Precio en Barra definido entre el Factor de 
Pérdida ;,.targinal de Potencia. 

En el caso de subestaciones en que el ílujo pre�onde-
ranle de energ!a aporte a otra subestación con recios 
en Barra definidos. se Je aplicará el mismo procedi-
miento. 

Se define: 

PEBPI = PEBP0I FPME (4) 
PEBF l = PEBF0: FP\1E (5) 

PPBl = PPB0 FP\·IP (6) 

Donde: 

PEBP0 

PEBF0 

PPB0 

PEBPl 

PEBFI 

PPBI 

: Precio en Barra de la Energ!a en Horas de 
Punta. definido. 

: Precio en Barra de la Energ!a en Horas Fuera 
de Punta, definido. 

: Precio en Barra de la Potencia de Punta 
definido. 

: Precio en Barra de la Energfa en Horas de 
Punta. por determinar. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas Fuera 
de Punta, por detenninar. 

:Precio en Barra de la Potencia de Punta. por 
determin.ir. 

Lo� Factores de Pérdidas \larginales (F P\-IE y FPMPJ 
se obtienen con las íórmulas indicadas en el numeral 2. 

1.2 TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES 
DIFERENTES A LAS SEÑ'ALADAS EN EL NUMERAL 
l. t.

Los Precios en Barra en subestaciones diferentes a las 
señaladas en el numeral l. l. se detenninarán según el 
procedimiento siguiente: 

A) Tarifas en Barra de la Energía 

Los Precios en Barra de la EnergJa (en Horas de Punta 
y Fu_era de Punta) serán el resultado de multiplicar los 
Precios en Barra de la energía en una Subestación de 
Referencia por el respectivo Factor de Pérdidas Margina
les de Energía (FP\I EJ. ag_regando a este producto el Cargo 
Base de PeaJe Secundario por Transmisión en Energla 
(CBPSE). 

Se define: 

PEBPI 
PEBFl 

Donde: 

PEBP0 

PEBF0 

PEBP l 

PEBFl 

PEBP0 • FP\IE • CBPSE 
PEBFO " FP\IE • CBPSE 

(7) 
(8) 

: Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta. definido. 

: Precio en Barra de la EnergJa en Horas Fuera 
de Punta. definido. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta. por determinar 

: Precio en Barra de la EnergJa en Horas Fuera 
de Punta. por determinar 

a 
Los cargos por transmisión {CPSEE y CBPSE) son 

plicables en la formación de los Precios en Barra entre 
enerador y distribuidor. 

B) Tarifas en Barra de Potencia de Punta 

r 
Los Precios en Barra de la Potencia de Punta serán el 

esultado de multiplicar los Precios en Barra de la Potencia 
e Punta en la Subestación de Referencia por el respectivo 
actor de Pérdidas \larginales de Potencia (FP\-IP). 

d 
F 

Se define: 

PPB 1 = PPB0 • FP\IP 

Donde: 

(9) 

PPB0 : Precio en Barra de la Potencia de Punta. 
definido. 

PPB 1 : Precio en Barra de la Potencia de Punta, por 
determinar. 

lo 
En lodos los casos las empresas deberán verificar que 

s costos por transmisión no excedan los límites denomi
ados costos de conexión directa de acuerdo con las Con
ciones de Aplicación fijadas en el numeral 4. Artículo 

rimero. de la Resolución:-,;• O 15-95 P,CTE y sus modifica
rías. 

n 
di 
p 
to 

la 
C) Tarifas de Transmisión Secundaria para todas

s barras excepto la S.E.B. Lima 

E 
de 

El Cargo Base de Peaje Secundario por Transmisión en 
nergra CBPSE será el resultado de agregar al Cargo Base 

Peaje Secundario por Transformación CBPST el produc
del Cargo Base de Peaje Secundario por Transporte 

BPSL por la longitud de l.i línea y por la variable C. 
to 
c 
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Se deílne: 

CBPSE = CBPST + CBPSL • L • C 

Donde: 

(10) 

L : Longitud de la lfnea de transmisión, en km. 
C :Variable dependiente de los MW"km totales 

retirados de cada lfnea. según se detalla más 
adelante. 

CBPSE :Cargo Base de Peaje Secundario por Transmi
sión en Energfa, expresado en céntimos de SI 
./kW.h. 

CBPST : Cargo Base de Peaje Secundario por Transfor
mación. expresado en céntimos de S/./kW. h. 
En caso de no eXistir la transformación el 
valor de CBPST es igual a O.O. 

CBPSL :Cargo Base de Peaje Secundario por Trans
porte, expresado en céntimos de Sl.ikW.h-km. 

Los valores CBPST, CBPSL y C se indican a continua
ción: 

C.l) Cargo Base de Peaje Secundarlo por Trans
formación (CBPST) 

Sisttmo MATaAT ATa!IT MAT a !IT 
drn. tlrn. SUW.h ctm. S1./\W.h 

S/,\W.h 

, SINAC: r odo,ercepoo L11T\J Metropoiiana 0.3611 0.fü9 1.0111 

Nota: En caso de existir transformación de 220 kVa 138 
k V. el Cargo Base de Peaje Secundario por Transformación 
será de: 0,2924 céntimos de S/./k\V.h. 

Los CBPST son determinados desde el ni,·el de 
tensión donde se localiza el precio básico de referencia 
hasta el nivel de tensión del cliente. En el caso de 
cambios en el sentido del flujo. se calculará los valores 
intermedios de los precios de referencia hasta llegar al 
cliente. 

El CBPST hasta el nivel de \IT, incluye el peaje unita
rio por la celda de conexión de la línea de salida \IT. 

C.2) Cargo Base de Peaje Secundario por Trans
porte (CBPSL) 

Nivel de Tensión ctm. S/J(\W.Mm) 
220kV 0.0041 
13llkV 0.010/ 

AT 0,0163 

C.3) Variable C: 

El valor de la variable C para cada linea de transmisión 
depende de los MW"km totales retirados desde la linea de 
transmisión considerada. durante el periodo relevante 
para la facturación. de acuerdo al procedimiento estableci
do en las Condiciones de Aplicación. 

El valor de C es como sigue: 

C = 1.0 Si la suma de los \!W"km retirados desde el 
sistema de transmisión es igual o inferior a 
LI. 

C = 0.7 Si la suma de los \I\V"km retirados desde el 
sistema de transmisión es superior a LI e 
inferior a LS. 

C = 0,3 Si la suma de los \I\V"km retirados desde el 
sistema de transmisión es igual o superior a 
LS. 

Los valores de LI y LS son los siguientes: 

Nivel de Tensión ll LS 
220kV 15000 2COOO 

110 a 138 kV 6500 8000 

AT 1000 1250 

En aquellas Subes.taciones de Generación - Trans
porte que no sean Subestaciones Base. con niveles de 
tensión inferiores a 220 kV, pero ubicadas en zonas 
geográficas en las cuales existan lfneas de tensiones 
superiores. los Precios en Barra estarán adicionalmen
te limitados a los valores máximos de costos de co
nexión directa calculados según el procedimiento seña
lado en el numeral 4, Artículo Primero, de la Resolución 
:-,;• O 15-95 PiCTE. 

D) Precios de Transmisión Secundaria para la 
S.E.B. Lima (Luz del Sur y Edelnor) 

El Cargo Base de Peaje Secundario por Transmi
sión en Energía CBPSE que considera los cargos de la 
transmisión y transformación hasta el nivel corres
pondiente será igual a los valores que se indican a 
continuación: 

CBPSE r ctm. Sil kW.hl 
Puntos de Venta de Energla Luz del Sur 1 Edelnor 

a) En AT (acunulado) 0.1759 1 0.1942 
b) En M r (acumula de) 1,0191 1 o.aoa.s

Los cargos antes indicados contienen los cargos por 
transformación y transporte correspondientes a la trans
misión secundaria. 

Para el cálculo de los precios en la Barra Equivalente de 
Media Tensión (Mn se aplicará el cargo CBPSE en MT 
antes indicado en b). 

Para determinar la Tarifa en Barra que aplicarán los 
generadores por las ventas de energía en las barras de Alta 
Tensión o \ledia Tensión a las empresas Luz del Sur y/o 
Edelnor. se considerará que el valor del CBPSE es igual a 
cero. 

2 FACTORES DE PÉRDIDAS \IARCINALES POR 
T RA."iSMISIÓN 

2.1 FACTOR DE PÉRDIDAS MARCii'iALES DE 
E ERGlA (FPME) 

Se d eíine: 

2. 1 1 Para todas las barras. excepto la S. E.B Lima (Luz 
del Sur y Edelnor) 

FP\IE = FPET • (1 + PEL/100 • L) (11) 

POR TRA:--SFOR\1.-\C!Ói\: 

Relación de Translormacion FPET 
De MAf a AT 1 .CC52 
lJeMAiaMí 1.0,41 
OeAf aMT 1.ocaa 

POR TR..\:-,:SPORTE: 

Donde: 

FPET 

Nivel de Tensión PEL 
%.\in 

220,11 0,0426 
110 a ua .,_,, il.0481 

Mene< a lCO kV 0.0920 

: Factor de Pérdidas \farginales de Energla 
por Transformación. En caso de no existir 
la transformación el valor de FPET es igual 
a 1. 0. 

PEL 

L 
\l..\ T 
AT 

: Pérdidas \larginales de Energía por T ransmi
sión. en %'km. 

: Longitud de la línea de transmisión. en km. 
: \fuy Alta Tensión, mayor a 100 kV. 
: Alta Tensión. igual o mayor que 30 kVy menor 
o igual a 100 kV. 

\IT : \1edia Tensión, mayor que 1 kV y menor a 30 
kV. 

Nota: En caso de existir transformación de 220 kV a 
138 k\'. el Factor de Pérdidas Marginales de Energfa será: 
1.0025 

2.1.2 Para la S. E.B. Lima (Luz del Sur y Edelnor} 

El Factor de Pérdidas \farginales de Energfa FPME 
será el siguiente: 

FPIIE 
1 Puntos de Venta de Energla Luz del Sur 1 Edelnor 

1 aJ En Ar (acunulaco¡ 1.0052 1 1.0052 

1 e¡ En MT (acunuadoJ° 1,0233 1 1,0220 

( º ) Para el cálculo de los precios en la Barra Equiva
lente de \fedia Tensión (\fT) se aplicará el cargo CBP
SE en \IT 
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2.2 FACTOR DE P�RDIDAS MARGINALES D E 
POTENCIA (FPMP) 

Se define: 

2.2.1 Para todas las barras. excepto la S.E.B. Lima (Luz 
del Sur y Edelnor) 

FPMP = FPPT • (1 + PPL/100 • L) (12) 

POR TRAi'\iSFOR\IACIÓN: 

Relación de Translormacicln FPPT 
DeMA1aAT 1,C063 
OeMATaMT 1.0175 
UeAI 3MI 1.0111 

POR TRA;s.;SPORTE: 

Ni11el de Tensión PPL 
Mm. 

2ZOkV 0.0529 
111J J i:ra ,v o.u,,., 

Me1101 a 100 kV 0.1145 

Donde: 

FPPT : Factor de Pérdidas \larginales de Potenci 
por Transformación. En caso de no existir la 
transfom1ación el valor de FPPT es igual a 
1.0. 

a 

PPL 

L 
MAT 
AT 

: Pérdidas \larginales de Potencia por Trans 
misión. en %.'km. 

: Longitud de la linea de transmisión, en km. 
: \-luy Alta Tensión. mayor a 100 kV. 
: Alta Tensión. igual o mayor que 30 kV y meno r 

\1T 
o igual a 100 kV. 

: \ledia Tensión, mayor que I kV y menor a 30 
kV. 

Nota: En caso de existir transformación de 220 kV a 138 
k\'. �I Factor de Pérdidas \larginales de Potencia sera 
1,0040. 

2 2.2 Para la S. E B. Lima (Luz del Sur y Edelnor) 

El Factor de Pérdidas \larginales de Potencia FP.\IP 
será el siguiente: 

Puntos de Venta de Ellflgla 
J) n aci;melaco¡ 

b¡ En M r (aCtJmulaco) -

("·¡Para el calculo de los precios en la Barra Equivalen
te de \ledia Tensión (\ITI se aplicara el cargo CBPSE en 

MT. 

3 GRAVÁMENES E IMPUESTOS 

Las tarifas del presente pliego, o sus reajustes de 
acuerdo a las Fórmulas de Actualización del Articulo Se
gundo. no incluyen impuestos o tributos que sean de car-so 
de los clientes. 

Articulo Segundo.- Fijase las Fórmulas de Actualiza. 
ción de las Tarifas en Barra_y de las tarifas de transmisión 
a que se refiere el Articulo Primero de la presente Resolu
ción. según lo siguiente: 

1 FÓRMULAS DE ACTUALIZACIÓN TARIFARIA 

De acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 46' y 52' de 
la Ley de Concesiones Eléctricas. las tarifas obtenidas 
según los procedimientos definidos en el Artículo Primero 
de la presente Resolución. seran aclUalizadas utilizando 
las siguientes Fórmulas de Actualización: 

1.1 ACTUALIZACIÓN DEL PRECl8 DE POTEN
CIA DE PUNTA A NIVEL GENERACI N (PPM) 

PP\11 PP\10 • FAPP\1 (1) 
FAPP\-1 a • FTC • FT A + b • FPM (2) 
FTC TC ITCo (3) 
FTA (1.0 +TA)/ (1.0 + TAo) (4) 
FP\I IP.\I t IP\lo (5) 

Sistema a b 
1 SINAC 1 0.757 1 0.243 1 

Para la actualización de los precios de potencia en 1 
Sistemas Aislados se utilizara el valor resultante del fact 

os 
or 
.2 FAPEM corre�ondiente :t;e se señala en el numeral ¡ 

siguiente (FA \f=FAPE. ). 

Donde: 

PP\10 = Precio de la Potencia de Punta. publicada e n

o,PP\111 
la presente Resolución. en S/./kW-mes. 

= Precio de la Potencia de Punta, actualizad 
en s.·_:kW-mes. 

FAPPM = Factor de Actualización del Precio de 1 a 

FTC 
FTA 
FP.\.I 
TC 

TCo 

TA 

TAo 

Potencia de Punta. 
= Factor del Tipo de Cambio. 
= Factor de la Tasa Arancelaria. 
= Factor del Precio al Por \layor. 
= Valor de referencia para el dólar de lo s

i
a 
r

Estados L' nidos de .\orteamérica. determ 
nadll por el valor promedio para cobertur 
de importaciones (valor venta) calculado po 
la Superintendencia de Banca y Seguros d 
Perú. cotización de oferta y demanda - tip 

el 
o 
o 
r

1 
o 

de cambio promedio ponderado o el que 1 
reemplace. Se tomara en cuenta el valo 
venta correspondiente al último dla habi 
del mes anterior. publicado en el Diari 
Oficial El Peruano. 

= Tasa de Cambio inicial igual a SI. 3,525 po 
L'S Dólar. 

= Tasa Arancelaria ,;gente para la importa 
ción del equipo electromecanico de genera 
ción - transmisión. 

= Tasa Arancelaria inicial igual a 12% 

Se utilizaran los valores de TC y TA vigentes al últi 
dla del mes anterior a aquel en que las tarifas resultante 

mo 
s 

sean publicadas 

IP\! - fnc!icc de Pr�cios al Por \.f¡,yor. pub!icac1 
�or el Instituto .\acional de Estadística e 
nformatica. Se tomara el valor del último 

" 

mes publicado en el Diario Oficial El Perua-
no 

IP\lo = Indice de Precios al Por \layor inicial igual 
a 155.903213. 

1.2 ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO DE ENERG{A 
A NIVEL GENERACIÓN EN L.\S SUBESTACIONES 
BASE DEL SISTEMA (PEMP J' PEMF) 

PEMPl • PEMP'.l. FA?EM (6) 

PEMFl • PEMF•) · FA?EM (7) 
FAPEM • d ·Fr:: · FTA • e ·rn2, 1 ·F,5 • ¡-FPGN, s ·f PM • cb"FCB 

(8) 

F02 • P02 1 FD2o (9) 

FR5 • PR6; PR5o (10) 
FPGN • PGN-;>C�o (11) 
FCB • (0.3531 , 0_5-159·foaca=:�eornc (12) 

Sistema d e 1 1 g s cb 
SINAC 0,0937 0.031a 0,2000 I 'l.•�52 0,0000 0.0993 
Aislado A 0,0930 0,5620 0.0000 1 J.�CCO 0.2450 0,0000 
Aislado 8 0,2410 ,.ocoo 0,0000 I :.xoo 0,7590 0,0000 
Aislado C 0.2360 o.ooco 0.5270 1 .,.xoo 0.2370 0.0000 
Aislado E 0,2430 O,OOCO 0,5240 1 l.XCO 0,2330 0.0000 
Aislado F 0.0800 0,7210 0.0000 1 ,;_:ceo 0.1990 0,0000 
Aislado G 0,2990 0.0000 0,2570 1 J::CCO 0,44◄0 0,0000 
Aislado H 0,2670 0.0000 0.0000 / ·) cCCO 0.7330 0,0000 

Donde: 

PE:-.tPO = Prl'Cio de la Ener;ia a .\ivel Generación en 
Horas de Punta para las Subestaciones 
Base publicadas en la presente Resolución. 
en céntimos de s.· k\\' h. 

PE\IFO =- Precio de la Energía a .\ivel Generación en 
Hllras Fuera de Punta para las Subestacio-
nes Base publicadas en la resente Resolu-
ción en céntimos c!e S.' /k V.h. 
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PE/1.IPI 

PE/1.IFI 

FAPE\Í 

FD2 
FR6 
FPG;\; 
FCB 
PD2 

PD2o 

PR6 

PR6o 

Siste� 
Electrico 

SINAC 
Als!aéo A y F 

AIS:ado e
AISiado E y G 

Nocas: 

= Precio de la Energía a ;\;ivel Generación 
en Horas de Punta para las Subestacio
nes Base. actualizado. en céntimos de SI./
k\V.h. 

= Precio de la Energía a 1\ivel Generación en 
Horas Fuera de Punta para las Subestacio
nes Base. actualizado. en céntimos de SI./
k\V.h. 

= Factor de Actualización del Precio de la 
Energía a .\:ivel Generación en las Subesta
ciones Base del Sistema. 

= Factor del precio del petróleo Diesel N" 2. 
= Factor del precio del petróleo Residual N" 6. 
= Factor del !)recio del Gas ;\;atura!. 
= Factor del CarNn Bituminoso 
= Precio i\eto del Petróleo Diesel :-,;• 2 sin 

incluir impuestos aplicables a los combus
tibles. en el punto de venta de referencia. al 
último dfa del mes anterior, en S/./Gln. 

= Precio inicial del Petróleo Diesel :,¡• 2 en el 
punto de venca de referencia. en S/./Gln. 
según el cuadro siguiente. 

= Precio i\eto del pt>tróleo Residual 1\' 6 sin 
incluir impuestos aplicables a los combus
tibles. en el punto de venta de referencia, al 
último día del mes anterior. en S/./Gln. 

= Precio inicial del Petróleo Residual '' 6 
en el punto de venta de referencia, en SI
. .'Gin. según el cuadro siguiente. 

Punto de Venu 
de Relefencia f1l 

Lma (2) 
Lma (2) 
f'ucallpa 

lqull0S 

Precio Inicial fS/JGln.l 
Diesel N' 2 Residual N" 5 

PD2o PR6o 
3.40 2.30 
3,40 2.30 
◄. 13 2.92 
4.08 2.77 

(1) Plantil< de vP11t11 dP combustibles de PPtróleos del 
PPrú S <\ 

(2) Planta de venta Callao de Petróleos del Perú S.A. 

PG.\: 

PG.\:o 

FOBCB 

Marcador 

1 

2 
3 
4 

s 

FOBCBo 

= Precio \láximo de referencia del Gas Natu
ral. expresadll en .\:uevos Soles:\I\IBtu 
utilizando el TC. el cual se establecera de 
acuerdo a lo señalado en la Resolución 
Directora! V 007-2001-E.\l:OGE del 
09.04 01 

= Precio inicial del Gas .\:atura! igual a 6,373 
S:.1\I\IBtu 

= Precio Referencial FOB promedio anual 
del Carbón Bituminoso determinado como 
la media aritmética de las cinco fuentes 
de suministro 1marcadores) que se indi
can a continuación: tomados de la publi
cación semanal ·coal Week Internacio
nal" publicada por "The \lcGraw-Hill 
Comf!.anies·. tab(a "Current _Team Co'!I 
Price . columna Current Pnce Range . 
para las semanas correspondientes.a los
doce últimos mes�s. contados a ¡¡art,r_del 
último mes con 1nformac1ón disponible 
completa (el precio del mes es el prome
dio de las medias de los rangos publica
dos para las semanas que correspondan). 
Los cinco marcadores son: 

Pals Puerto PCS 
kcal/kg 

AUSTRALIA �ewcasde 6 500 
\-HINA 1.:·r.nuangdao 0 ,vu 

CHINA C!/lnuangdao 6 000 
1,�UUNDIA 1 �a11man1an 0WU 

INDONESIA .(.J1man1an 6 300 

= Valor del FOBCB utilizado en los cálculos 
tarifarios. El \'alor inicial es igual a 24.01 
L"S51Ton. calculado con información del 
"Coal \Veek Internationar del pt>rfodo mar
zo 2000 • febrero 200 l. 

Los factores FTC. FTA : FP\I son los definidos en el 
numeral 1.1 

1.3ACTUALIZACIÓN DEL CARGO BASE DE PEA-
JE SECUNDARIO POR TRANSFORMACIÓN (CBPSTI 

CBPSTI = CBPST0 • FACBPST (12) 
FACBPST = h • FTC • FTA + i • FP\1 (13) 

Donde: 

CBPST0 = Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transformación, publicado en la presente 
Resolución, en céntimos de S/./kW.h. 

CBPSTI = Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transformación, actualizado. en céntimos 
de S/./kW.h. 

FACBPST = Factor de Actualización del Cargo Base 
de Peaje Secundario por Transformación. 

h = 0,55 
=0,45 

Los factores FTC, FTA y FPM son los definidos en el 
numeral 1.1 

1.4 ACTUALIZACIÓN DEL CARGO BASE DE PEA
JE SECUNDARIO POR TRANSPORTE (CBPSL) Y 
CARGO DE PEAJE SECUNDARIO POR TRANSMI
SIÓN EQUIVALENTE EN ENERG(A (CPSEE) 

CBPSLI = CBPSL0 • FACBPSL (14) 
CPSEEI = CPSEE0 • FACBPSL (15) 
FACBPSL = j • FTC • FTA + k • FP\I (16) 

Donde: 

CBPSL0 

CBPSLJ 

CPSEE0 

CPSEEI 

FACBPSL 

Nivel de Tensión j k 
220 kV 0.35◄ C.;.ió 
138 kV 0,380 0.:20 

AT 0.450 o,;;o 

= Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transpone. publicado en la prPsente Re
solución. en céntimos <le S.'Jk\V.h-km. 

= Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transporte, actualizado. en céntimos de 
Si.lkW.h-km. 

= Cargo de Peaje Secundario por Transmi
sión Equivalente en Enerya, publicado 
en la presente Resolución. y expresado en 
céntimos de S/./kW.h. 

= Cargo de Peaje Secundario por Transmi
sión Equivalente en Energía, actualiza
do, y expresado en céntimos de S/./kW.h. 

= Factor de Actualización del Cargo Base 
de Peaje Secundario por Transporte. 

Los factores FTC. FTA y FPM son los definidos en el 
numeral 1.1 

Para el caso de la S.E. Tacna 220/66 k\' de Redesur, se 
considerara j = t.000, k = 0.000 y FT A = 1.000. 

1.5ACTUALIZACIÓN DEL PEAJE U:'IITARIO POR 
CONEXIÓN AL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANS
MISIÓN (PCSPTI 

El Cargo de Peaje Cnitario por Conexión al Sistema 
Principal de Transmisión {PCSPn sera actualizado utili• 
zando la siguiente fórmula de reajuste: 

PCSPTI = PCSPT0" FAPCSPT (17) 
FAPCSPT = 1 • FTC • FTA + m • FP\I (18) 

= 0,52 
m = 0,48 

Donde: 

PCSPT0 

PCSPTI 

FAPCSPT 

= Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistema Principal de Transmisión, publi
cado en la presente Resolución, en Si./ 
kW-mes. 

= Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistema Principal de Transmisión, actua
lizado, en S/./kW-mes. 

= Factor de Actualización del Cargo de Pea
je Unitario por Cone.,ión al Sistema Prin
cipal de Transmisión 
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Los factores FTC. FTA y FPM son los definidos en el 
numeral 1.1 

Para el caso del Sistema Principal de Transmisión 
perteneciente a Trans\lantaro y Redesur. se considerará 1 
= 1.000. m = 0.000. y FTA = 1.000 

1.6 ACTUALIZACIÓN DEL CARGO BASE DE PEA
JE SEC NDARIO POR TRANSMISIÓN E N  ENER
G(A (CBPSE) PARA LA S.E.B. LIMA 

CBPSEl = CBPSE0 • FACBPSE (19) 
FACBPSE = n • FTC • FTA + p • FPM (20) 

n = 0.57 
p = 0,43 

Donde: 

CBPSE0 

CBPSEl 

FACBPSE 

= Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transmisión en Energía. publicado en el 
literal D). numeral 1.2 del Articulo Pri
mero de la presente Resolución. expresa• 
do en céntimos de S: :kW.h. 

= Cargo Base de Peaje Secundario por 
Transmisión en Energia, actualizado. 
expresado en céntimos de S/./kW.h. 

= Factor de Actualización del Cargo Base 
de Peaje Secundario por Transmisión en 
Energía. 

Los factores FTC. FTA y FP\1 son los definidos en el 
numeral 1 1 

2 APLICACIÓN DE LAS FÓR\tULAS DE ACTUA
LIZACIÓ:>; 

Las Fórmulas de Actualización. se aplicarán en las 
condiciones establecidas en la Ley de Concesiones Eléctri· 
cas y su Reglamento. y cuando alguno de los factores de 
actualización (FAPP\I. FAPE\1. FACBPST. FACBPSL. 
FAPCSPT. FACBPSEl en cualquiera de los Sistemas El�
cricos se incremente o disminuya en más de 5% respecto a 
lo, valore; de los misn;o, f,,.:corcs emp!cados en l.: última 
actualización. 

Los Precios en Barra de la Energía en las Subestaciones 
Base del Sistema se obtendrán con fas fórmulas ( 1) y (21. del 
ArC!culo Primero. luego de actualizar el Cargo de Peaje 
Secundario por Transmisión Equi-:atence en Energía (C p. 
SEE) y los Precios de la Energía a :\ivel Generación (PE\IP 
V PE\IF) • 

Los Precios en Barra de la Potencia de Punta en las 
Subestaciones Base del sistema se obtendrán con la fórmu
la (3). del Artículo Primero. luego de actualizar el Precio de 
la Potencia de Punta a :\ivel Generación (PP\I) y el Cargo 
de Peaje L' ni cario por Conexión al Sistema Principal de 
Transmisión (PCSPT) 

Los indicadores a emplear en las Fórmulas de Actuali
zación serán los disponibles al segundo día de cada mes El 
FPG;\; \' el FOBCB ser.!n determinados por la Comisión de 
Tarifas de Energia con la información disponible al último 
día útil del mes anterior. momento desde el cual podrá ser 
recabado por los interesados. 

Los factores de actualización tarifaría serán redondea
dos a cuatro digitos decimales. 

Articulo Tercero.• Los precios máximos a parcir de los 
cuales se determinarán los nuevos pliegos aplicables a las 
empresas distribuidoras. serán calculados empleando las 
fórmulas tarifarías del Artículo Pnmero de la presente 
Resolución. 

En el caso de producirse reajustes en los precios máxi
mos. éstos entrarán en vigencia el cuarto dia de cada mes. 

Articulo Cuarto. - Las empresas generadoras es
tán obligadas a comunicar por escrito a las empresas 
distribuidoras y a la Comisión de Tarifas de Energía. 
previos a su aplicación. sus pliegos carifarlos debida
mente suscritos por sus representantes legales. ba¡o 
responsabilidad. 

Articulo Quinto.- El procedimiento de actualizaci�n 
tarifaría señalado en el Articulo Segundo de la presente 
Resolución es aplicable a parcir del I de mayo del presente 
año. 

Artículo Sexto.-Para las empresas distribuidoras. los 
excesos de energia reactiva serán facturados con los si
guien ces cargos. 

l. Cargo por el exceso de energía reactiva inducti,·a 
igual a. 

Bloque elm. S/JkVARh 

f'nme<o 1,410 

Segundo 2,678 

1 erce<o J,s◄s 

2. Cargo por el exceso de energía reactiva capacitiv a 

igual al doble del cargo por el exceso inductivo correspon 
diente al primer bloque. 

Los cargos por energia reactiva serán reajustados mul-
tiplicándolos por los factores FTC y FTA definidos en el 
numeral 1.1 del Artículo Segundo de la presente Resolu-
ción. en la misma ºfcorcunidad en que se reajusten los 
Precios en Barra en os respectivos sistemas eléctricos. 

Artículo Sétimo.- Los Precios \tedios en la Barra 
Equivalen ce de \-ledia Tensión para el Sistema lnterconec-
tado :S:acional. no podrán ser maJ¡ores en nin�ún caso al 
Precio \tedio en la Barra de :Vte ia Tensión el Sistema 
Aislado Promedio (formado por un 70%del Sistema Aislado 
Típico A y 30% del Sistema Aislado Típico B). 

Dicha comparación se efectuará en la Barra Equivalen-
te de \tedia Tensión de los Sistemas Eléctricos. conside-
rando un factor de car�¡3 de 55%, una estructura de compra 
de 35% de energia en oras de Punta y 65% de energia en 
Horas Fuera de Punta. 

En caso que los Precios \tedios en la Barra Equivalente 
de \tedia Tensión sean mavores al Precio \tedio en la Barra 
de \tedia Tensión del Siscéma Aislado correspondiente, los 
costos respectivos serán reconocidos aplicando el Factor 
Límite Tarifario (FL n. el cual será calculado de acuerdo al 
siguiente procedimiento: 

FL T = P\1SA / PMBE\IT 

Donde: 

P:-StSA : Precio \-tedio en la Barra de Media Tensión 
del Sistema Aislado correspondiente, en 
céntimos de S/./kW.h. 

P\IBE\IT: Precio i\ledio en la Barra Equivalente de 
:\tedia Tensión del Sistema Eléctrico en 
comparación. en céntimos de S/./kW.h. 

Artículo Octavo.- El Precio Promedio de la Energia a 
nivel Generación (PPEG) a que se refiere el Articulo 107• 
de la Lev de Concesiones Eléctricas será el correspondiente 
al Preció de la Energía a :S:ivel Generación en Horas Fuera 
de Punta (PE\-IF) de las Barras Base siguientes: 

• Para el Sistema Interconectado :S:acional (SINAC), 
Barra Lima 220 kV. 

• Para los Sistemas Aislados. S E.B. Típico B. 

Artículo Noveno.- Fijase el valor del Costo de Racio-
namienco en 88. 13 céntimos de St.:kWh para todos los 
sistemas eléctricos. 

Articulo Décimo.- Fijase los valores del Peaje por 
Conexión)' del Ingreso Tarifario Esperado para el Sistema 
Principal de Transmisión (SPTJ de los Sistemas que se 
indican. en: 

S.stema de T nnsmisidn Pnjtpot lngresohrij•i• 
Conuióff (SIJ Esp•udo(S/.) 

SPT de [1.-:a, 45 CSó052 H580 
SP I de E,.,., 9819149 24982 
SP f d• Ro?<l,sur ]8 ]"9228 57120 

SPT de Tran,man1aro 99H1 845 112Só 
l.l c..,.,apa1a-0uenc010IJ8kV 95029 21 

IL.I "'"'ª 1aiara llU kV )000 ,., .. ""º 

L.f. V11carra Paramonga220kV 
Tran>l!Jmatión 120/138 kV en S.E '"•JO /Ja,ia 11159868 8262 

Los Pea{;s gor Conexión serán actualizados mediante 
el factor FA C PT (numeral 1.5 del Artículo Segundo de la 
bresente Resolución) y según lo señalado en el Articulo 

écimo Segundo de la presente Resolución. 
Los Ingresos Tarifarios Esperados serán actualizados 

mediante el factor FAPCSPT (numeral 1.5 del Artículo 
Segundo de la presente Resolución). 

ArtJ cu lo Oécl m o Primero.• Las Condiciones de Apli-
cación de las Tarifas en Barra son las fijadas en la Resolu-
ción V 015-95 PICTE y sus modificatorias, en tanto no se 
opongan a lo establecido en la gresente Resolución. 

Artículo Décimo Segun o.- Cuando se Incorporen 
nuevas líneas de transmisión que originen cambios en los 
Peajes por Conexión de los sistemas principales de trans-
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misión. dichos cambios entraran en vigencia el cuarto día 
del mes siguiente de la entrada en operación comercial de 
la respectiva instalación. 

Los concesionarios de generación o transmisión. comu
nicaran a la Comisión de Tarifas de Energía la fecha de 
entrada en operación comercial de las respectivas instala
ciones de transmisión o generación con un mínimo de 15 
días calendario de anticipación. bajo responsabilidad. 

Para la actualización de los valores base de los peajes 
por transmisión (PCSPT, CPSEE). los interesados podran 
recabar de la Comisión de Tarifas de Energía la informa
ción mencionada en el parrafo anterior. 

La Comisión de Tarifas de Energía publicará Resolucio• 
nes coniplelll('ntarias para considerar modificaciones en el 
Sistema Principal de Transmisión. no contempladas al 
momento de emitir la presente Resolución. 

Artículo Décimo Tercero.• Las tarifas a clientes 
finales que aplicaran las enipresas Electro '-.'orce, Electro 
i\:or Oeste. Electro '-.'orce :-.tedio v Electro Centro conside
raran los cargos de transmisióñ secundaria de l ineas y 
subestaciones, Factores de Pérdidas \farginales y Fórmu
las de Actualización correspondientes a los sistemas de 
dichas empresas. establecidos en la Resolución'-.'' 008-98 
?:CTE. conforme a lo estipulado en sus respectivos contra
tos de compraventa de acciones de fecha 22 de diciembre de 
l 998. Para este íin. estas empresas determinaran el mar
gen por transmisión secundaria correspondiente a su siste
ma. calculado conforlll(' al procedimiento antes indicado. el 
cual s.,, adicionara ai Precio en Barra de la Potencia de 
Punta PPBt definido en la ecuación (9) del Articulo Prime
ro de la presente Resolución. 

Lo dispuesto en el numeral 1.2 del Articulo Primero de 
la presente Resolución sera aplicable a dichas empresas 
para constituir los cargos por las ventas de generador a 
distnbu1dor. 

Artículo Décimo Cuar to.• El calculo del Precio en 
Barra Equivalente de \fedia Tensión para los sistemas 
eléctricos Lima :-;orce y Lima Sur de las empresas Edelnor 
y Luz del Sur. respectivamente. se efectuara conforme se 
señala en el literal DI del inciso l 2 del numeral I y 
numeral 2 del Articulo Primero de la presente Resolución 

Articulo Décimo Quinto.· Toda la regulación de trans
misión contenida en l.:i presente Resolución. con excepción 
d ... la establecida en ai .A.rticulv D¿cimo 5-<timo. es de 
aplicación a todos los usuarios (consumidores finales) per
tenezcan o no al Servicio Público de Electricidad. 

Todos los ingresos originados por efecto de los facrnres 
de pérdidas y los peajes de transmisión y transformación 
que se determinen por aplicación de la presente Resolución 
seran transferidos como compensación por transmisión a 
los concesionarios de las correspondientes instalaciones. 
En caso existieran acuerdos contractuales de compensa
ción por el uso de las instalaciones secundarias de transmi
sión. éstos prevaleceran hasta la terminación de dichos 
contratos 

Ar!lculo Décimo Sexto.• La barra de referencia de 
generación a que se refiere el inciSll a) del Artículo 3' del 
Reglalll('nto para la Comercialización de Electricidad en 
un Régimen de Libertad de Precios. aprobado mediante 
Decreto Supremo'-.'' 017-2000-E\I. sera aquella subesta
ción que se encuentre mas cerca del punto de entrega al 
cliente. de la relación indicada de Subestaciones Base del 
cuadro contenido en el inciso A). numeral 1 1 del Artículo 
Primero de la presente Resolución 

Articulo Décimo Sétimo.- Las centrales de genera
ción del Sistema Interconectado '-.'acional pagaran las 
Compensaciones que se indican en función de la energía 
producida. por las instalaciones secundarias siguientes: 

Código De A Cof11)el\S,lción 
Instalación Subestación Subestación ctm S/JkW.h 

uia Ca,dayo F1ura 
l-W l·lJJ l,r..mOO(e 1'1JJIIIO 
l-2•2 L 243 la:allal 'Jer.tamlla 0,09 

l-24◄ L·l') L·l4& Ver.tamlla 1,,,.:ia·,arr1a 

l-20iC L-2011 Santa Rosa San Juan 
L w,a r.�1J1a Sar:uat10 

L· 101; L 1012 �.1.ano ::-:<acaia 0,03 
l-101S l.'<r.tJIVO íi;cee"..ala 
l-iulJ ::,c�Jcaya 1..-:i'ro ,�e� 

ÍCIJI 51/IAC 0.12 

Articulo Décimo Octa�·o.- Precisase que las tarifas 
de distribución a que se refiere el Articulo H' de la Ley de 
Concesiones Eléctri_cas se encuentran reguladas mediante 
las Resoluciones V 022-97 P:CTE ,. V 023-97 PICTE. 
Todos lvs ingre�s originados por efe�to de los factores de 

pérdidas de distribución y los valores agregados de distri• 
bución seran transferidos como compensación por el uso 
del sistema de distribución a los concesionarios de las 
correspondientes instalaciones. 

Articulo Décimo Noveno.- La presente Resolución 
entrara en vigencia a partir del I de mayo del ailo 2001. 

Articulo Vigésimo.• Derógase o déjase en suspenso 
las disposiciones que se opongan al cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE CÁRDENAS BUSTÍOS 
Vicepresidente 
Encargado de la Presidencia 
Comisión de Tarifas de Energla 

21737 

INDECOPI 

Disponen la aplicación de derechos 
compensatorios provisionales ad va
lorem FOB sobre las importaciones 
de aceite vegetal, refinado, envasa
do, elaboraáo a partir de soya y gira
sol, originarias y/o procedentes de 
la República Argentina, comprendi
dos en las Subpartidas Arancelarias: 
1507.90.00.00y 1512.19.00.00 

Comisión de Fiscalización de 
Dumping y Subsidios 

RESOLUCIÓN Nº 004-200!-CDS/INDECOPJ 

Lima. 10 de abriidel 200t 

LA CO\IISIO'-.' DE FISCALIZACJON DE DUMPl:'sG 
Y SL'BSIDIOS DEL 1:-;DECOPI 

Vistos. el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Com
pensatorias'. ei Acuerdo sobre la Agricultura' de la Organi
zación \lundial del Comercio'. el Decreto Supremo i\:' 043-
97-EF modificado por el Decreto Supremo :'s' 144-2000-EF', 
el Informe V 014-2001/CDS del 10 de abril del 2001 de la 
Secretarta Técnica; de la Comisión de Fiscalización de Dum
ping y Subsidios•. el Expediente N' 002-2000-CDS: y, 

CO'-.'SIDERA'-.'00: 

Que. ei 23 de octubre del 2000, la Sociedad I acionaJ de 
lnduslrias'. en representación de las empresas: Alicolp S.A. e 
1 nduslrias Pacocha S.A.. solicitó a la Comisión el inicio del 
procedimiento de investigación para la aplicación de derechos 
compensatorios sobre las importaciones de aceites vegetales 
originarios y/o procedentes de la República de Argentina": 

Que. de conformidad con lo establecido por el Articulo 
13. l del Acuerdo sobre Subvenciones. la Comisión acordó 
en su sesión del 28 de noviembre del 2000 Invitar aJ 
Gobierno de Argentina para la realización de consultas 
relativas a la supuesta existencia de sybvenclones en las 
importaciones de aceite vegetal. originarios y/o proceden
tes de ese país con el objeto de dilucidar la situación 
respecto de las cuestiones a que se refiere el parrafo 2 del 

' En adelante el Aaie<do sobte Sllbvenciooes. 
1 En adelante el Aaie<do sobre la Ag,icutura. 

En Adelane OMC. 
En adelante el Reglamento. 

1 En adelante la Seae<arla Tecnica 
• En adelante la Com,s;oo 
' En ad'!lante SNI 
• En adelane Algenuna 
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RESOLUCIÓN OSINERG Nº 1089-2001-OS/CD 

PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN A CLIENTES LIBRES 
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Aprueban el "Procedimiento para 
Aplicación de los Cargos por Trans
misión y Distribución a Clientes 
Libres" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA 
OSINERGNº 1089-2001-OS/CD 

Lima, 4 de julio de 2001 

VISTOS: 

El informe GART/GT N' 039-2001 "Aplicación de 
los cargos por Transmisión y Distribución a Clientes 
Libres• Discusión de comen carios recibidos a la Con
sulta Ciudadana" y el informe emitido por la Asesoría 
Legal AL-DC-076-2001: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de establecer una metodología para 
determinar la compensación por el uso de las redes de 
transmisión y distribución por parte de los consumi
dores no pertenecientes a I Servicio Público de Elec
tricidad a fin ele promover el desarrollo de la compe
tencia: 

Para ello, la entonces Comisión de Tarifas de Energía 
preparó el documento "Aplicación de los Cargos por 
Transmisión y Distribución a Clientes Libres" que fuera 
sometido a Consulta Ciudadana por disposición de la 
Resolución N• 009-2001 P, CTE. publicándose para el 
efecto en la página Web de la Comisión de Tarifas de 
Energía (hoyOSINERG): 

.-\ conse.::uenciade la publicación se recibieron comen
carios de diversas empresas concesionarias de Genera
ción, Distribución y usuarios. y se efectuaron reuniones 
con empresas interesadas. cuyos aportes han sido toma
dosencuenca: 

Como resultado de las acciones llevadas a cabo se 
ha preparado el documento "Procedimiento para 
Aplicación de los Cargos por Transmisión y Distri
bución a Clientes Libres". el cual requiere ser apro
bado para su difusión en el Diario Oficial El Pe
ruano: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 
N" 27332, Ley !\tarco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en 
el Reglamento General del Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía - OSíNERG, aprobado por 
Decreto Supremo N' 054-200_1-PCI\I y sus modifica�o
rias: en el Decreto Ley N' 2:,844. Ley de Concesio
nes Eléctricas, y su Reglamento, aprobado por De
creto Supremo N• 009-93-EI\I y sus modificatorias: 
y, 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo
en su Sesión N• 15-2001 de fecha 4 de julio del año 
2001: 

SE RES U EL VE: 

Artículo 1 •.-Apruébaseel "Procedimiento para Apli
cación de los Cargos por Transmisión y Distribución a 
Clientes Libres", concordante con las Resoluciones 

·•006-2001 PICTE. Nº023-97 P/CTE y modificatorias, el 
mismo que forma parte de la presente Resolución como
.-\nexo A.

Articulo 2•.- Publíquese como Anexo B el docu
mento original publicado para Consulta Ciudadana 
v. como Anexo C el informe de discusión de comenta
rios recibidos como consecuencia de la Consulta Ciu
dadana. 

Articulo 3º.- La presente Resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano y consignada 
en la página WEB de OSINERG. 

AMA DEO PRADO BENITEZ 
Presidente del Consejo Directivo 

ANEXO A

Procedimiento para Aplicación d e  los 
Cargos por Transmisión y Distribución 

a Clientes Libres 

Determinación de las 
Compensaciones 

Lima, 28 de junio del año 2001 

CONTENIDO 

l. RESUMEN EJECUTIVO

2. ANTECEDENTESLEGALES

3. ASPECTOS METODOLÓGICOS

3. J RESOLUCIONES TARIFARIAS 

3.2 Co�IPE.'ISACIÓN POR TRA.'ISMISIÓN 

3.2. l Condiciones de Aplicación 
3.2.2 Otros Cargos Tarifarios en Transmisión 

3.3 CO.\IPENSACIÓN POR DISTRIBUCIÓN 

3.3. l Caso A: Clientes conectados a la barra de 
MT de un centro de transformación AT/ 
MT o MAT/AT/MT 

Caso A.!: Alimentación desde un centro 
de transformación AT/MT o 
MAT/ATt1vlT 

Caso A.2: Alimentación desde dos o más 
centros de transformación A TI

MT o MAT/AT/MT 

3.3.2 Caso 8: Clientesconectadosalsistemade 
distribución eléctrica 

Caso B. 1: Alimentación desde red de MT 

3.3.3 Condiciones de Aplicación 
3.3.4 Cargos Tarifarios 

4. APLICACIÓNDELAMETODOLOGfA

4. J PRECIOS DE GE.'IERACIÓN DE LOS CLIENTES LIBRES 

4.2 EXPA.'ISIÓN DE TARIFAS 

4.3 CALCULO DE ENERGÍA Y P OTENCIA E."1 CADA BARRA 

4.4 COMPE.'ISACIOSES POR TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

5. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ANEXO 

l. Resumen Ejecutivo

El presente documento presenta la metodología
general desarrollada para determinar la compensa
ción por el uso de las redes de transmisión y distribu
ción por parte de los·consumidores no pertenecientes 
al Servicio Público de Electricidad. El método se apli
ca a un ejemplo seleccionado para ilustrar los detalles 
del mismo. 
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La determinación de las compensaciones por el 
uso de las redes de transmisión se debe efectuar 
empleando en los cálculos los precios regulados de 
generación. Estas compensaciones son iguales a la 
diferencia de la facturación (utilizando precios regu
lados de energía y potencia) entre la barra de salida 
del sistema de transmisión y la barra de ingreso del 
mismo. Para ello es necesario determinar los consu
mos, así como los precios regulados de energía y 
potencia en las barras de ingreso y salida del sistema 
de transmisión. 

La compensación por el uso de las redes dedistribu
ciónse efectúa también empleando las tarifas reguladas 
y es el resultado de aplicar los mismos procedimientos 
establecidos para los usuarios regulados. La aplicación 
del Cargo de Distribución Eléctrica (VAD) se relaciona 
con el usodel sistema de distribución eléctrica de acuer
do a los siguientes criterios: 

• Si el cliente no hace uso de ningún componente del 
sistema de distribución eléctrica, el cliente guedará 
exceptuado del pago del Cargo de Distribución Eléctrica 
(VAD). 

• Si el cliente utiliza. o tiene a su disposición para
utilizarde inmediato. cualquiera de los componentes del 
sistema de distribución eléctrica. el cliente deberá pagar 
el Cargo de Distribución Eléctrica (VAD). 

En aquellos casos en que el procedimiento general 
planteado para determinar las compensaciones por 
transmisión y distribución requiriera mayores preci
siones, ya sea porque existen mayores requerimientos 
de calidad y confiabilidad que hayan sido solicitados 
de manera expresa por parte de los clientes libres. o 
porque existen configuraciones especiales de las ins
talaciones de transmisión y/o distribución que hace 
necesario un tratamiento particular, las parces inte
resadas podrán solicitar al Organismo Supervisión de 
la Inversión en Energía (OS[NERC) la determinación 
individualizada de ias compem,aciones de transmisión 
y/o distribución. 

Los procedimientos que aquí se indican sirven exclu
sivamente para determinar la compensaciones a pagar 
por el uso de las redes de transmisión y distribución por 
parte de los clientes libres. Los procedimientos son en 
esencia los mismos que se aplicarían al tratarse de 
consumos regulados. a los cuales es también de aplica
ción en lo pertinente. 

2.Antecedentes Legales

El Artículo 8' de la Ley de Concesiones Eléctricas 
(LCE) establece un régimen de libertad de precios 
para los suministros que puedan realizarse en condi
ciones de competencia. De acuerdo con este artículo, 
los contratos de venta de energía y de potencia de los 
suministros que se efectúan en un régimen de Liber
tad de Precios deberán considerar obligatoriamente la 
separación de los precios de generación acordados al 
nivel de la barra de referencia de generación y de las 
tarifas de transmisión y distribución. Los usuarios 
sujetos a este régimen de suministro de electricidad 
serán denominados "Clientes Libres" para los fines del 
presente. 

Asimismo, el Artículo 44' de la LCE establece que: 

"las tarifas de cransmisión y distribución serán re
guladas por la Comisión de Tarifas de Energía indepen
dientemente de si éstas corresponden a ventas de electri •
cidad para el servicio públ ico o para aquellos suminis
trosque se efectúen en condiciones de competencia, según 
Joestablezcael Reglamenco de laley. Para estos últimos, 
los precios de generación se obtendrán por acuerdo de 
parces. 

En las ventas de energía y potencia que no estén 
destinados al servicio público de electricidad, las factu · 
ras deberán considernrobligatoria y separadamente los 
precios acordados a nivel de la barra de la referencia de 
generación y los cargos de cransmisión, distribución y 
comercialización.· 

Sobre la vigencia de las tarifas de distribución el 
Artículo 73' de la LCE dispone: 

"las tarifas y sus fórmulas de reajuste tendrán una 
vigencia de cu a ero años y sólo podrán calcularse, si sus 
reajuscesduplican el valor inicial de las tarifas durante 
el período de vigencia.· 

El Reglamento para la Comercialización de Electrici
dad en un Régimen de Libertad de Precios, aprobado 
mediante Decreto Supremo N'0 17-2000-EM, establece 
loscri terios mínimos a considerar en los contratossuje
tosal régimen de libertad de precios. Este mismo Regla
mento señala las pautas generales para la separación de 
los cargos por el servicio de transporte y distribución de 
la electricidad de los costos de producción de transporte 
de 

De acuerdo con el mandato del Artículo 46' de la 
Ley de Concesiones Eléctri.cas (LCE), el OSINERG 
debe fijar semestralmente las Tarifas en Barra, las 
que entrarán en vigencia en mayo y noviembre de cada 
año. La resolución de fijación de Tarifas en Barra 
correspondiente al mes de mayo de cada año, establece 
los cargos que se deben aplicar para determinar las 
tarifas y compensaciones de la transmisión. Estas 
tarifas y compensaciones son de aplicación tanto al 
mercado del Servicio Público de Electricidad como al 
mercado de los Clientes Libres, de acuerdo con el 
mandato del Artículo 44' de la LCE. 

3. Aspectos Metodológicos

De la revisión de las normas citadas en los Antece
dentes, se puede establecer que: 

1. Todos IosContratosdesuministrode electricidad 
para el mercado libre deben separar obligatoriamente 
los precios de generación (precio acordado entre las 
partes en la Barra de Referencia de Generación (en 
adelante BRC) y las tarifas reguladas de transmisión y 
distribución. 

2. El Cliente Libre puede optar por comprar la
electricidad en una BRG o en el punto de suministro 
del mismo (punto de entrega al cliente). Cualquiera 
sea el caso, únicamente los precios de generación 
(Precios de Energía y Potencia referidos a una BRG, 
llamados también "Precios Libres") están sujetos a la 
I ibre negociación entre las partes. Las tarifas de trans
misión y/o distribución por las instalaciones existen
tes entre la BRGyel punto de suministro son regula
das por el OSINERG. 

3. El Punto de suministro es la barra, subestación
o lugar donde se entrega la electricidad al cliente
libre.

4. La BRG para la venta de energía a un Cliente 
Libre. es aquella subestación (Subestación Base) que se 
encuentre más cerca del punto de entrega al cliente. La 
re !ación de subestaciones base es aquella indicada en las 
resoluciones de fijación de precios en barra de OSI
NERG. 

S. Todos los clientes libres y regulados deben incor
porar e! Peaje Unitario por Conexión al Sistema Prin
cipal (PCSPT), el correspondiente Cargo de Peaje 
Secundario por Transmisión Equivalente en Energía 
(CPSEE) del Sistema Secundario Común a la BRG, así 
como los cargos por transmisión y/odistribución de las 
instalaciones entre la BRG y el punto de suministro al 
cliente libre. 

6. El sistema de transmisión comprende todas
aquellas instalaciones mayores o iguales a 30 kV, 
incluyendo las celdas para los alimentadores de las 
redes de distribución en un centro de transforma
ción. El sistema de distribución corresponde al con
junto de instalaciones destinadas al suministro de 
energía eléctrica (a tensiones menores a 30 kV) ya 
sea para los clientes del servicio público de electrici
dad (mercado regulado) o para los Clientes Libres 
(mercado libre). 
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GráficoN• 1 

Delimitación de las Instalaciones de Transmison y Distribución Eléctrica 
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De loanlerior l>t: dei:luceque a u11 Cliente Libre se le 
aplicarán tarifas de transmisión y/o distribución depen
diendo del nivel de tensión y del uso de las instalaciones 
de transmisión y/o distribución. En el Cuadro N• 1 se 
muestra en forma general los cargos que deben asumir 
loscliencesen función al nivel de tensión y ubicación del 
punto de suministro. 

CuadroNº 1 
1.u90• d• 

Oie1ribuciól'I 1 

Suministro al C,l.nt• Libre 1----..,....-------
1•_,_.,_•.,_•_•

➔ 
en: S.•lema S.•tem•. :.:::::. VA01 

Prn,cioal S.cwnchno Tranltffli90ótl Pffdidu de 
ComWn Secundan, 0.1tribución 

SI 

2.• WAT di1btUO de 1 SI 

SI 

4.• WT en Recfn Oi111'1bwción SI 

_.. .. ,: 

WAT • � Ma, J.,..;n ( MAT > tOOll\/) 
AT •.UaT.ns.ión(3ClkV<AT<tOOW) 
MT a Media Tenwón ( 440V c. Mí e lOkV) 

SI 

SI 

SI 

SI 

3.1 ResolucionesTarifarias 

No No 

SI No 

SI No 

SI SI 

Según lo establecido en la Ley de Concesiones Eléc
tricas, las tarifas de generación destinada a los usuarios 
regulados, se fijan semestralmente mediante la Resolu
ción de Precios en Barra y son aplicables a partir de los 
meses de mayo y noviembre. 

Los cargos por el uso de la transmisión así como los 
procedimientos de su aplicación se fijan anualmente en 
la Resolución-de Precios en Barra correspondiente a 
maro. 

os cargos por el uso de la distribución, así como los
procedimientos de su aplicación están regulados por la 
Resolución que fija el Valor Agregado de Distribución.se 
regulan cada cuatro años y entra en vigor en el mes de 
noviembre. 

En el presente documento se utilizan las siguientes 
denominaciones: 

La Resoluclón de Gencraclón corresponde a la 
Resolución N•006-2001 P/CTE oaquella quela modifi
que y/o sustituya. 

La Resoluclón de Transmlslón corresponde a la 
Resolución N• 006-2001 P/CTE o aquella que la modifi
que y/o sustituya. 

La Resoluclón de Dlstrlbuclóncorresponde a la 
Resolución N• 023-97 P/CTE o aquella que la modifique 
y/o sustituya. 

Asimismo, el marco regulatorio establece que las 
tarifas deben actualizarse. Con tal finalidad, las Resolu
ciones de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaría 
del OSINERG (en adelante GART) que fijan tarifas, 
incluyen procedimientosdeactualización de las mismas 
para los períodos comprendidos entre regulaciones. En 
este procedimiento todos los precios y cargos regulados 
que se utilicen para determinar las compensaciones 
deberán ser los valores correspondientes a la última 
actualización de acuerdo con lo dispuesto en las respec
tivas resoluciones de fijación de precios, aprobados por 
la GART. 

Las Resoluciones de la GART. los parámetros de 
actualización y los cargos tarifarios actualizados se en
cuentran disponibles en la correspondiente página WEB 
(www cce org pel. 

3.2 Co mpensación por Transmisión 

La compensación por el uso de las redes de trans
misión, que es regulada por mandato de la Ley, se 
debe determinar empleando los precios regulados de 
generación. Estas compensaciones se determinan 
como la diferencia de las facturaciones (a precios 
regulados de energía y potencia) entre la barra de 
sa!ida del sistema de transmisión y la barra de ingre
so  del mismo. Para ello es necesario determinar los 
consumos, así como los precios regulados de energía 
y potencia en las barras de ingreso y salida del 
sistema de transmisión. El siguiente gráfico ilustra 
lo mencionado. 
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GráficoN•2 

3.2.1 Condiciones de Aplicación 
Para determinar las compensaciones por transmi• 

sión se debe seguir las siguientes etapas: 

1. Efectuar la determinación de las tarifas reguladas 
desde la Barra de Referencia de Generación hasta la 
barra de suministro. 

2. Determinar (referir con las pérdidas medias) los 
valores de energía y potencia en la BRC. En caso de 
que el suministro también involucre compensación 
por distribución. para referir los valores de !a potencia 
se debe incluir, además de las pérdidas medias. el 
factor de coincidencia aplicable en las redes de distri· 
bución. 

3. Determinar la facturación en la barra de entrada
y en la barra de salida del sistema en evaluación. La 
compensación por la transmisión, es igual a la diferencia 
de las dos facturaciones indicadas. En esta etapa se 
puede determinar eventualmente un precio unitario 
equivalente por el uso de la transmisión. 

La expansión de las tarifas reguladas se realiza em
pleando los cargos y procedimientos establecidos en las 
resoluciones de fijación de precios en barra. 

3.2.2 Otros Cargos Tarifarios enTransmisión 
Además de la compensación por la transmisión deter

minada en el punto anterior, los clientes libres ubicados 
dentro de las redes de transmisión deben efectuar la 
respectiva compensación por el uso de energía reactiva 
en exceso. 

3.3 Compensación por Distribución 

La compensación por el uso de las redes de distribu
ción se efectúa también con las tarifas reguladas vigen
tes y es el resultado de la aplicación de los mismos 
procedimientos establecidos para los usuarios regula
dos. La aplicación del Cargo de Distribución Eléctrica 
(VAD) se relaciona con el uso del sistema de distribución 
eléctrica, de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Si el cliente no hace uso de ningún componente del 
sistema de distribución eléctrica, el cliente c¡uedará 
exceptuado del pago del Cargo de Distribución Eléctrica 
(VAD). 

- Si el cliente utiliza. o tiene a su disposición para 
utilizar de inmediato, cualquiera de los componentes del 
sistema de distribución eléctrica, el cliente deberá pagar 
el Cargo de Distribución Eléctrica (VAD). 

A continuación se detalla algunos casos de aplicación 
del Cargo de Distribución Electrica (VAD) 

3.3.1 Caso A: Clientes conectados a la barra de 
MT de un centro de transformación AT/ 
MToMAT/AT/MT 

CasoA.1: Alhnentación desde un centro de trans

formaclón ATIMT o .t\-L4 TIATIMT 
Un cliente libre cuyo suministro se encuentra conec

tado a la barra de MT de un centro de transformación AT/ 
MT o MAT/AT/MT no hace uso de ningún componente 
del sistema de distribución eléctrica (ver Gráfico N•J), 
por lo que el cliente libre no está sujeto al pagodel cargo 
de distribución eléctrica (VAD). 

GráficoN•3 
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Caso A.2: Alimentación desde dos o más centros 

de transformación ATIMT o il-L4 TIAT�ll 

centros de transformación AT/MT o MAT/AT/MT (a 
través de linea MT) hace uso de los componentes del 
sistema de distribución eléctrica (ver Gráfico N' 4), por 
lo que el cliente libre está sujeto al pago del cargo de 
distribución eléctrica 01 AD). 

Un cliente libre Cl!Yo suministrose encuentra conec
tado a la barra de MT de un centro de transformación 
AT/tvlT o MAT/AT/MT y se alimenta desde dos o más 

AT 

Cenlro do 

iTransformación 

AT/MT 

)ff 

;\IT UT 

GráficoNº 4 

Caso A.2 
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3.3.2 Caso B: Clientes conectados al sistema de distribución eléctrica 

Ca= B.1: Alimentación desde red de klT 

Un cliente libre cuyo suministrose encuentra conectado a la red de MT hace uso de los componentes del sistema 
de distribución eléctrica (ver Gráfico N' 5), por lo que el cliente libre está sujeto el pago del cargo de distribución 
eléctrica (V AD). 

Gráfico N
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3.3.3 CondicionesdeAplicación 
El cliente pagará el cargo de distribución eléctrica 

(VAD) de acuerdo a la modalidad de facturación por 
potencia variable. La potencia variable será determina
da, para la hora de punta y fuera de punta, como el 
promedio de las dos mayores demandas máximas del 
cliente, en los últimos doce meses, inclu.ido el mesquese 
factura. 

El exceso de potencia en horas fuera de punta es igual 
a la diferencia entre la potencia a facturar en horas fuera 
de punta menos la potencia a facturar en horas de punta, 
siempre que sea positivo, en casocontrarioserá igual a 
cero. 

3.3.4 Cargos Tarifados 
Los cargos tarifarios a aplicar para la determinación 

del pago por la distribución eléctrica (VAD) son los 
establecidos por la Resolución de Distribución. Dichos 
cargos son: 

-V alorA_gregado deDistribución. 
- Cargo Fijo. 
-Cargo de Energía Reactiva. 

En el caso de los factores de coincidencia, la empresa 
de distribución eléctrica puede demostrar fundadamen
te valores distintos. El OSINERG evaluará y establecerá 
los factores pertinentes a solicitud del interesado 

4. Aplicación de la Metodología 

La aplicación de la metodología planteada en el capi
tulo anterior, se desarrolla con referencia a un sistema 
eléctrico ejemplo enel cual el cliente libre hace uso de las 
instalaciones de transmisión y distribución. El sistema 
ejemplo considera un sistema de era nsmisión compuesto 
poráos subestaciones de transformación y una linea de 
transmisión y una red de distribución. Mediante la 
determinación apropiada de las variables y parámetros 
de cálculo, el procedimiento indicado es aplicable direc
tamente a otras configuraciones con un número deferen
te de instalaciones. 

4.1 Precios de Generación de los Clientes Li
bres 

Los precios sujetos a la libre negociación correspon
den a los preciosdegeneración en una Barra de Ref�ren
cia de Generación. Para fines de este documento dichos 
precios incluyen los precios de transmisión a ese nivel 
(Peaje Unitario por Conexión al Sistema Principal y 
Cargo de Peaje Secundario por Transmisión Equivalen
te en Energía). 

l. Precio de la Energía: 

PLEP = PLEPBRC + CPSEE 
PLEF = PLEFBRC + CPSEE 

(1) 

(2) 

� 

PLEP : Precio Libre de la Energía a Nivel Gene-e•c 
ración en Horas de Punta para la Subes
tación de Referencia de Generación co
rre�ondiente. expresado en céntimos 
de S/./kWh. Este precio es el que está 
sujeto a la libre negociación entre las 
i:>_artes. 

PLEF e•c: Precio libre de la Energía a Nivel Genera
ción en Horas Fuera de Punta para la 
Subestación de Referencia de Generación 
correspondiente, expresado en céntimos 
de S/./kWh. También este precio está su
jeto a la libre negociación entre las par
tes. 

. PLEP : Precio Libre Total de la Energía en Horas 
de Punta, que incluye el precio libre. de 
generación y los peajes por transmisión 
del Sistema Interconectado Nacional. ex
i:>_resado en céntimos de S/.lkWh. 

PLEF : Precio Libre Total de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, que incluye el precio 
libre de generación y los peajes por tra�s
m isión áel Sistema Interconectado Nacio
nal. expresado en céntimos de S/./kWh. 

CPSEE : Cargo de Peaje Secundario por Transmi
sión Equivalente en Energía. establecido 
en la Resolución de Transmisión, expre
sado en céntimos de S/./k Wh. 

2. Precio de la Potencia: 

PLP 

� 

PLP 

PCSPT 

PLP BRC + PCSPT (3) 

: Precio libre de la Potencia de Punta a 
Nivel Generación, para la Subestación de 
Referencia de Generación correspondien
te. expresado en S/./k W-mes. Este precio 
también está sujeto a la libre negocia-
ción entre las partes. 

: Precio libre Total de la Potencia de Pun
ta. que incluye el precio libre de genera
ción y los peajes por transmisión del 
Sistema Interconectado Nacional. expre
sado en S/./k\\'-mes. 

: Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 

Sistema Principal de Transmisión.esta
blecido en la Resolución de Transmisión, 
expresado en S/./kW-mes 

4.2 Expansión de Tarifas 

La expansión de tarifas reguladas de generación se 
efectúa con la finalidad de determinar las compensacio
nes de transmisión y distribución. 

El OSINERG fija las tarifas reguladas tanto de 
energía como de potencia, en barrasáenominadas Sub
estaciones Base. A partir de estas subestaciones se 
deben expandir las tarifas hasta el punto de suministro 
al cliente libre con los procedimientos establecidos por 
las resoluciones de Fijación de Tarifas en Barra. 

l. Los Precios de la Energía en Barra Base 
(PEB): 

PEBP = PEMP + CPSEE 
PEBF = PEMF + CPSEE 

(4) 
(5) 

� 
PEMP 

PEMF 

PEBP 

PEBF 

CPSEE 

: Precio de la Energía a Nivel Generación 
en Horas de Punta para las Subestacio
nes Base del Sistema. establecido en la 
Resolución de Generación. expresado en 
céncimosde S/.,l<Wh. 

: Precio de la Energía a Nivel Generación 
en Horas Fuera áe Punta para las Subes
taciones Base del Sistema. establecido en 
la Resolución de Generación. expresado 
en céntimos de S/./kWh. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas 
de Punta, expresado en céntimos de SI./
k\Vh. 

: Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta. establecicfo en la Reso
lución de Generación. expresado en cén
timos de S/./k Wh. 

: Cargo de Peaje Secundario por Transmi
sión Equivalente en Energia.establecido 
en la Resolución de Transmisión.expre
sado en céntimos de S/./k Wh. 

2. Los Precios de la Potencia en Barra Base
(PPB): 

PPB = PPM + PCSPT (6) 

Donde: 

PPM 

PPB 

PCSPT 

: Precio de la Potencia de Punta a Nivel 

Generación, establecido en la Resolución 
de Generación. expresado en SI JkW-mes. 

: Precio en Barra de la Potencia de Punta. 
expresado en S/.ik W · mes. 

: Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistema Principal de Transmisión. esta
blecido en la Resolución de Transmisión, 
expresado en S:./k\V-mes 
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En el Cuadro N' 2 se detalla el cálculo de los precios 
de energía y potencia en las diferentes barras de un 
sistema en el que, en este caso, se distinguen dos 
tramos de red (una de transmisión y otra de aistribu
ción): 

� 

En Transmisión (establecidos en la Resolución de
Transmisión) 

FPME 

FPMP 

CBPSE 

: Factor de Pérdidas Marginales de Ener
gía. 

: Factor de Pérdidas !vfarginales de Poten
cia. 

: Cargo Base de Peaje Secundario por
Transmisión en Energía, expresado en 

céntimos de S/./k Wh. 

En Dis tribución (establecidos en la Resolución de
Distribución) 

PPBF : Precio de la Potencia Fuera de Punta 
(Precio �r el exceso de potencia en Horas 
de Punta). 

PEMT : Factor de expansión de pérdidas de ener-
gía en media tensión. 

PPMT : Factor de expansión de pérdidas de po-
tencia en meaia tensión. 

VMTPP : Valor agregado de distribución en me
dia tensión _para demandas de punta 
(S/./kW-mes). 

FCPPI\IT : Factorde coincidencia para demandas de 
punta en media tensión. 

VMTFP : Valor agregado de distribución en media 
tensión para demandas fuera de punta (SI
./kW-mes). 

FCFPtvIT : Factor de coincidencia para demandas 
fuera de punta en media tensión. 

Nota 1 

Nota 2 

: Forma parte del bloque de cargos que 
debe considerarse el Cargo por Energía 
Reactiva yel Cargo Fijo l\lensual. regula
dos según la Resolución de Distribu
ción. 

: Loscargosde transmisión y distribución 
estánsujetosaaccualizaciondeacuerdoa 
los procedimientos establecidos en las 
Resoluciones de Transmisión y Dis
tribución, respectivamente. 

CuadroN'2 

Diagrama Unifilar 

;' 
Batral(MI\T) 

1 e..ra Rele,.noa 1 
PEBP 

(C"" Sl.,l<Wh) 

Precios Regulados 

PEBF 

(C"" Sl-"<Wh) 

PPB J>nóol,rond,f.,..P,.., 

(Sl,lcW-fflHj 
_,_HP) 

e,=�

pcClPf:Pq,,Jp/..rtJt'CCI pc1f4Ft:PFMFft-rp_�,-c, poq1:PPVI JY>-�t!Jr, 

(AT) 

', 

(AT 1 

1 8a<r:I 3 1 

(MT) 

'1 Batra◄ 1 PEJJP,",PEJJP,(FPIJE,. +ClJ'SE M PW, =l,PE.BF ,rFPME. •• • al'Sl ,., PP'J, '/'PB .}'FP!-1' w 

-o Batra5 

·¡ 
, -e·-··"
¡ 

aiOlente(MT) 

PEIP, 'jl'EJJP J'PE/JT PEN, 'fPEN,rPwr PF6 
1 
::.¡pptJ, l"PPMT•Ywr?P,�.vr PPSF, =4 '•ltfr"F? J'1CFPtt/T 

Oi.,t. 

Ubre 

)( 

4.3CálculodeEnerglayPotencia encadaBarra 
Exclusivamente para determinar las compensacio

nes por transmisión y distribución. las variables de 
energía y potencia del Cliente Libre. medidos en el 
Punto de Suministro, deben ser referidos a la BRG 
tomando en cuenta las pérdidas medias y el factor de 
coincidencia para demandas en media tensión. Este 
último, únicamente en el casodeque el cliente libre haga 
uso de las instalaciones de distribución. 

Es decir,se determinará el consumo originado P.<Jrel 
cliente en la BRG mediante la agregación delas péraidas 
a la energía retirada al final del tramo. En el presente 
documento se considera que las {'érdidas medias en las 
instalaciones de transmisión son iguales a la mitad de las 
pérdidas marginales. Las pérdidas marginalessedeter
minan a partir de los factores de exP.ansión de precios 
regulados por el OS IN ERG'. Las péraidas medias en las 
instalaciones de distribución son determina das u ti liza n
do los factores de expansión de pérdidas regulados en la 
Resolución de Distribución?. 

En el Cuadro N' 3se muestra los consumos del cliente 
libre referidas a la BRG. de acuerdo al procedimiento 
señalado. 

�: 
Perd Et-J : Pérdidas medias de energía correspon

diente a las instalaciones de transmisión 
comprendidas entre las barras "i'y T

Perd
p,

_1 

EHP, 

EHFP, 

PHP, 

PHFP
1 

PEMT 

PPMT 

: Pérdidas medias de potencia correspon
diente a las instalaciones de transmisión 
comprendidas entre las barras Ty T

: Energía en Hora Punta en la barra T. 
expresado en MWh o k Wh. 

: Energía en Hora Fuera de Punta en la 
barra T. expresado en 1\1\\.h o kWh. 

: Potencia en Hora Punta en la barra T. 
expresado en I\IWokW. 

: Potencia en Hora Fuera de Punta en la 
barra "i� corresponde al exceso de la 
potencia en hora de punta. expresado en 
MW okW. 

: Factor de expansión de pérdidas de ener
gja en media tensión establecido en la 
Resolución de Distribución. 

: Factor de expansión de pérdidas de po
tencia en media tensión establecido en la 
Resolución de Distribución. 

Las pérddas margnales de ene<gía y pc(encia se de!er=.an a ¡:anir de los 
Factores de PéídidasMar9nales FPME y F PMP. 

FP.',té = ( 1 + Pérd_\(gs..,,;')
E-;;ia'ciw,budon. kls fa.cio�� deexp.insion de �dldas s..r.'a�c:mde expatl· 
sionde péíddas medas. 
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CuadroNº 3 

Diagrama Unifilar Variables 
E""'lili• Ho,a Puntl flltitgi, Fuera Pu,,t, PotMci, IN'! Hou P\.tnta Potfflci, h-,, ch Pl.t"lta 

( Euuo Potw,ci, HP) a-.,c,...r1 (MWh) (llWh) ( - 1 MW 

'I Bamac:t.R.,«enei.a 1 
EHP ,,EHP,)"( 1 •Ptrd1 ,. ) EHFP1 2t!HFP,t( l •PMl1 , .. J PH' t 2(PHP ,,., I • ;Hd, I•• J 

(AT) 

San• 2 1 

5� 

(Al) 

1 Bana J 1 

P,.IT) 

Barra, 1 EH', =(EHP, )" (PEt,fT) EHFP, '(EHFP, )" cP:.IIT) lff', '(PW' ,1" ¡PP.\IT)"FCPP/D 

e s,,,,,s 

"'--....., 
·o -

t 
Lo(Mf) EHP , :f>IP e, . ..,,. �•••• EHFP • :EJtFP c1. .... � ... PrP, :PHP : ............ PHFP ':PHFP �d ... "'·" 

.; Ch.nt• (�, .. 1ed•oón al Cllen te) (Med,oón al Clienle) (Med106n al Cliente) (Me<1106n >I C�enle) 
Lib,1 

X 

4.4 Compensaciones por Transmisión y Distri
bución 

Los precios sujetos a libre negociación corresponden 
a los precios de generación en una Barra de Referencia 
de Generación y debt!n incluir los precios de transmisión 
a ese nivel (Peaje por Conexión al Sistema Principal y 
Car:go Equivalente en Energía). 

Cas compensaciones por la transmisión se calculan 
con los precios regulados vigentes (según Numeral 4.2. 
anterior) y los consumos del cliente libre referidos a la 
BRG (segun Numeral 4.3, anterior). Del mismo modo, la 
compensación al nivel de la distribución se efectúa con 
los precios regulados vigentes y consumos en las barras 
correspondientes. 

En el Cuadro N' 4 se muestran las compensaciones 
mencionadas. 

Donde: 

FPEBP : Facturación por la Energía activa en Hora 
Punta 

FPEBF : Facturación por la Ent!rgía activa en Hora 
Fuera de Punta 

FPPB : Facturación por la Potencia activa en Hora 
Punta 

FPPBF : Facturación por el exceso de la Potencia 
en Hora Punta 

Nota : Adicionalmente se debe incluir la Factu-
ración por Energía Reactiva y un cargo 
fijo mensual; reguladas por la Resolución

de Distribución. 

Cuadro N
º 

4 

Oiagram1; Unifilar 

a.na, l(MATJ 

Noce t •) : A.r.enci .. 

(Af) 

(Af) 

Mf) 

Cli..,te 
..... 

X 

En•rgía Hora Punta Energía Fuera Punta Potencia Hon Punta 
Potencia Fuera d• 

Facturación a Ni-vel d• Generación ( •) 

Com ensación orla, Redes de Tninsmisión 

anpensadón por 11 red de Tnnwnisión 1-t: 
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S. Disposiciones Complementarias

1. El procedimiento planteado en el presente docu
mento es exclusivamente para fines de aecerminar las 
compensaciones por e I uso de las instalaciones de era ns
misiól!.Y distribución. 

2. El usuario de las redes de distribución deberá
declarar una reserva de capacidad cuya duración será 
como mínimo de un afio. En caso de renuncia a la reserva 
de capacidad, el concesionario de distribución podrá 
cobrar_un cargo �emanen te por los meses faltantes para 
cumplir con el ano reservado. 

3. Para los suministros ubicados en las redes de
distribución, el cliente pagará el cargo de distribución 
eléctrica (VAD) de acuerdo a la modalidad de facturación 
por potencia variable. La potencia variable será de ter• 
minada, para la hora de punta y fuera de punta, como el 
promedio de las dos mayores demandas má,cimas del 
cliente, en los últimos doce meses. incluido el mesq uese 
factura. 

4. En aquellos casos en que el procedimiento general 
planteado para determinar fas compensaciones portrans
misión y distribución requiriera mayores precisiones. ya 
sea p(!rque existen mayores requerimientos de calidad 
y confiabilidad que hayan sido solicitados de manera 
expresa por parte de los clientes libres. o porque existen 
configuraciones especia les de las instalaciones de trans
misiony/odistribuciónquehace necesario un tratamien
to particular. las partes interesadas podrán solicitar al 
ÜIJ@nismo Supervisión de la Inversión en Energía (OSI
N ERG) la determinación individualizada de lascompen
sacionesde transmisión y/o distribución. Para este efec
to deberán suministrar la debida justificación y susten
tación de su pedido. 

S. Para los fines del cálculo de compensaciones por el
uso de las instalaciones de transmisión y/o distribución, 
en caso de existir duda sobre la determinación de la 
Barra de Referencia de Generación (BRG) correspon
diente, las partes interesadas podrán solicitar su deter
minación al OS lNERG. 

6. Los cargos de transmisión y las pérdidas respecti· 
VilSSP debP.n clererminar de una sola vez para el conjunto 
de instalaciones. En aquellos casos en que esta regla 

general no sea factible de aplicar, por existir diferentes 
titulares propietarios de las instalaciones, las partes 
interesadas podrán solicitar al OSINERG su determina
ción. 

7. El procedimiento propuesto en el presente docu
mento no es obligatorio en los casos en que hubiera 
acuerdos contractuales previos entre las partes para el 
pago de las compensaciones de transmisión y/o distribu
ción. 

8. Los propietarios de transmisión y/o distribución no 
están facultados a facturardirectamente el cliente libre 
por el uso de sus instalaciones. Las compensaciones 
deben ser facturadas al correspondiente suministrador. 

9. Para determinar la potencia en la BRG, encaso de 
que el suministro también involucre compensación por 
distribución, se debe incluir, además de las pérdiaas 
medias. el factor de coincidencia aplicable en las redes de 
distribución. 

10. Los consumidores libres estánsujetosa los cargos 
por el excesoenelconsumodeenergía reactiva fijadoen 
la Resolución de Distribución. El íntegro de la recauda
ción que se efectúe por el consumo de energía reactiva 
forma parte de la compensación a ser pagada al pro pie• 
cario de las redes donde se encuentre localizado el 
Cliente Libre 

11. Para el caso de las Empresas Regionales de
Servicio Público de Electricidad Electro Norte S.A .. 
Electro Norte Medio S.A .. Electro NorOesce S.A. y Elec
tro Centro S.A .. los cargos de transmisión secunda ria de 
líneas y subestaciones se encuentran expresadas como 
cargos de potencia. Para estos casos se utilizará en lo 
pertinente un procedimientosimilar al establecido, em
pleando cargos de potencia en lugar de cargos de ener
gía. Para el caso de consumos con demanda má,cima en 
horas fuera de punta, se deberá adicionar una compen
sación por potencia en horas fuera de punta. esta com
pensación será determinada con el mismo procedimien
to establecido para el caso de los clientes regulados. En 
este caso únicamente, para determinar la compensación 
por transmisión. el precio de la potencia en horas fuera 
de punta será igual al Cargo Base de Peaje Secundario 
ponransmisión (CBPSE) correspondiente a las instala
ciones respectivas. 

Anexo 

1 .. Ejemplo Aplicativo 

EJEMPLO APLICATIVO: DATOS 
0:1to, del Cliente libre 

ª"1'1 o ,.,.,..-.e,. lea 120 k'I {MA f) 

UboCICIOft AINÓI C,onch'6n CM E'-cllo 5"" Uec:U> 

,----,,:::'=.,.,----,k:a 60 "-'' 

�--r---� ( Af) 

::.::. ¡ ' . " � "" 

.. �··· ..... : .. 

v· ...._,, . .,....., .. 

c1i.,.1.e 

..... 

l 

Consumo, en Punto de Suministro 

E•.1r 
Pt.lf 

UJPP 

n.HFP 

cPPUf 

CFPl.tr 

E,,MQo.11 HP 715 M ,'4 l'I 

EMfi;iaHFP 4ZJ,a Mñl'I 

��HP SO U\Y 

3.0 M'lt 
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EJEMPLO APLICATIVO: PRECIOS REGULADOS EN BARRA 

Diagrama Unifllar Precios Regulados 

=1 
PEBP PEBF PPB PndoPattndof1W11P1.tá 

.,., 
o-, a ae KetEJenoa 

1 (Clln Sl.il<Whl (Clln SI.A<Whl (Sl.il<W-meoj �P-HP) 
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o..-i,. ffB,=l7.-2 PPBF,=440 
Ubre 

X 

EJEMPLO APLICATIVO • CONSUMOS 
Diagrama Unifilar Variables 
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EJEMPLO APLICATIVO: FACTURACIÓN 

Diagrama Unifilar Energía Hora Punta Energí;i Fu•ra Punta Potencia Hora Punta 
Potencia Fuera de 

Factur3ción a Nivel de Geneuición ( •) 

Com •ns;ición orlas Redes de Tr3nsmisión 
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ANEXO 

!.Resumen Ejecutivo 

El presente documento explica la aplicación de los 
cargos regulados en transmisión y distribución para los 
consumidores no pertenecientes al Servicio Público de 
Electricidad. Se presenta la metodología general para 
determinar la compensación por el uso de las redes de 
transmisión y distribución y se aplica a un ejemplo 
seleccionado para ilustrar e! método. 

La aplicación contempla: 

Primero: Expandir las tarifas reguladas desde la 
Barra de Referencia de Generación hasta la barra de 
suministro (en caso sea necesario la expansión de las 

ió 

1.PO�,.. 
•(.1TYi)-, .r,J>';''·"' 

;:,;i,g;,._.•:rJ!SSI 
F;:,tJ!F J•I -(:C'JF .1•�p. 

F;KJCJ,,_.01Q�1$/ 

tarifas se puede efectuar para cada una de las barras 
comprendidas entre la Barra de Referencia de Genera
ción y la Barra de Suministro al Cliente Libre). 

Segundo: Determinar (referir con las pérdidas me• 
diassi no se cuenta con la medición correspondiente) los 
valores de energía y potencia en cada una de las barras 
en lasque se determinarán las tarifas con el primer paso. 

Tercero: Determinar la compensación de la transmi
sión y distribución. En este paso se puede eventualmen
te determinar un precio unitario equivalente por el uso 
de la transmisión y distribución. 

La expansión de las tarifas reguladas se realiza em
pleando los procedimientos establecidos por la Comisión 
de Tarifasde Energía (CTE) mediante las Resoluciones 
de fijación de precios en barra. 

2. Antecedentes

El Articulo 8' de la Ley de Concesiones Eléctricas 
(LCE) establece un régimen de libertad de precios para 
los suministros que puedan realizarse en condiciones de 
competencia. De acuerdo a este articulo. los contratos de 
venta de energía yde potencia de los suministros que se 
efectúan en un régimen de Libertad de Precios deberán 
considerar obligatoriamente la separación de los precios 
de generación acordados a nivel de la barra de referencia 
de generación yde las tarifas de transmisión y distribu
ción. Los usuarios sujetos a este régimen de suministro 
de electricidad serán denominados "Clientes Libres• 
para los fines del presente. 

Asimismo. el Artículo 44' de la LCE establece tex
tualmenteque: 

·ws tarifas detransmisióny distribución serán re•
guiadas por la Comisión de Tarifas de Energía indepen
dientemente de si éstas corresponden a ventas de electri
cidad para el servicio público o para aquellos suminis
tros que se efectúen en condiciones de competencia, según 
lo establezca el Reglamento de la ley. Para estos últimos, 
los precios de generación se obtendrán por acuerdo de 
panes. 

En las ventas de energía y potencia que no estén 
destinados al servicio público de electricidad, las factu• 
ras deberán considerar obligatoria y separadamente los 
precios acordados a nivel de la barra de la referencia de 
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OSINERG 

Fijan Tarifas en Barra para suministros 
a que se refiere el Art. 43º, lnc. c) de la 
Ley de Concesiones Eléctricas efec
tuadas desde diversas subestaciones 
y sus fórmulas de actualización 

RESOLUCIÓN DE co:--;sEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA DIVERSIÓN 

EN ENERGf..\ OSINERG :,.;• 2122-2001-0S/CD 

Lima. 29 de o.:tubre del ario 2001 

VISTOS: 

El informe del Comité de Operación Económica del 
Sistema Eléctrico lmerconectado Nacional: el Informe 
Técnico de la Gerencia Adjunta de Regu !ación Tarifaría 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (en 
adelante ºOSINERG º) GART GT Nº 057-2001. el infor
me emitido por la Asesoría Legal Interna OSINERG
GART-AL-2001 -024 yel informe emitido por la Asesoría 
Legal Externa ..\L-DC-124-2001. 

CONSIDERA '-:DO:

El OSI ERG de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 3º de la Ley Nº 27332 1

• Ley '.\!arco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los
Servicios Públicos y los Artículos 27º y 52". literal u). de 
su Reglamento General2 aprobado por Decreto Supre
mo Nº 054-2001-PC l. tiene el encargo de regular las 
tarifas en barra para los suministros a que se refiere el 
Artículo 43°, inciso c) de la Lev de Concesiones Eléctri-
cas' (en adelame ·LCE"): 

El proceso de Regulación Tarifaría. conforme se se
na la en el Informe GARTIGT :\'057-2001. se ha llevado 
a cabo partiendo con la presentación del escud io técnico
económico correspondieme por parte del Comité de 
Operación Económica del Sistema Eléctrico Interconec
tado Nacional (en adelante ·cOES"): 

lediante la Resolución .V 1710-2001 -OS/CD.OSI
N ERG convocó la realización de una Audiencia Pública 
para exponer el contenido del citado estudio técnico
económico relati,o a las Tarifas en Barra. la misma que 
se realizó el 1 • de octubre de 2001. En dicha Audiencia. 
el COES expuso el contenido del estudio con el sustento 
de los resultados obtenidos: 

Seguidamente el OSINERG presentó sus observa
ciones al estudio técnico-económico incluyendo las ob
servaciones que se presentaran como consecuencia de la 
Audiencia Pública . ..\1 respecto la LCE dispone (Artículo 
52") que, absueltas las observaciones. o vencido el plazo 
sin que ello se realice. el OSI:\ERG procederá a fijar y 
publicar las Tarifas en Barra: sus fórmulas de reajuste 
mensuales antes del 31 de octubre: 

Asimismo. conforme se ha dispuesto por el Artículo 
53º de la LCP : ..\rtícu lo 129" de su Reglamento6

• el 
OSINERG debe efectuar el procedimiento de compara
ción de los precios libres vigentes. lo cual se ha realizado, 
según se desprende del Informe Técnico GARTIGT Nº 

057-2001:

�- Funciones.• 
3.1 Cen11odesus,�,;,;11vosamo,I� :, ::mpetenoa.IcsC1gamsmosRegula

d01es eieicen ,a� s.guIenres fur.c::r,s 

a) Funoon �-::e<Y.S01a: comp,c :, a ·acunad dev;, r.ca, elcumplim,enro 
de las �eccr.es legales. :r:icuales o 1,;,;; cas por palle de las 
enlldaCes� ;,::.v,dades su¡:effx ;¡;s_ aslcomo'a 'ic:;naddeveufica, el 
cump1ImI2C:: �ecuaIquIei .-a· :aI; J r esoluocr. ;r:,uda por el 01gams
mo Re-;u!a::,: 1ecualq�Ie1 :n :e, �aoónc;ue 1-2 :<1cuen11ea ca1gode 
la eimaac: :-::.Yidaa SUpetY'x:,� 

D) Función 1egulado1a: comp1ende la facullad de fijar las !alifas de los 
seivicios Dajo su amDilo: 

c) Función n01ma1iva: comp1ende la facullad excJusiva de dicta,. en el 
amD,I0 y la mareria de sus 1espectivas competencias. los reglamenros. 
n01mas de ca1acte1 geneial y mandaros u cuas n01mas de ca,actei 
pa, IIrular, el o idas a inrereses, obligaciones oderecllos de las enridades 
o acrividaóes supe1visadas o de sus usua,ios: 

d) Función fisca111adora o sancionada a: comp,endela facuflad de imponer 
sanci011es denllode su amDilode compelencia por el incumplimien/o de 
oDligadooes deiivadas de n01mas legales o técnicas, ast como las 
ctligaciooes conu ardas pa los C011cesiona1ios en los ,espectivos conrr a
ros de coocesión: 

e) Función de solución de conr,oveisias: comp,ende la f arullad de c011ciliar 
inre1eses conuapuesios enue enlidades o emp,esas bajo su amDiro de 
competencia, enI1e éSlas y sus usua,ios o de reSOlvei los coomcros 
susdrados enue los mismos: 1ec011ociendo o desesrimandolos deiecllos 
invocados: y, 

1) Función de solución delos 1eclamos delosusua1iosdelos seiviciosque 
,egulan. 

12 Esias funciones seran ejeicidas con los alcances y limi1ad011es �e se 
esraDlezcan en sus 1espec1ivas leyes y 1eglamenIos. 

Artk:ukl ZZ: - órgano Con-.ietente para ejercer la Función Reguladora.
La funoon 1egulad01a es de competencia exdusiva del Consejo Directivo de 
OSINERG y se eieice a riavés de Resoluciones. 
Al1.k:.Ukú2:-· Funciones del Consejo Directivo.-
Son /unciones del C011sejo Oirecrivo: 

u) F�a• el Preoo Bas1codela Polencia de Punra a que se1elieieel inciso/) del 
Afllculo 47' de la Ley de Concesiones ElectIicas. según el ptocedimierto 
del1mdo en el AIIICUIO 126º de su ,eg,amenro. 

Ail.k:.U.kl..ll-· Esra,an sujetos a ,egulación de p,eoos: 

c) Las venias de eneigla de gene1ado1es a c011cesi011a1ios de diS11iDudon 
deS1Inadas al Sef'iicio PtiDlico de Elect,icidad: y, 

Artk:ukl sz: - La Comisión de rautas de Ene1gta comumca,a al COES sus 
0Dse1vaciooes. aeo,dam ente funaamenladas. al esrud10I�cmco-ec011omico. 
El COE S de!le1a aosorvei las oDseivaciones y/o p,ese111ar un nuevo esrudio, de 
se, necesa110. 
La Ccm1sion de r a11Ias de Eneiy•� eva1t1a1a los nuevos caIcuIos y luego de su 
anallsis. p1ocMe1a a fija, y puDlica, las Ia1ilas y sus ftlfmulas rte reajt•Sle 
mensuales. anres del JO de aD1il y 31 de ocruD<e de cada Mo. 
Artk:ukl s:r - Las 1a11tas que fije la Comisión de Ta11las de Energla, no pcl<ian 
d1fe111, en mas de dIe1 po, cienro. de los p¡ecios /!bles •Jigenres. El Reglamenro 
eS1aDlece1 a el p,ocedImIenIode comparacion. 
Artk:ukl JZ'l · Pa,a eleaua, la compa,ación a que se1elieieelAIUculoSl°dela 
Ley. los coocesi011a11os y II1uIares de auI01izac,011es de!leian p,esenrar a la 
Com1sioo los c01111 aIos de suminisr,o de eleclf icidad susaIIos enue el suministra
d01 y el dIenIe su¡ero a un 1égImen de l!Dellad de p,eoos, y la inf01macion 
susrenraI01Ia en la f01ma y plazo que ella sei1aIe. 
O.cna ccmpa,ación se 1eahza1a consideianóo el mvel de Iensión y obseivanao el 
sigu,enIep¡ocedImIenI0: 

a) Para cadausua11ono SUJeto a,eguladon dep1ecIos. se dete1mina1a un p-ecio 
medio de Ia e1ecr11odad al nivel de la Ba11a de Releiencia de Geneiacion. 
c011s,de1ando su consumo y facrwación IO(a/ de los tillImos seis meses. La 
Ba11 a de Rete,encia de Genei ación. es la Ba11a indicada por la Comision en 
sus ,esoruc,ones de fiJacion de Precios en Ba11a: 

D) C011 los p,ecios medios1esu11anres y susiespecrivos consumos, se delerml
na, a un p,ecI0 p1omedI0 pondeiado libfe: 

c) Pa, a los mismos usua,ios a que se r elie1e el inoso a) del p1esenIe 
a11IcuI0, se deIermIna,a el p1ecio medio 1eo11co de la elect1lcidad que 
,esulle de la aplIcacion de los ptecios de polenc,a yde energta teóricos 
al nivel de la Ba11a de Rete1encia de Geneiación a sus 1especlivos 
consumos. El p1ecio re0tico de la energla se calcula como la media 
ponae,ada de /osp,ecios de eneigla. dete1minados según lo sMalado 
en el inoso 1) del A1llculo 47ºde la Ley y e/ consumo de ene1gta de lodo 
el sIsIema eIec11ico pa,a los bloquesh01a11osdel1nidosp01Ia Comisión. 
El ptecio reo11co de la porencia. co11esponde a 10 sena lado en el inciso 
h) del Ali/culo 41• de la Ley, pudiendo desconIarse de os costos de 
11ansmIsion: 

d) A Dasedelosconsumos y losp,edosmeóios teOlicos. oblenidosen el inciso 
p¡ ecedenre. se deIe1mina1a un p,edo p,omeóio ponderaóo leOlico: y. 

e) s, er•,ala oblen1doenelincisod) no cifieieenmilSde 10%delvaloroblenldo 
en el inciso D). los p¡ecios de eneigla deteiminados segun losef1alado en el 
inciso i) del Afllculo 41' de la Ley, seian aceprados. En caso c01111a1io. la 
Ccm 1sion mod1fica1 a p¡oporctooa/menre los p, eoos de enei gta nasia alcan
za, dicno 11m11e. 

El p,ecI0 de la eIec11Icidad setlalado en el inciso a) del p,esenre antculo, deber a 
,eun" los 1equ1siIos y coodici011es c011tenidos en el Alllculoll" de la Ley y en los 
1egIamenros especificas SCOt e la com eioali1ación de la e1ec11icidad a los Clientes 
DaJoel •�11nen de 11oeiIad de p¡ecios. 
La Com1sion poo1a e1ped11 1esoluc,onescomp1emenra11aspa1a la aplicacion del 
p¡esenIe a11IruI0 y puo11ca1a peii0<1icamenIe 1nf01mes esrad/Slicos soore la evo
luo011 de los p, eoos I,0,es y re0i,cos de cada uno de los Clienres no sujetos aJ 
1�Imen de 1eguIacIcn de p¡ecios. 
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Conforme está establecido por el Artículo 107º de la 
LCE' y Artículo 215º de su Reglamento•. el OSINERG 
deberá fijar simultáneamente con las Tarifas en Barra, 
el precio promedio de la energía a nivel generación, el 
cual es materia de la presente Resolución. Asimismo. 
deberá fijar el valor del Costo de Racionamiento cuya 
propuesta ha sido presentada por el COES en el estudio 
técnico-económico. correspondiendo al OSINERG, con-
forme al mandato expreso del Artículo 52º. literal t). de 
su Reglamento General9

: 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Orlanismos Reguladores, en el Regla-
mentoGeneraldeOS NERG aprobadoporDecretoSupre-
moNº 054-2001-PC\f. en el Decreto LeyNº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas§ en su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 00 -93-EM: 

RESUELVE: 

Articulo Primero.- Fíjase las siguientes Tarifas en 
Barra para los suministros a que se refiere el Artículo 
43º. inciso e) de la Ley de Concesiones Eléctricas,.

p
ue se 

e fe.:túen desde las Subestaciones de Generación - rans-
porte que se señalan. 

1 TARIFAS DEGENERACIÓN 

1.1 TARIFASE:--:BARRA ENSUB ESTACIONES 
D E REFERENCIA 

Las Subestaciones de Referencia están constituidas 
po 
l 

r las Subestaciones Base y las Subestaciones de Cen-
rales Generadoras. 

A) TARIFAS DI BARRA EN SUBESTACIONES
ASEB 

p 
l 

A continuación se detallan los precios por potencia de 
unta y por energía en barra que sea pi icarán a los suminis-
ros atendidos desde las denominadas Subestaciones Base 

( S.E.8.). para los ni,·eles de tensión que se indican: 

sue.�taciones Ttnsión ! PPM I PEMP I PEMF 1 
Ba� k'./ ! S/./kW-mes• clnL S/./kW.h ctm. S1./kW.h: 

SISTEMA ELECTRJC0 INTERCONECTADO NACIONAL 1 
i.; a'J 22� 18.63 1 11.78 1 8,67 
P. J] �es1e m 1 18.80 1 11.93 8. 79
e· :·J� 0es1e '?.l 18.H 1 11. 76 8.67 
G...!::Jiuee 2Z'J 18.51 1 11.77 8.67 ! G'-'::Jluee 5-) 18.H 1 11,77 8,68 
i�.J 10 None 22'J 18.52 11.82 8.65 
e· :-;01e 1 22� 18.30 11, 70 8,57 
P;·.;-onga 220 18.90 11.82 8,50 
¡..�_x:,o 220 18.91 11,86 8.50 
Z.::a,lal m 18.92 11,84 8.44 
V,·:.:nrlla 2.."') 18.98 11,87 8.47 
L:-.? :1) 22:'l 19.01 11,84 8,47 
1·:,:�ndenc,a z:� 1V9 11.59 8.32 
:J 22') 18.iO 11,66 8,37 

Mz,:,na � 19.3a 11. 78 8.45 
M;;·::aco m ' 17. 13 11.23 8,07 
f-• .:·�acacll 22, 17.59 11,40 8, 17 
?::·.chaca z:� 17.94 11,50 8,27 
Ht.?·cavehca 22') 1 17.U 11.33 8, 14 
C.: ;_;r.uanca r-c 18.33 11.62 8,34 

2.."0 18.80 11.78 8,43 

! 

1 
1 

1 

1 
¡ C;;·:r.iargulla 

Ht.a,:anca ;;a 16.78 11,22 8,27 
ll V•z:�rra iil) 19.26 11, 75 8,48 

8,42 r,t:o Marta ,.,� 1 18.67 11,62 
1 k:o �arta 13a ; 18.73 11.60 8,45 

H:.�iCCO na 18.48 11,62 8,43 

1 
?�assha 11 ;;a l8.04 11.58 8.34 

Cr:�a Nueva 220 1 17.96 11.53 8,29 
Cr: p Nueva (2) :'1 17.98 11.50 8,29 

ca·-uamalo 3a i 17. 19 11,48 8.26 
Ca:-:J 3a ' 17.98 11,53 8,29 

�á-:-up,cchu rn ! 13.04 9.61 7.00 
C;;,-,ma� ;;a 1 13,95 9.94 7,25 
Cl:S:; (3) i3d 14.06 9.98 7,28 
� =-�apata na 14.86 10.33 7,55 
i·'"':.!VJ :<l 15.68 10.71 7.86 
A-1:·,rr 3a 15. 16 10.51 7, 75 
Az:·:.:iro 3a 14.87 10.39 7.65 
J1,.. ¿:J ;a 16.25 10.77 7.88 
P.., )O 16.70 10.95 7,98 

Subestaciones 1 Tensión PPM PEMP PEMF 

Base 

Puno 1 
Callalli 1 
Santuario 1 
Socabava 1 
Soca baya 1 
Cerro Verde 1 

1 Reparacion 1 
Moliendo 1 
Mon1alvo 1 
Monlalvo 1 
Toaueoala 1 
Aricoia 1 
Ancoia 1 
Tacna 1 

, Tacna 1 

Tlpico A (4) 1 
1 Ti Pico B (5) 1 
1 Tipico e (6) 1 
TIPico E 171 1 
Tiprco F (8) 1 

Tiprco G (9) 1 
Tioico H (10) 1 

Notas: 

kV S1./kW-mes ctm. S1./kW.h 
220 1 16.69 1 10.96 
138 16. 15 1 10.85 
138 16,48 1 10.98 
138 1 16,81 1 11.07 
220 1 16,82 11.09 
138 16.86 11.09 
138 16.86 1 11. 11 
138 1 16.86 11.12 
220 16.86 11,07 
138 16,96 1 11.07 
138 17.13 11.01 
138 16,93 10,96 
66 16.95 10,93 
220 1 16,95 11,10 
66 17.01 11,14 
SISTEMAS AISLADOS 
MT 1 21.11 29. 12

1 

1 

MT 1 22. 70 20,53 1 
MT 24, 73 25.10 
MT 1 24.94 27,60 
MT 1 20.97 1 35.42 
MT 1 23, 76 22.49 
MT 22.69 18.63 

clm. S1./kW.h 
8.00 

7,94 

8.02 

8,07 
8.06 

8,08 

8,09 

8,10 
8,06 

8.07 

8,04 

8.02 
8.02 
8.07 
8.07 

29.12 
20.53 
25,10 
27,60 
lS.42 

22,49 

18,63 

(1) S.E.8. Lima: Constituida por las Subestaciones 
Base Chavarría 220 kV, Santa Rosa 220 kV, San

(2) 

(3) 

(4) 

Juan 220 kV.
Paraelcálculode los Precios en la Barra Equivalen-
le de Media Tensión del Sistema Eléctrico Paseo
perteneciente a la Empresa de Distribución Eléc-
trica E lectrocentro S.A. se adoptará como referen-
cia la Subestación Base Oroya Nueva 50 kV. 
S.E.B. Cu seo: Constituida por las Subestaciones
Base Dolorespata 138 kV y Quencoro 138 kV.
S.E.8. Tlpico A: Aplicable a Sistemas Aislados
con ene ración termoeléctrica Diesel (combusti-

o . . . ble �1esel N 2) con predominio de potencia efec 
tiva Diesel mayor al 50%, no precisados en los 
Sistemas Típicos C. E. F. G y H siguientes. 

(5) S.E.8. Típico 8: Otros Sistemas Aislados distin
tos al Típico A, no precisados en los Sistemas 
Tí¡>icos C. E. F. G y H siguientes.

(6) S.E.8. TípicoC: Sistema Aislado Pucallpa. perte
neciente a la Empresa de Electricidad de Ucayali 
(Electro• Ucayali). 

(7) S.E.B. Típico E: Sistema Aislado (quitos, perte
neciente a la Empresa Electro - Oriente.

(8) S.E.8. Típico F: Sistema Aislado con generación 
termoeléctrica Diesel (combustible Diesel Nº 2) 
del departamento de Madre de Dios pertenecien
te a la Empresa Electro Sur Este S.A.

(9) S.E.8. Típico G: Sistema Aislado de generación
Moyobamba -Tarapoto - Bellavista, pertenecien
te a la Empresa Electro - Oriente. 

(10) S.E.B. Típico H: Sistema Aislado Bagua - Jaén. 
Donde: 
PPM : Precio de la Potencia de Punta a Nivel

Generación, expresado en S1./kW-mes, de
terminado como el producto del Precio Bá-

Artlculo 10r - Los coocesionarios y empresas dedicadas a la actividad de 
generadOrl. con arreglo a las drsposioones de la presenle Ley. que utilicen la 
energla y recursos na1urales a¡:r ovecllables de las luentes hidraullcas y geotélmi
cas del pals. estan a1ec1asa1 pag<>de una reHitluciOllllnica al Estadopa clcllouso, 
comprendiendo inclusive los pagos establecidos poi el Decreto Ley N°. 17752 Y 
sus disposiciooes reg1amen1arias y complemenlarias. . . Las tarifas po1 dieha re!ribuclón no pooran ser supernxes al 1% del preoo 
promedio de energla a nivel generación, c¡¡lculado de acuerdo al procedimiento 
que sMale el Reg1amen10 de la preseme Ley. 
Artlculo 2]5' • El precio promedio de la energra a nivel generación, a que se 
refiere el Alllculo 101• de la Ley sera establecido y publicado por la Comisión 
simu11aneamen1e con las Tarilas en Barra. 
o,chO vala sera equiva1en1e al Precio Basico de la Energra. c¡¡lculado segun el 
Arllculo 125' del Rl!\Jlamenlo, del bloque ha arlo fuera de ponla. 
Artk:ulo 52' • Func10nes del Consejo Directivo.-
50/1 lunc,onesdet Cooseio O,recr1•10: 
!) Establecer el Costo de Rac,ooamienlo a que se refiere la definicion 3 del 

Anexo de la Ley de Concesiooes E1ecmcas. 



Pág. 212060 �peruano NORMAS LEGALES Lima, martes 30 de octubre de 2001 

sico de la Potencia de Punta por el Factor de 
Pérdidas de Potencia. Arele u lo 4 7°, incisos f) 
y g) de la Ley. 

PPB : Precio en Barra de la Potencia de Punta. 
expresado en S/./kW-mes. 

PEMP : Precio de la Energía a Nivel Generación en 
Horas de Punta para las Subestaciones Base 
del Sistema. expresado en céntimos de SI./

kW.h. 
PEMF : Precio de la Energía a Nivel Generación en 

Horas Fuera de Punta para las Subestacio
nes Base del Sistema. expresado en cénti
mos de S/./kW.h. PEMP y PEMF. determi
nados como el producto del Precio Básico de 
la Energía respectivo_porel Factor de Pérdi
das Marginales de Energía. Artículo 47º, 
incisos d) y g) de la Ley'º. 

PEBP : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, expresado en céntimos de S/./kW.h. 

PEBF : Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, expresado en céntimos de 
S/./kW.h. 

PCSPT : Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistema Principal de Transmisión, expresa
do en S/./kW-mes 

CPSEE : Cargo de Peaje Secundario por Transmisión 
Equivalente en Energía. expresado en cén
timos de S/./k\\".h. 

Se define: 
PEBP PEMP + CPSEE 
PEBF = PEMF + CPSEE 
PPB = PPM + PCSPT 

(1) 
(2) 
(3) 

Para el cálculo de los precios de potencia y energía 
para el resto de Subestaciones de cada sistema. se em
plearán los valores de PEBP. PEBF y PPB. resultantes 
de aplicar las fórmulas (1). (2) y (3). 

B) TARIFAS EN BARRA EN SUBESTACIONES
DE CENTRALES GENERADORAS 

El Precio en Barra de la Energía en una Subestación 
de CPntral Generadora, cuyo flujo preponderante de 
energía es hacia otra subestación con Precio en Barra 
definido. se determinará del cociente resultante de divi • 
direl Precio en Barra de la Energía de la Subestación con 
Precio en Barra definido entre el correspondiente Fac
tor de Pérdida Marginal de Energía. 

El Precio en Barra de la Potencia de Punta en una 
Subestación de Central Generadora. se determinará 
dividiendo el Precio en Barra de la Potencia de Punta de 
la Subestación con Precio en Barra definido entre el 
Factor de Pérdida Marginal de Potencia. 

En el caso de subestaciones en que el flujo prepon
derante de energía aporte a otra subestación con 
Precios en Barra definidos. se le aplicará el mismo 
procedimiento. 

Se define: 
PEBPI PEBP0 / FP/\IE 
PEBFI = PEBF0 / FP/\IE 
PPBI PPB0 / FP/\IP 

Donde: 

(4) 
(5) 
(6) 

PEBP0 : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta. definido. 

PEBF0 : Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta, definido. 

PPB0 : Precio en Barra de la Potencia de Punta, 
definido. 

PEBPI : Precio en Barra de la Energía en Horas de 
Punta, por determinar. 

PEBFI : Precio en Barra de la Energía en Horas 
Fuera de Punta. por determinar. 

PPB 1 : Precio en Barra de la Potencia de Punta, por 
determinar. 

Lo.s Factores de Pérdidas/\larginales (FPMEy FPMP) 
se obtienen con las fórmulas indicadas en el numeral 2. 

1.2 TARIFAS EN BARRAEN SUBESTACIONES 
DIFERENTES A LAS SEN ALADAS EN EL NUME
RAL 1.1. 

Los Precios en Barra en subestaciones diferentes a 
las señaladas en el numeral 1.1. se determinarán según 
el procedimiento siguiente: 

A) Tarifas en Barra de la Energía
Los Precios en Barra de la Energía (en Horas de

Punta y Fuera de Punta) serán el resultado de multipli
car los Precios en Barra de la energía en una Subestación 
de Referencia por el respectivo Factor de Pérdidas Mar
ginales de Energía (FPME). agregando a este producto 
el Cargo Base de Peaje Secundario por Transmisión en 
Energía (CBPSE). 

Se define: 
PEBPI = PEBP0 • FPME + CBPSE (7) 
PEBFI = PEBF0 • FPME + CBPSE (8) 

Donde: 
PEBP0 : Precio en Barra de la Energía en Horas de 

Punta, definido. 
PEBF0 :Precio en Barra de la Energía en Horas 

Fuera de Punta, definido. 
PEBPI :Precio en Barra de la Energía en Horas de 

Punta. por determinar. 
PEBFI :Precio en Barra de la Energía en Horas 

Fuera de Punta. por determinar 

Los cargos por transmisión (CPSEE y CBPSE) son 
aplicables en la formación de los Precios en Barra entre 
generador ydistribu idor y se encuentran definidos en la 
Resolución Nº 006-2001 P/CTE y sus modificatorias. 

B) Tarifas en Barra de Potencia de Punta
Los Precios en Barra de la Potencia de Punta serán el

resultarle de multiplicar los Precios en Barra de la 
Potencia de Punta en la Subestación de Referencia por el 
respectivo Factor de Pérdidas Marginales de Potencia 
(FPMP). 

Se define: 
PPBI PPB0 • FPMP (9) 

Donde: 
PPB0 : Precio en Barra de la Potencia de Punta, 

definido. 
PPB 1 : Precio en Barra de la Potencia de Punta, por 

determinar. 

En todos los casos las empresas deberán verificar que 
los costos por transmisión no excedan los limites deno
minados costos de conexión directa. de acuerdo con las 
Condiciones de Aplicación fijadas en el numeral 4, Arti
culo Primero. de la Resolución Nº 015-95 P/CTE y sus 
modificatorias. 

2 FACTORES DE P�RDIDAS MARGINALES 
POR TRANSMISIÓN 

2.1 FACTOR DE P�RDIDAS MARGINALES DE 
ENERGÍA (FPME) 

Se define: 
2.1.1 Para todas las barras, excepto la S.E.B. Lima 

(Luz del Sur y Edelnor) 

" Artlculo 1r • Para la lijaoon de Tarilas en Barra, cada COES eleduara ros 
Clllculos c01respondIenIes en la siguiente l01ma: 

dJ Oe1e1minara el Precio Basico de la Ene1g1a por Bloques H01arios para el 
pe1lodo de esiudlo, como un promedio pondeiado de los co5los m<1ginales 
antes calculados y la deinanda proyectada, debidamente actualizados: 

Q Oeieiminara el preciobasico dela potencia de punta, segun el procediniento 
que se establezca en el Reglamento. consideiando como !Imite superi01 la 
anualidad oblenida en el inciso an1eii01. 
En caso de que la reserva del sisreina sea insuficienteseconsideiarapara 
eSle fin un margen adicional. alprecioe51ablecldo enel párrafo precedente; 

g) Calculara para cada· una de las barras del si51ema un lact01 de �di das de
po1enda y unrae101 de perdidas de energla en la transmision. 
E51os rac101es seran iguales a 1.00 en la barra en que se fijen los precios 
bas,cos:
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FPME = FPET • (1 + PEUl00 • L) (10) 

Donde: 
FPET : Factor de Pérdidas Marginales de Energla 

por Transformación. En caso de no existir la 
transformación el valor de FPET es igual a 
1,0. 

PEL : Pérdidas t\larginales de Energla por Trans-
misión, en %/km. 

L : Longitud de la línea de transmisión, en km. 

2.1.2 Para la S.E.B. Lima (Luz del Sur y Edelnor) 
El Factor de Pérdidas Marginales de Energla FPME 

se encuentra definido en la Resolución Nº 006-2001 P/ 
CTE y sus modificatorias. 

2.2 FACTOR DE P.ÉRDIDAS MARGINALES DE 
POTEN CIA (FPMP) 

Se define: 

2.2.1 Para todas las barras, excepto la S.E.B. Lima 
(Luz del Sur y Edelnor) 

FPMP = FPPT • (1 + PPL/100 • L) (11) 

Donde: 

FPPT : Factor de Pérdidas Marginales de Potencia 
por Transformación. En casodenoexistir la 
transformación el valor de FPPT es igual a 
1.0. 

PPL : Pérdidas t\larginalesde Potencia por Trans
misión. en %/km. 

2.2.2 Para la S.E.B. Lima (Luz del Sur y Edelnor) 
El Factor de Pérdidas Marginales de Potencia FPM P 

se encuentra definido en la Resolución Nº 006-2001 P/ 
CTE y sus modificatorias. 

3 G RAVÁMENES EIMPUESTOS 

Las tarifas del presente pliego, o sus reajustes de 
acuerdo a las Fórmulas de Actualización del Articulo 
Segundo, no incluyen impuestos o tributos que sean de 
cargo de los el ientes. 

Artículo Segundo.- Fijase las Fórmulas de Actua 1 i
zac ión de las Tarifas en Barra y de las tarifas de trans
misión a que se refiere el Artículo Primero de la presente 
Resolución, según lo siguiente: 

1 FÓR MU LAS DE ACTUALIZACIÓN TARIFA
RIA 

De acuerdo a lo dispuesto en los Artlculos 46º y 52º 

de la Ley de Concesiones Eléctricas11 , las tarifas obte
nidas según los procedimientos definidos en el Articu
lo Primero de la presente Resolución, serán actualiza
das utilizando las siguientes Fórmulas de Actualiza
ción. 

Los factores FACBPST. FACBPSL, FAPCSPT y FA
CBPSE y sus correspondientes fórmulas de reaj_uste son 
los fijados en la Resolución Nº 006-2001 P/CTE y sus 
modificatorias. 

1.1 ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO DE POTEN-
CIA DE PUNTA A NIVEL GENERACIÓN (PPM) 

PPl\11 = PPM0 • FAPPM (1) 
FAPPM = a· FTC • FTA + b • FPM (2) 
FTC = TC I TCo (3) 
FTA = (1.0+TA) /(1.0+TAo) (4) 
FPM = 1PM / IP�lo (5) 

1 Sistema a b 

SEIN 0,761 0,239 

Para la actualización de los precios de potencia en los 
Sistemas Aislados se utilizará el valor resultante del 
factor FAPEM corre�ndiente que se seriala en el nu
meral 1.2 siguiente (FAPPM = FAPEM). 

Donde: 

PPM0 = Precio de la Potencia de Punta, publicada 
en la presente Resolución, en S/./kW-mes. 

PPM 1 = Precio de la Potencia de Punta, actualiza-
do, en S/./kW-mes. 

FAPPM = Factor de Actualización del Precio de la 

FTC 
FTA 
FPM 
TC 

TCo 

TA 

TAo 

Potencia de Punta 
= Factor del Tipo de Cambio. 
= Factor de la Tasa Arancelaria. 
= Factor del Precio al Por Mayor. 
= Valor de referencia para el dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, deter
minado por el valor promedio para cober
tura de importaciones (valor venta) calcu
lado por la Superintendencia de Banca y 
Seguros del Perú, cotización de oferta y 
demanda - tipo de cambio promedio pon
derado o el que lo reemplace. Se tomará en 
cuenta el valo� venta correspondiente al 
último día hábil del mes anterior, publica-
do en el Diario Oficial El Peruano. 

= Tasa de Cambio inicial igual a SI. 3,484 por 
US Dólar.

= Tasa Arancelaria vigente para la importa
ción del equipo electromecánico de gene
ración - transmisión. 

= Tasa Arancelaria inicial igual a 12%. 

Se utilizarán los valores de TC y TA vigentes al 
último día del mes anterior a aquel en que las tarifas 
resultantes sean publicadas. 

1PM = Índice de Precios al Por Mayor, publicado 
por el Instituto Nacional de Estadistica e 
Informática. Se tomará el valor del último 
mes, publicado en el Diario Oficial El Pe
ruano. 

IPMo = Índice de Preciosa! Por Mayor inicial igual 
a 154,390705. 

1.2 ACTUALIZACIÓN DEL P RECIO DE ENER
GÍA A NI VEL GENERACIÓN EN LAS SUBESTA
CIONES BASE DEL SI STEMA (PEMP y PEMF) 

PEMPl 
PEMFl 
FAPEM 

FD2 
FR6 
FPG� 
FCB 

Sistema 

SEIN 

Aislado A 

AislJdo 8 

Aislado C 

Aislado E 

Aislado F 

1 Aislado G 

Aislado H 

Donde: 

= PE:Vf PO· FAPEM (6) 

! 

PE\1F0 • FAPEM (7) 
d • FTC • FT A - e • FD2 + f • FR6 + 
g·FPG, - s · FP\1. cb"FCB (8) 
PD2 / PD2o �) 
PR6 / PR6o (10) 
PG:--;/PGNo (11) 
(0.3531 • 0.6469"FOBCB/FOBCBo)"FTC (12) 

d 1 • 7 1 7 a s cb 

0.0979 1 O.Otó2 j O, 1479 1 0.6389 I 0,0000 0,0991 
i 0, 1065 1 0, 6327 ! 0,0000 1 0,0000 0.2608 0.0000 
1 0,2410 I 0,0000 I 0,0000 1 0,0000 0,7590 0,0000 
, 0.2360 1 0,0000 1 0.5270 I 0,0000 0,2370 0,0000 
, 0,2430 1 0,0000 I 0,5240 1 0,0000 0.2330 0,0000 
1 0,0787 I O, 7306 ! 0,0000 I 0.0000 0,1907 0,0000 
' 0.2990 1 0.0000 ! 0.2570 1 0,0000 j 0.4440 0,0000 
1 0.2610 ·¡ 0,0000 l 0.0000 1 0.0000 0,7330 0,0000 

PEMP0 = Precio de la Energla a Nivel Generación 
en Horas de Punta para las Subestaciones 
Base publicadas en la presente Resolu
ción, en céntimos de S/./kW.h. 

PEMF0 = Precio de la Energla a Nivel Generación 
en Horas Fuera de Punta para las Subes
taciones Base publicadas en la presente 
Resolución, en céntimos de S/./kW.h. 

" Artlcu(o 46". Las Tanras en Ba11a y sus 1espea1vasr01mu1asde1eajuS1e, sef¡jl
íiJados semeS11a1men1e po, la Comision de ra11ras de Eneigra y en11a1an en 
vigencia en los meses de mayo y noviembl e de cada ano. 
Las 1a1iras SOio podran aplica,se ¡llevia su putllicacion m el Diario Oficial El 
Peiuano y en un a,a1io demay01 circulac,on. 
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1 
i 

' 

! 

PEMPl = Precio de ta Energía a Nivel Generación 
en Horas de Punta para las Subestacio
nes Base. actualizado. en céntimos de 
S/./kW.h. 

PEMFI = Precio de ta Energía a Nivel Generación 
en Horas Fuera de Punta para las Subes
taciones Base, actualizado, en céntimos de 
S/JkW.h. 

FAPEM-= Factor de Actualización del Precio de ta 
Energía a N ivet Generación en las Subes
taciones Base del Sistema. 

FD2 
FR6 

= Factor del precio del Petróleo Diesel Nº 2. 
= Factor del precio del Petróleo Residual Nº 

6. 
= Factor del ¡:irecio del Gas Natural. 
= Factor del Carbón Bituminoso. 

FPGN 
FCB 
PD2 = Precio Neto del Petróleo Diesel Nº 2 sin 

incluir impuestos aplicables a los com
bustibles, en el punto de venta de refe
rencia. al último día del mes anterior, en 
S/./Gtn. 

PD2o = Precio inicial del Petróleo Diesel Nº 2 en el 
punto de venta de referencia, en S/./Gtn, 

PR6 
según el cuadro siguiente.

= Precio Neto del Petróleo Residual Nº 
6

sin incluir impuestos aplicables a los com
bustibles, en el punto de venta de refe
rencia. al último díadel mes anterior, en 
S/./Gtn. 

PR6o = Precio inicial del Petróleo Residual Nº 6 en 
el punto de venta de referencia, en S/./Gtn. 
según el cuadro siguiente. 

1
Sístema Punto de Venia 1 Precio Inicial (S/JGln.) 
flklrico de Relerencia 1 Diesel N' 2 Residual N' 6 

(1) P02o PR6o 

! 
1 

1 
i 

SEIN Lima (2) i 3.08 2.35 
Aislado A y F 1 Lima (2) i 3.08 2.35 

Aislado e 1 P1xalloa 1 3,81 2.98 
Aislado E y G IQUÍIOS i 3.76 3,03 

Notas: 

(1) Plantas de venta de combustibles de Petróleos del
Perú S.A. 

(2) Planta de venta Callao de Petróleos del Perú S.A.

1 

PGN = Precio Máximo de referencia del Gas Na
tural, expresado en Nuevos Soles/MMBtu 
utilizando et TC; el cual se establecerá de 
acuerdo a to señalado en la Resolución 
Directora! N° 007-2001-EM/DGE del 
09.04.01. 

PGNo = Precio inicial del Gas Natural igual a 6,313 
SI.IMMBtu. 

FOBCB = Precio Referencial FOB promedio anual 
del Carbón Bituminoso determinado como 
ta media aritmética de las cinco fuentes de 
suministro (marcadores) que se indican a 
continuación; tomados de la publicación 
semanal ·coa! Week Internacional" publi
cada por ·The McGraw-Hill Companies·; 
tabla ·currentTeam Coat Price·. columna 
·current Price Range·, para tas semanas
correspondientes a tos doce últimos me
ses, contados a partir del último mes con 
información disponible completa (el precio 
del mes es el promedio de las media� de los 
rangos publicados para las semanas que 
correspondan). 
Si alguno de tos precios tomados como 
marcador para et cálcu loes descontinuado 
de la publicación, se tomará el últim? pre
cio promedio de doce (12) meses con infor
mación disponible completa. 
Los cinco marcadores son: 

Marcador l
País 

1 
Puerto PCS 

kcal/lcg 

1 
' INDONESIA 1 Kal1mantan 6 300 ' 

2 INDONESIA ¡ KJ/1rr.an1an 6 500 1 

3 : CHINA 1 C,nhuanodoo 6 000 
4 i AUSTRALIAl ; Glaés1one 6 500 
5 : AUSTRALIA2 ! Nmcaslle 6 700 1 

FOBCBo = Valor del FOBCB utilizado en los cálculos 
tarifarios. El Valor iniciales igual a 30,00 
USS(fon. calculado con información del 
·coat Week lnternationat· del periodo 
octubre 2000 • setiembre 2001. 

Los factores FTC. FT A y  FPM son los definidos en e 
numeral 1.1. 

2 APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE AC 
TUALIZACIÓN 

Las Fórmulas de Actualización, se aplicarán en las 
condiciones establecidas en ta Ley de Concesiones Eléc 
tricas y su Reglamento, y cuando alguno de los factores 
de actualización (FAPPM. FAPEM, FACBPST. FA 
CBPSL, FAPCSPT, FACBPSE) en cualquiera de tos 
Sistemas Eléctricos se incremente o disminuya en más 
de 5% respecto a tos valor.es de tos mismos factores 
empleados en la última actualización. 

Los Precios en Barra de ta Energía en tas Subestacio 
nes Base del Sistema se obtendrán con las fórmulas (1 
y (2). del Articulo Primero. luego de actualizar el Cargo 
de Peaje Secundario por Transmisión Equivalente en 
Energía (CPSEE) y tos Precios de la Energía a Nivel 
Generación (PEMP y PEMF). 

Los Precios en Barra de ta Potencia de Punta en las 
Subestaciones Base del sistema se obtendrán con la 
fórmu ta (3), del Articulo Primero. luego de actualizar el 
Precio de ta Potencia de Punta a Nivel Generación 
(PPM) y et Cargo de Peaje Unitario por Conexión al 
Sistema Principal de Transmisión (PCSPn. 

Los indicadores a emplearen las Fórmulas deActua 
tización serán los dis¡:ionibles al segundo día de cada mes 
El PGN y el FOBCB serán determinados por et OSI 
NERG con la información disponible at último dla útil de 
mes anterior. momento desde el cua I podrá ser recabado 
por los interesados. 

Los factores de actualización tarifaría serán redon
deados a cuatro dígitos decimales. 

Artículo Tercero.- Los precios máximo!> a partir de 
los cuales se determinarán los nuevos pliegos aplicables 
a tas empresas distribuidoras, serán calculados em
pleando las fórmulas tarifarias del Articulo Primero de 
ta presente Resolución. 

En el caso de producirse reajustes en tos precios 
máximos. éstos entrarán en vigencia el cuarto día de 
cada mes. 

Articulo Cuarto.- Las empresas generadoras están 
obligadas a comunicar por escri_to a las emp�es� distri
buidoras y al OSINERG. previos a su aphcac1ón, sus 
pliegos tarifarios debidamente suscritos por sus repre
sentantes legales. bajo responsabilidad. 

Artículo Quinto.- Et procedimiento de actualiza
ción tarifaria señalado en el Artículo Segundo de la 
presente Resolución es aplicable a partir del 1 de no
viembre del presente año. 

Articulo Sexto.- Para las empresas distribuidoras, 
tos excesos de energía reactiva serán facturados con los 
siguientes cargos: 

1. Cargo por et exceso de energía reactiva inductiva 
igual a: 

Blooue ctm. S/./k VARh 
Primero 1,394 
SeQundo 2,647 
Tercero 3,903 

2. Cargo por el exceso de energía reactiva capacitiva 
igual al doble del cargo por el exceso inductivo corres
pondiente al primer bloque. 

Los cargos por energía reactiva serán reaJu�tados 
multiplicándolos por los factores FTCy FTA def1mdosen 
el numeral 1.1 del Artículo Segundo de la presente 
Resolución, en la misma oportunidad en que se reajusten 
los Precios en Barra en los respectivos sistemas eléctri
cos. 

Articulo Sétimo.- Los Precios Medios en la Barra 
Equivalente de Media Tensión para el Sisteri:a I

i:i
terco

nectado Nacional. no ¡>_odrán ser mayores e� mngun �aso 
al Precio Medio en la Barra de Media Tensión del S1ste-
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ma Aislado Promedio (formado por un 70% del Sistema 
Aislado Típico A y  30% del Sistema Aislado Tlpico B). 

Dicha comparación se efectuará en la Barra Equiva
lente de Media Tensión de los Sistemas Eléctricos. con
siderando un factor de carga de 55%, una estructura de 
compra de 35% de energía en Horas de Punta y 65% de 
energía en Horas Fuera de Punta. 

En caso que los Precios Medios en la Barra Equiva
lente de Media Tensión sean mayores al Precio Medio en 
la Barra de Media Tensión del Sistema Aislado corres
pondiente. los costos respectivos serán reconocidos apli
cando el Factor Límite Tarifario (FL T), el cual será 
calculado de acuerdo al siguiente procedimiento: 

FL T = PMSA / PMBEMT 

Donde: 

PMSA : Precio Medio en la Barrade Media Ten-
sión del Sistema Aislado correspo,ndien
te, en céntimos de S/./kW.h. 

PMBEMT : Precio Medio en la Barra Equivalente 
deMedíaTensióndelSistema Eléctrico 
en comparación. en céntimos de SI./ 

kW.h. 

Artículo O ctavo.- El Precio Promedio de la Energla 
a nivel Generación (PPEC) a que se refiere el Articulo 
107º de la Ley de Concesiones Eléctricas será el corres
pondiente al Precio de la Energía a Nivel Generación en 
Horas Fuera de Punta (PEMF) de las Barras Base 
siguientes: 

• Para el Sistema Interconectado Nacional (SEIN). 
Barra Lima 220 kV. 

• Para los Sistemas Aislados, S.E.B. Típico B. 

Artículo Noveno.- Ffjase el valor del Costo de Ra
cionamiento en 87.10 céntimos deS/./kWh para todos los 
sistemas eléctricos. 

Artículo Décimo.- Las Condiciones de Aplicación 
dt> l11s Tarifas en Barra �on las fijadas en la ResoluciónNº 

O 15-95 PICTE y sus modificatorias, en tanto nose opon
gan a lo establecido en la presente Resolución. 

Artículo Décimo Primero.- Precisase que la regu · 
!ación anual de los coseos de transmisión previstos en la 
Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento corres
ponde a lo dispuesto en la Resolución Nº 006-2001 P/CTE 
y sus modificatorias. 

Artículo Décimo Segundo.- Precisase que las tari
fas de distribución a c¡ue se refiere el Articulo 44º de la 
Ley de Concesiones Eléctricas12 se encuentran regula
das mediante las Resoluciones OS IN ERG Nº 1794-2001 
y OSINERG Nº 2120-2001. 

Artículo Décimo Tercero.-La presente Resolución 
entrará en vigencia a partir del l de noviembre del año 
2001. 

Artículo Décimo Cuarto.- Derógase o déjase en 
suspenso las disposiciones que se opongan al cumpli· 
miento de la presente Resolución. 

Artículo Décimo Quinto.- La presente Resolu
ción y el Informe GARTIGT Nº 057-2001. como Anexo 
A. deberá ser publicada en el Diario Oficial El Perua
no y consignada en la página WEB de la Gerencia 
Adjunta de Regulación Tarifaria de OSINERG: 
www.cte.org.pe 

AMADEO PRADO BEN(TEZ 
Presidente del Consejo Directivo 

'' ArUcy)o «•. Las tantas ae transmisión y distribución seian reguladas pe, la 
Comisión ae Ta11las ae Ene<gla independienlemente de si éstasc01responden a 
venias de eleclrlc aad par a el Sc1vacio púllli co o par a aquellos suministros que se 
efectúen en condiciones ae competencia, según lo estableLca el Reglamen10 de 
la Ley. Pa,a es1osúI1imos. los p,eoos degene<ación seollfendran pe, acue<do de 
parles. 
En las venias de ene<gla ypc1encaa queno esien aestinados al se<vioopúblicoae 
electricdaa. las lac1uras deoetan considerar o1Jfrga101ia y separadamen1e los 
piec,os ac01dados a m'lel ae la earra de la rele<encaa de gene<acaon y los cargos 
aerransmrsron, a,si11oucaón y come<cializac1ón. 

Informe GART/GT N• 057-2001 

Fijación de Tarifas en Barra 
Noviembre 2001 - Abril 2002 

Lima, 26 de octubre del año 2001 

CONTENIDO 
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l.Resumen 

El siguiente informe presenta. al Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energla 
(OS IN ERG). la propuesta para la fijación de Tarifas en 
Barra del periodo noviembre 2001 - abril 2002. Para su 
elaboración se han considerado los estudios presentados 
por el Comité de Operación Económica del Sistema 
Interconectado Nacional (COES-SINAC) de acuerdo con 
el Artículo 1 l 9° del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas. asl como los estudios propios desarrollados 
por la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria (GAR1) 
sobre el particular. 

El Decreto Ley Nº 25844. Ley de Concesiones Eléctri
cas y el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM. 
fijan los principios y los procedimientos mediante los 
cuales se deben regular las tarifas de electricidad en el 
Perú. 



ANEXOI 

RESOLUCIÓN OSINERG Nº 2874-2001-OS/CD 

(MODIFICATORIA DE RES. 2122-2001-OS/CD) 
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Modifican valores contenidos en tablas 
de la Res. Nº 2122-2001-OS/CD en la 
parte correspondiente al Sistema Eléc
trico Interconectado Nacional 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE L A  

INVERSIÓN EN ENERGÍA 
OSINERG Nº 2874-2001-OS/CD 

lima, 1 O de diciembre de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que, como consecuencia de los recursos de reconsi
deración interpuestos por el Comité de Operación Econó
mica del Sistema Interconectado Nacional (en adelante 
"COES-SINAC") y por DUKE ENERGY INTERNA TIONAL 
EGENOR S.A. (en adelante "EGENOR"), conlra la Reso
lución OSINERG Nº 2122-2001-OS/CD que aprobó las 
Tarifas en Barra del periodo noviembre 2001 - abril 2002, 
se han expedido las Resoluciones OSINERG Nº 2872-
2001-OS/CD y OSINERG Nº 2873-2001-OS/CD, respecti
vamente; 

Que. en el Articulo 3° de la Resolución OSINERG Nº 

2872-2001-OS/CD, que resolvió el recurso de reconside
ración del COES-SINAC, se dispuso modificar las Tarifas 
en Barra de energía y sus fórmulas de reajuste correspon
dientes al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional con
siderados en el literal A), numeral 1.1 del Artículo Primero 
y numeral 1.2 del Articulo Segundo de la Resolución OSI
NERG Nº 2122-2001-OS/CD, como consecuencia de la 
modificación de la proyección de la demanda y de la exclu
sión de la central de T arucani del plan de obras de genera
ción; 

Que, de la misma forma. en el Articulo 3° de la Resolu
ción OSINERG Nº 2873-2001-OS/CD, que resolvió el re
curso de recons1deración de EGENOR, se dispuso modifi
car las Tarifas en Barra de energía y sus fórmulas de re
ajuste correspondientes al Sistema Eléctrico Interconec
tado Nacional considerados en el literal A). numeral 1.1 del 
Articulo Primero y numeral 1.2 del Artículo Segundo de la 
Resolución OSINERG Nº 2122-2001-OS/CD, como con
secuencia de la exclusión de la central de Tarucani del plan 
de obras de generación; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 

Privada en los Servicios Públicos. el Reglamento General 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía -
OSINERG, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-
PCM y sus modificatorias; en el Decreto Ley Nº 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas, y en su Reglamento, apro
bado por Decreto Supremo Nº 009-9�EM y sus modifica
torias. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Modificar los valores contenidos en la ta
bla del literal A), del numeral 1.1 del Articulo Primero, co
lumnas PEMP (ctm. S/JkW.h) y PEMF (ctm. S/.ikW.h) en 
la parte correspondiente al Sistema Eléctrico Interconec
tado Nacional (SEIN), en la siguiente forma: 

Subestaciones 1 Tensión 
1 PEMP PEMF 

Base kV dm. SUkW.h dm. S/.JltW.h 

Talara 1 220 1 11.93 8.91 
Piu-a Oeste 1 220 1 12,13 9.04 
Ct-iclavo Oeste 1 220 1 11,96 8.92 
Guadalupe 1 220 1 11.98 1 8.93 
Guadaluoe 1 60 1 11.97 8.93 
Trujilo N011e 1 220 1 12.01 8.91 
Chimbole 1 1 220 i 11.90 8.82 
Paramonaa 1 220 1 12.00 8.74 1 

Huacho 1 220 1 12.04 8.74 
Zaoallal 1 220 1 12.03 8.68 
Ventanilla 1 220 1 12.06 8.71 
lima/1) 1 220 1 12.04 8.71 
Independencia 1 220 1 11,75 8.57 
lea 1 220 1 11,82 8.62 
Marcona 1 220 1 11.96 8.71 
Man1aro 1 220 ¡ 11.40 8.32 
Huavucacti 1 220 1 11.57 8.41 
Pachachaca 1 220 1 11.68 8.52 
Huancavelica ¡ 220 i 11.50 8.3, ¡ 
Calahuanca 1 220 i 11.82 1 8.59 ¡ 
Ca1amaraulla 1 220 1 11.98 8.68 
Huallanca 1 138 1 11.41 8.50 
Vizcarra i 220 1 11.95 8.72 1 

1 TinaoMaria 1 220 ¡ 11.79 8.64 
Tinqol.'.arla 1 138 1 11.82 8.6o 
Hu�ruco 1 138 i 11.84 8.6o 
Paragsha 11 1 138 1 11,77 0.sa 

REQUISITOS PARA PUBLICACION DE NORMAS I.EGAI.ES 

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial. Ministerios, Organismos Autónomos, 
Organismos Descentralizados. CTAR y Municipalidades que, para efecto de publicar sus dispositi
vos en la Separata de Normas Legales. deberán tener en cuenta lo siguiente: 

l.· Las normas por publicar se recibirán en la Dirección del Diario Oficial en el horario de 10.30 a.m.
a 5.00 p.m. de lunes a viernes.

2.- Si las normas que ingresaran al Diario, en suma. tuvieran una extensión mayor de tres (3) 
páginas de texto. se requerirá la presentación adjunta de diskette. 

3.- Cualquiera sea la cantidad de páginas, si las normas contuvieran tablas o cuadros. éstas deberán 
venir en diskette y trabajados en Excel una línea por celda sin justificar y. si contuvieran 
gráficos. éstos deberán ser presentados en formato EPS o TIF a 600 DP[ y en escala de grises. 

LA DIRECCIÓN 
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Subeslaciones 
Base 

0rova Nueva 
0rova Nueva (2) 
Carhuamavo 
Carica 
Machuo,cchu 
Cachmavo 
Cusca 131 
Comba0a1a 
Tintaya 
Avaviri 
AzJnaara 
Juliaca 
Puno 
Puio 
Callali 
Sartwrio 
Socabava 
Socabava 

, Cerro Verde 
1 Repartición 
Moliendo 
Montalvo 
Montalvo 
Toq..:epala 
Aricota 
Aneota 

1 
1 

1 
¡ 

i 
! 
¡ 
'
1 

! 
1 
1 

: 

: 
i 
' 

¡ 

!
1 
1 
' 

1 

' 

1 

Tensión ¡ 
kV 

220 1 

so 1 
138 1 

138 1

138 1 

138 1 

138 1 
138 1 
138 1

138 1 

138 1 
138 1 

138 1 
220 1 

1 

138 i 
138 1 
138 1 
220 1 

138 1 

138 1
138 i 

220 i 

138 
138 :

138 ; 

66 1 

PEMP PEMF 

dm. S/JkW.h dm. S/JkW.h 

11.72 8.53 1 
11.69 8.54 
11.67 8.52 
11.74 8.55 
9,78 7,24 

10,12 7.49 
10,16 7.52 
10,52 7,80 
10,91 8.12 1 
10,71 8.01 1 
10.59 7.90 1 

10,97 8.13 ' 

11.18 8,24 
11.19 8.25 
11,04 8,21 
11,18 8.29 1 
11,26 8,33 
11,29 8,32 1 
11.29 8.36 
11,31 8.37 1 
11.33 8.37 1 
11.28 8,32 l 

11.29 8,33 1 
11,22 8.30 1 

11, 17 8,28 

11,14 8.28 i 
TJCl'IJ 220 11.32 8.33 ! 

TJCl'IJ 66 1 11,36 8,32 !

Artículo 2°.- Modificar los valores contenidos en la pri-
mera tabla del numeral 1.2 del Artículo Segundo, colum-
nas "d", ·e·, ·r. ·g·, ·s· y "cb", en la parte correspondiente 
al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). en la 
siguiente forma: 

Sislema i d 1 e 1 , 1 q 1 s 1 cb : 

i SEIN / 0,0975 j 0.0208 / 0.15ó5 / 0,6329 1 0,0000 / 0,0923 1 

Artículo 3°.- La presente Resolución deberá ser publi-
cada en el Diario Oficial El Peruano y consignada en la 
página WEB de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifa-
ria de OSINERG: www.cte.org.pe. 

AMADEO PRADO BENÍTEZ 
Presidente del Consejo Directivo 
36097 

: 

.. 

Aprueban modificaciones del Plan de 
Adquisiciones y Contrataciones del 
SENAMHI para el año 2001 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO

Y SERVICIOS AUXILIARES 

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 0196-SENAMHI-JSS-OGA-OAS/2001 

Lima, 30 de noviembre de 2001 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 7° del Texto Uníco Ordenado de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM establece 
que cada entidad elaborará un Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones, el mismo que deberá ser aprobado por 
la máxima autoridad administrativa de la Entidad; 

Que, mediante Resolución Jefatura/ Nº 0289-SENAM-
HI-OGA-OAS/2000 de fecha 28 de diciembre del 2000, se 
aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
del SENAMHI p ara el año 2001: 

Que, es necesario modificar el citado Plan Anual, 
incorporando al mismo la construcción de obras, nuevas 
adquisiciones y modificando algunas, como Repuestos y
Componentes para Instrumental Hidrometeorológico y Equ¡. 
pamiento Hidrometeorológico, en menor cantidad a la pre
vista con anterioridad, entre otros: 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 7º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-
2001-PCM: con la visación del Director Técnico, la Direc
tora de la Oficina General de Administración, el Director de 
la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares y el 
Director de la Oficina de Asesoría Jurídica del SENAMHI; 

SE RESUELVE: 
Artículo Prímero.- Aprobar las modificaciones del Plan 

de Adquisiciones y Contrataciones del SENAMHI para el 
año 2001, según el anexo adjunto las mismas que forman 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- Disponer que el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones modificado, sea puesto a 
disposición del público. de conformidad a lo señalado en el 
Artículo 7° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Su
premo Nº 013-2001-PCM. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación y remisión de 
la presente Resolución al Consejo Superior de Contratacio
nes y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE y a la Com¡. 
sión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa - PROM
PYME, en un plazo no mayor de diez (10) dias hábiles. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
GUSTAVO EBERMANN TREMOLADA 
Jefe del SENAMHI 
36081 

.: - GOBIERNOS LOCALES · · - ·

FE DE ERRATAS 

ORDENANZA Nº 027-2001-MDSM 
Mediante Oficio Nº 266-2001-SG/MDSM la Municipa

lidad Distrital de San Miguel solicita se publique Fe de Erra
tas de la Ordenanza N' 027-2001-MDSM, publicada en 
nuestra edición del 28 de noviembre de 2001, página 
213178. 

En la Nomenclatura de Infracciones Municipales: 

( 

DICE: 

,,) 
301 Por apertura de establec,m�rto s:n !ene< 

( ,,.) 
actonzaoon Mcnopal 40% Oausua 

311 PO< perrniur la alte<aoon éel :<é� P,:Chco. la rr.0<al. 
buenas co sil.mbres y la trarc;uhca:l Cel vec:r<lano 20% 

( ,,,) 
510 PO< no enconuarse los bar.os .n rT.al estado l

an11higiéncos 10% 

( 

DEBE DECIR: 

.. ) 
301 Por apertura de esiablec,mecto sin :ecer 

(. 
3 

(. 

s 

,) 
al.fonzaoOn Ml:nopal 60% Clausua 

11 P0< perrn,ur la alteraoón del,;<:;,, ;:.,thco. la mc<al. 
buenas coSIU!'bres y la u arQ.Jhéac �el •1ecr�r.o �% Oausua 

,,) 
10 PO< enconuarse los bal\os .r, ::-al es:JCo l 

an11hg1ér'lcos 10% 

36083 
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(MODIFICATORIA DE RES. 006-2001 P/CTE) 
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USS 1 236 288 de cada una de las celdas en Cajamarquilla
seria casi el doble del valor de la mayoría de las celdas del 
SST Mantaro ·Lima .... •. 

Efectivamente, como se muestra en el Cuadro Nº 3.2 
del Informe GART/GT Nº 062-2001 donde se detalla la es
tructura de costos de celdas de lineas de transmisión, las 
celdas en la subestación eléctrica Cajamarquilla tienen 
Costos de Inversión casi del doble que los de las otras cel
das consideradas; sin embargo, es necesario aclarar que 
esto se debe a que el total del Costo de Inversión de una 
celda se determina mediante la suma del costo básico de 
los elementos que la componen y de una parte de los de
más costos de la subestación (costos comunes, servicios 
auxiliares, y sistemas ée acoplamiento) que se distribuyen 
entre todas las celdas que componen la subestación, en 
proporción al costo básico. 

Dado que las subestaciones son diferentes entre si, la 
incidencia que tienen los demás costos de la subestación 
sobre el Costo de Inversión de cada celda pueden variar 
de manera significativa entre subestaciones. Esto se acen
túa en el caso que se compare subestaciones que poseen 
gran diferencia en el número de celdas. Por ejemplo, la 
subestación eléctrica Callahuanca que tiene 14 celdas y la 
subestación eléctrica Cajamarquilla que tiene sólo 4 cel
das tienen costos por celdas que varían entre 771.7 y 1 
236.3 miles US$, respectivamente. Debe notarse que los 
costos básicos de las mismas celdas son montos pareci
dos, lo que hace la gran diferencia es la asignación de los 
demás costos, los cuales se deben distribuir entre diferen
te número de celdas. 

Por lo tanto, no existe razón para modificar los montos 
de compensaciones fijados en la Resolución OSINERG Nº 

2128-2001-0S/CO. 
B.2 • CORRECCION DE TEXTO EN EL CUADRO DE 

COMPENSACIONES 

Respecto al pediéo de ELECTROPERU de cambiar el 
texto de ·celdas de Salida L-2015 (L.T. Cajamarquilla • 
Chavarria)" por ·celda de Salida L-2015 (L.T. Cajamarqui
lla - Chavarria)" debe ser atendido. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332. 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos. el Reglamento General 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía· OSI
NERG, aprobado por Dscreto Supremo Nº 054-2001-PCM 
y sus modificatorias: en el Decreto Ley Nº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. y en su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº C0::9-93-EM y sus modificatorias. 

SE RESUELVE: 
Articulo 1º.· Declarar fundado en parte el Recurso de 

Reconsideración inter;uesto por Electricidad del Perü S.A., 
contra la Resolución OSINERG N'2128-2001-0S/CD, en lo 
que se refiere al apartado A.2 de la parte considerativa de la 
presente Resolución. éebiend� cambiarse el tex1o d_e :ee1-
das de Salida L-2015 1l.T. Ca¡amarqu1lla • Chavama) por 
"Celda de Salida L-2015 (L.T. Cajamarquilla • Chavarria)". 

Articulo 2º.· Declarar infundado en todos sus demás 
extremos el Recurso ée Reconsideración interpuesto por 
Electricidad del Perü S A., contra la Resolución OSINERG 
Nº 2128-2001-0S/CO. por los argumentos expuestos en la 
parte consideraliva ce la presente R��olución.. 

Articulo 3º.· La presente resoluc1on debera ser publi
cada en el Diario Oficial El Peruano y consignada en la 
página WEB de OSINERG. 

AMAOEO PRADO BENITEZ 
Presidente del Ccnsejo Directivo 

36777 

Modifican resolución que fijó tarifas en 
barra para suntinistros a que se refiere 
el Art. 43º de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, tarifas de transmisión y sus 
fórmulas de actualización 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGIA 
OSINERG Nº 3079-2001-0S/CD 

Lima, 21 de diciembre de 2001 

VISTOS: 

El Informe Técnico GART/GT Nº 060-2001 de la Ge
rencia Adjunta de Regulación Tarifaria del Organismo Su
pervisor de la Inversión en Energía (en adelante "OSI
NERG") y el Informe AL-OC-155-2001 de Asesoría Legal 
externa. 

CONSIDERANDO: 

A.- SOLICITUDES DE LOS AGENTES INTERESA
DOS 

Mediante Oficio de fecha 28 de junio de 2001, EDE
GEL S.A.A. en adelante "EDEGEL') ha solicitado al OSI
NERG se sirva indicar cuál es la descomposición del Car
go Base de Peaje Secundario por Transporte (CBPSL), 
correspondiente a las lineas de transmisión 138kV, L-106 
y L-107, entre las subestaciones Chimbote 1 y Chimbote 
2; en lo que se refiere a las celdas y lineas en forma se
parada. En dicho documento EDEGEL señala que las 
celdas de salida en la subestación Chimbote 1 pertene
cen a la Empresa de Transmisión Eléctrica Centro Norte 
S.A. (en adelante 'ETECEN'). las lineas pertenecen a la 
Empresa Ouke Energy lntemational EGENOR S.A. (en 
adelante "EGENOR ') y las celdas de llegada en la subes
tación Chimbote 2 pertenecen a la empresa de distribu
ción HIORANOINA: y que el cargo CBPSL fijado por la ex 
Comisión de Tarifas de Energía (en adelante "CTE"), en la 
Resolución Nº 006-2001 P/CTE. incluye a todo el conjun
to de instalaciones sin discriminar entre los elementos de 
diferentes propietarios. 

ETECEN. mediante Oficio D-936-2001 del 3 de julio de 
2001. solicita que OSINERG emita una resolución comple
mentaria para la determinación de las compensaciones de 
la transmisión secundaria que contemplen separadamente 
los cargos para sus respectivas celdas. 

Con fecha 24 de agosto de 2001 y mediante Oficio 
0-1236-2001, ETECEN ha solicitado la determinación
de las compensaciones de transmisión por el uso de
celdas de lineas en 60 kV ubicadas en las subestacio
nes Independencia. lea y Marcena. Al respecto. consi
derando que los cargos de peaje secundario correspon
dientes al mercado regulado. para las lineas y transfor
madores con sus celdas de conexión asociadas, ya han
sido fijados por la CTE a través de la Resolución Nº 006-
2001 P/CTE del 11 de abril de 2001, se requiere que el
OSINERG especifique explícitamente los cargos en for
ma separada.

B.· ANÁLISIS DE OSINERG

A fin de resolver las discrepancias suscitadas entre 
los agentes propietarios de las instalaciones del Siste
ma Secundario de Transmisión. con relación a los Car
gos Base CBPST y CBPSL. se ha visto que resulta ne
cesario publicar los referidos cargos fijados a través de 
la Resolución Nº 006-2001 P/CTE en forma separada. 
Es decir, en el caso del CBPST. por medio del cargo co
rrespondiente a cada una de las celdas de conexión y el 
que corresponde al transformador para cada uno de los 
niveles de transformación: de Muy Alta Tensión a Alta 
Tensión (en adelante 'MAT/A T'). de Alta Tensión a media 
Tensión (en adelante 'AT/MT') y de Muy Alta Tensión a 
Media Tensión (en adelante '1-.IAT/MT"). En el caso del 
CBPSL. por medio del cargo correspondiente a cada una 
de las celdas de conexión y el que corresponde a la li
nea de transporte para cada uno de los niveles de ten
sión: 220 kV, 138 kV y AT. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332. 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Ser,icios Públicos. el Reglamento General 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía • 
OSINERG, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-
PCM y sus modificatorias; en el Decreto Ley Nº 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas. y en su Reglamento, apro
bado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM y sus modifica
torias: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1º.· l-.1odifiquese el Acápite C.1) del numeral 
1.2 del Articulo Primero de la Resolución Nº 006-2001 PI 
CTE como sigue: 
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